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PROYECTO DE LEY NÚMERO 312 DE 2023 
CÁMARA

por medio del cual se regula la instalación y 
operación de las ayudas tecnológicas para la 
detección de presuntas infracciones de tránsito, se 
establecen obligaciones asociadas a la propiedad 
de los vehículos, se determinan las sanciones por 

su infracción y se dictan otras disposiciones.
Bogotá, D. C., noviembre de 2023
Señor 
JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA
Secretario General Honorable Cámara de 

Representantes
Por medio del presente documento procedo a 

radicar ante su despacho proyecto de ley, por medio 
del cual se regula la instalación y operación de las 
ayudas tecnológicas para la detección de presuntas 
infracciones de tránsito, se establecen obligaciones 
asociadas a la propiedad de los vehículos, se 
determinan las sanciones por su infracción y se 
dictan otras disposiciones.

Cordialmente.

FUNDAMENTACIÓN DEL PROYECTO
I. OBJETIVO DEL PROYECTO

Esta iniciativa legislativa pretende fortalecer 
las herramientas, directas e indirectas, para la 
identificación de las conductas de transito con 
la finalidad de proteger el derecho a la vida y 
a la integridad personal mediante la reducción 

de los comportamientos viales; así como la 
materialización de las garantías del debido proceso 
en el proceso contravencional por fotodetecciones.

Las fotodetecciones en Colombia fueron 
creadas alrededor del año 2015 como iniciativa que 
buscaba reducir los índices de accidentalidad en el 
país, reducir la velocidad de los vehículos en las 
carreteras urbanas y nacionales y a la vez, cuidar 
y velar por la seguridad de los peatones en las vías 
urbanas. 

Lo anterior, ha cumplido su fin, sin embargo, 
actualmente, estos sistemas de detección de 
infracciones mediante los sistemas automáticos, 
semiautomáticos y otros medios tecnológicos 
se han convertido en unos elementos de recaudo 
corriente de tributos para los municipios y para los 
usuarios en un dolor constante de cabeza. 

No se puede dejar de lado la seguridad vial y 
la salvaguardia de vidas en las vías del país, pero 
este argumento no puede ser utilizado para permitir 
que arbitrariamente se abuse contra los derechos 
fundamentales de los usuarios que conducen 
vehículos día a día en Colombia. Es por esto que, 
en concertación con la federación colombiana de 
municipios, el Sistema Integrado de Información 
sobre Multas y Sanciones por Infracciones de 
Tránsito (SIMIT) y el Comité de Representación 
del Capítulo Técnico de Autoridades de Transito, 
Transporte y movilidad de Colombia y con el apoyo 
parcial del Ministerio de Transporte, se presenta 
esta iniciativa legislativa que busca reglamentar de 
forma completa el tema buscando alternativas que 
permitan garantizar la seguridad vial y los derechos 
fundamentales de los conductores. 



Página 2 Martes, 28 de noviembre de 2023 Gaceta del Congreso  1671

Se presentó un texto inicial por parte del autor 
con el ánimo de concertar y buscar el apoyo 
del misterio de transporte en múltiples mesas 
de trabajo, sin embargo, esta entidad envió 
una propuesta nueva de texto que cambiaba la 
naturaleza del proyecto inicial, sin embargo, el 
autor decidió acoger dicho texto presentado por el 
Ministerio de Transporte y ajustarlo a la naturaleza 
e intencionalidad inicial, por lo que se puede decir 
que se concertó en un 89% los puntos críticos que 
se tenían entre el Ministerio y el autor. 

1.1. Respecto al procedimiento contravencional 
Es cierto que, en Colombia, actualmente existen 

varias normas y decretos de forma separada1 que 
regulan el procedimiento a seguir cuando se impone 
una fotodetección por sistemas automáticos, 
semiautomáticos y otros medios tecnológicos para 
la detección de presuntas infracciones al tránsito. 

Actualmente en la legislación nacional existe 
una regulación frente al tema dispersa, supletiva 
al procedimiento administrativo general, donde 
la autoridad de tránsito o quien hace sus veces 
debe tomar, analizar e interpretar diferentes 
disposiciones de una ley y aplicar según su 
herméutica jurídica, sin embargo, con la realidad 
social vigente, dicha legislación se ha quedado 
corta frente a las problemáticas actuales dadas por 
la corte constitucional. 

El procedimiento aquí plasmado no es otra cosa 
que la aplicación de principios básicos contenidos 
en la constitución política y en el mismo código 
de tránsito y transporte terrestre, lo que se busca 
entonces es revestir de contenido constitucional y 
en materia de tránsito terrestre en un procedimiento 
expedito, claro, unificado y único sobre la materia 
que sea una ayuda para las autoridades de tránsito. 

1.1.1. El principio de Responsabilidad
1.1.1.1. Constitución política de Colombia. 
Es clara la Constitución Política cuando 

expresa que en su artículo 2° que un fin esencial 
del Estado es la garantía efectiva de los principios 
constitucionales consagrados en el texto. 

Así mismo, la Carta Política trae en su artículo 6° 
el principio general de responsabilidad, esto es, un 
mandato constitucional para todas las autoridades 
y entidades públicas y particulares de indilgar 
responsabilidad únicamente a los particulares por 
sus propias causas y acciones. 

Sin embargo, actualmente, algunas autoridades 
de tránsito del país que conocen de procesos 
de fotodetección se basan en normas y leyes 
inferiores, que no tienen el rango constitucional, 
algunas declaradas condicionalmente exequibles 
por la corte de control constitucional, para fallar 

1 Ley 1843 de 2017; Código Nacional de Tránsito y Trans-
porte Terrestre; la Resolución número 202030440011245 
de 2020 del Ministerio de Transporte.

sancionando a los propietarios de vehículos 
inmersos en procesos de fotodetecciones. 

Lo anterior se presenta por la falta de legislación 
necesaria para un proceso contravencional por 
infracciones captadas por sistemas automáticos, 
semiautomáticos y otros medios tecnológicos para 
la detección de presuntas infracciones al tránsito 
(SAST). 

1.1.1.2. Código Nacional de Tránsito y el 
principio de la responsabilidad. 

El Código Nacional de Tránsito en su artículo 1° 
párrafo quinto, estableció principios rectores como 
criterios para la interpretación de su contenido y 
alcance los siguientes: 

“Artículo 1°. Ámbito de aplicación y principios. 
(...).
Los principios rectores de este código son: 

seguridad de los usuarios, la movilidad, la calidad, 
la oportunidad, el cubrimiento, la libertad de 
acceso, la plena identificación, libre circulación, 
educación y descentralización”.

Así entonces, España Barraza (2021), expresa 
que el principio de la responsabilidad lleva consigo 
el principio de la plena identificación, que no es 
otra cosa que las actuaciones, sujetos y elementos 
que hagan parte de todo procedimiento de transito 
deben claros y certeros, que los intervinientes sean 
inequívocos, máxime cuando se trate del presunto 
contraventor en un proceso especial sancionatorio 
(que al día de hoy no se encuentra regulado con 
claridad) que exige la individualización del 
investigado, incluso extendiéndose a los mismos 
elementos probatorios que se pretenden utilizar en 
la audiencia pública. 

En ese artículo anteriormente expuesto, quedó 
materializado el principio más garantista en materia 
legislativa de tránsito.

Prueba de lo anterior, la misma legislación 
de tránsito, más adelante expone en el parágrafo 
primero del artículo 129, una norma que representa 
el principio de responsabilidad impuesto en el 
artículo 6° constitucional:

“Artículo 129. De los informes de tránsito. 
(…).
Parágrafo 1°. Las multas no podrán ser 

impuestas a persona distinta de quien cometió la 
infracción.

(…)”.
Así entonces, a la vez, el mismo Código Nacional 

de Tránsito prohíbe la responsabilidad objetiva 
en las infracciones de tránsito, interpretando 
la preocupación que tuvo el legislador para 
prohibir actos arbitrarios en la dinámica del 
proceso contravencional sancionatorio de tránsito, 
aclarando taxativamente que nadie podrá ser 
sancionado si no fue la persona que realizó la 



Gaceta del Congreso  1671 Martes, 28 de noviembre de 2023 Página 3

conducta contraventora de manera personal, lo que 
implica a su vez la obligación de tener una absoluta 
certeza de a quien se le aplica la sanción pecuniaria.

Y es que, respecto a lo anterior, la honorable 
Corte Constitucional en Sentencia C-038 del 
2020 declaró la inexequibilidad del parágrafo 1° 
del artículo 8° de la Ley 1843 del 2017 cuando 
permitía aplicar la solidaridad con el pago de 
la multa al propietario del vehículo en caso de 
existir un conductor previamente vinculado, pues 
sería inconstitucional bajo las luces del artículo 
6° de la Carta Política aplicar solidaridad entre el 
conductor de vehículo y el propietario del mismo; 
siendo una responsabilidad individual el descuido 
propio que ejecuta el conductor al no acatar las 
normas de tránsito y no puede la autoridad de 
tránsito simplemente atribuírsele al propietario por 
el simple hecho de figurar en la licencia de tránsito.

No obstante, a lo anterior, la problemática 
respecto a la plena identificación del conductor del 
vehículo es desechada por la autoridad de tránsito 
respecto a diferentes normas de carácter inferior, 
que utiliza esta como argumento para generar un 
fallo administrativo y en muchos casos, proceder 
con el cobro coactivo administrativo de forma 
arbitraria. 

1.1.2. La notificación del comparendo 
1.1.2.1. Respecto a la Orden Formal de 

Comparendo
El artículo 5° de la Resolución número 3027 del 

año 2010 adoptó el formulario Orden de Comparendo 
Único Nacional que aplica en toda Colombia, y que 
deben diligenciar todos los funcionarios de transito 
ante la comisión de una infracción de tránsito, el 
cual tiene el siguiente aspecto: Y el artículo 6° del 
mismo acto administrativo expresa la obligación 
que tiene el organismo de tránsito competente de 
enviar copia física del comparendo: 

“Artículo 6°. Copias del comparendo. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de 
la Ley 1383 de 2010, el Organismo de Tránsito 
competente deberá enviar dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes a la imposición de 
un comparendo por infracción a las normas de 
tránsito, copia de este al propietario y a la empresa 
donde se encuentra vinculado el vehículo. Para el 
cumplimiento de esta obligación el Organismo de 
Tránsito podrá utilizar cualquier medio físico o 
electrónico de correspondencia y deberá realizarse 
a partir del primero (1°) de junio de 2010, fecha 
en la cual entrará en vigor el nuevo formulario 
de Comparendo Único Nacional. En el evento de 
cambio de domicilio o de dirección electrónica, 
los propietarios de vehículos automotores deberán 
actualizar su dirección de notificación física y/o 
Electrónica en el organismo de tránsito ante el 
cual se encuentra matriculado su vehículo y este 
a su vez, deberá cargar la información al Registro 
Único Nacional de Tránsito (RUNT)”.

 
Por su parte, el Código Nacional de Tránsito en su artículo 135 (modificado por el artículo 
22 de la Ley 1383 de 2010) expresa:  

Por su parte, el Código Nacional de Tránsito en 
su artículo 135 (modificado por el artículo 22 de la 
Ley 1383 de 2010) expresa: 

“Ante la comisión de una contravención, la 
autoridad de tránsito debe seguir el procedimiento 
siguiente para imponer el comparendo:

Ordenará detener la marcha del vehículo y le 
extenderá al conductor la orden de comparendo 
en la que ordenará al infractor presentarse ante 
la autoridad de tránsito competente dentro de los 
tres (5) días hábiles siguientes. Al conductor se le 
entregará copia de la orden de comparendo.

Para el servicio (publico) además se enviará por 
correo dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
copia del comparendo al propietario del vehículo, 
a la empresa a la cual se encuentra vinculado y a 
la Superintendencia de Puertos y Transporte para 
lo de su competencia.

La orden de comparendo deberá estar firmada 
por el conductor, siempre y cuando ello sea posible. 
Si el conductor se niega a firmar o a presentar la 
licencia, firmará por él un testigo, el cual deberá 
identificarse plenamente con el número de su 
cédula de ciudadanía o pasaporte, dirección de 
domicilio y teléfono si lo tuviere. 

No obstante, lo anterior, las autoridades 
competentes podrán contratar el servicio de medios 
técnicos y tecnológicos que permitan evidenciar 
la comisión de infracciones o contravenciones, el 
vehículo, la fecha, el lugar y la hora. En tal caso 
se enviará por correo dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes la infracción y sus soportes al 
propietario quien estará obligado al pago de la 
multa. Para el servicio público además se enviará 
por correo dentro de este mismo término copia del 



Página 4 Martes, 28 de noviembre de 2023 Gaceta del Congreso  1671

comparendo y sus soportes a la empresa a la cual 
se encuentre vinculado y a la Superintendencia de 
Puertos y Transporte para lo de su competencia.

El Ministerio de Transporte determinará 
las características técnicas del formulario de 
comparendo único nacional, así como su sistema 
de reparto. En este se indicará al conductor que 
tendrá derecho a nombrar un apoderado si así 
lo desea y que, en la audiencia, para la que se le 
cite, se decretarán o practicarán las pruebas que 
solicite. El comparendo deberá además proveer el 
espacio para consignar la dirección del inculpado 
o del testigo que lo haya suscrito por este. 

Parágrafo 1°. La autoridad de tránsito 
entregará al funcionario competente o a la entidad 
que aquel encargue para su recaudo, dentro de las 
doce (12) horas siguientes, la copia de la orden 
de comparendo, so pena de incurrir en causal de 
mala conducta. Cuando se trate de agentes de 
policía de carreteras, la entrega de esta copia se 
hará por conducto del comandante de la ruta o del 
comandante director del servicio. 

Parágrafo 2°. Los organismos de tránsito 
podrán suscribir contratos o convenios con entes 
públicos o privados con el fin de dar aplicación a 
los principios de celeridad y eficiencia en el cobro 
de las multas”. 

Y el artículo 137 del mismo código también 
cuenta:

“En los casos en que la infracción fuere 
detectada por medios que permitan comprobar 
la identidad del vehículo o del conductor el 
comparendo se remitirá a la dirección registrada 
del último propietario del vehículo.

La actuación se adelantará en la forma prevista 
en el artículo precedente, con un plazo adicional 
de seis (6) días hábiles contados a partir del recibo 
de la comunicación respectiva, para lo cual deberá 
disponerse de la prueba de la infracción como 
anexo necesario del comparendo. 

Si no se presentare el citado a rendir sus 
descargos ni solicitare pruebas que desvirtúen 
la comisión de la infracción, se registrará la 
sanción a su cargo en el Registro de Conductores e 
infractores, en concordancia con lo dispuesto por 
el presente código. 

Parágrafo 1°. El respeto al derecho a defensa será 
materializado y garantizado por los organismos de 
tránsito, adoptando para uso de sus inculpados y 
autoridad, herramientas técnicas de comunicación 
y representación de hechos sucedidos en el tránsito, 
que se constituyan en medios probatorios, para 
que en audiencia pública estos permitan sancionar 
o absolver al inculpado bajo claros principios de 
oportunidad, transparencia y equidad”. 

De lo anterior se puede concluir lo siguiente en 
cuanto a las fotodetecciones:

1. Que el organismo de tránsito tiene la 
obligación de elaborar el formulario Orden 
de Comparendo Único Nacional en el 
formato dispuesto por el Ministerio de 
Transporte y enviarlo por correo junto con 
la fotodetección en los tres (3) días hábiles 
siguientes.

2. Que son dos cosas muy diferentes el soporte 
o prueba de la infracción (es decir, la foto 
del vehículo cometiendo la infracción) y la 
Orden de Comparendo Único Nacional. 

3. Que es una causal de mala conducta que 
el agente de tránsito no entregue la copia 
de la Orden de Comparendo a la autoridad 
competente dentro de las doce (12) horas 
siguientes so pena de incurrir en causal 
de mala conducta. Se debe tener en cuenta 
que así sea una foto detección está también 
tiene que estar firmada (digitalmente) por 
un agente de tránsito. 

4. Que para los conductores de servicio público 
la notificación es tripartita, es decir, se debe 
enviar la fotodetección y el comparendo 
al propietario, a la empresa a la cual se 
encuentra vinculado el vehículo y a la 
Superintendencia de Puertos y Transporte.

No obstante, a lo anterior, diferentes secretarías 
de movilidad del país, se han negado a enviar 
el Formulario Único Nacional de Transido 
diligenciado con la orden de comparendo, basados 
en manifestaciones del Ministerio de Transporte a 
títulos de conceptos:

 

Si no se presentare el citado a rendir sus descargos ni solicitare pruebas que desvirtúen la 
comisión de la infracción, se registrará la sanción a su cargo en el Registro de Conductores 
e infractores, en concordancia con lo dispuesto por el presente código.  
Parágrafo 1°. El respeto al derecho a defensa será materializado y garantizado por los 
organismos de tránsito, adoptando para uso de sus inculpados y autoridad, herramientas 
técnicas de comunicación y representación de hechos sucedidos en el tránsito, que se 
constituyan en medios probatorios, para que en audiencia pública estos permitan sancionar 
o absolver al inculpado bajo claros principios de oportunidad, transparencia y equidad”.  
De lo anterior se puede concluir lo siguiente en cuanto a las fotodetecciones: 
1. Que el organismo de tránsito tiene la obligación de elaborar el formulario Orden de 
Comparendo Único Nacional en el formato dispuesto por el Ministerio de Transporte y 
enviarlo por correo junto con la fotodetección en los tres (3) días hábiles siguientes. 
2. Que son dos cosas muy diferentes el soporte o prueba de la infracción (es decir, la 
foto del vehículo cometiendo la infracción) y la Orden de Comparendo Único Nacional.  
3. Que es una causal de mala conducta que el agente de tránsito no entregue la copia de 
la Orden de Comparendo a la autoridad competente dentro de las doce (12) horas siguientes 
so pena de incurrir en causal de mala conducta. Se debe tener en cuenta que así sea una foto 
detección está también tiene que estar firmada (digitalmente) por un agente de tránsito.  
4. Que para los conductores de servicio público la notificación es tripartita, es decir, se 
debe enviar la fotodetección y el comparendo al propietario, a la empresa a la cual se 
encuentra vinculado el vehículo y a la Superintendencia de Puertos y Transporte. 
No obstante, a lo anterior, diferentes secretarías de movilidad del país, se han negado a enviar 
el Formulario Único Nacional de Transido diligenciado con la orden de comparendo, basados 
en manifestaciones del Ministerio de Transporte a títulos de conceptos:  

 

 
 
Respecto a lo anterior, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo en su artículo 28 expresa el alcance de los conceptos e indica que estos no 
serán vinculantes. 
Y tiene toda la razón la legislación administrativa respecto al alcance de los conceptos en la 
medida que un concepto no es un acto administrativo de contenido particular pues en sí 
mismo no contiene una manifestación de voluntad de la administración que tenga la 
virtualidad de producir efectos jurídicos vinculantes, en relación con el peticionario, con la 
autoridad que conceptúa y aún frente a terceros que puedan estar interesados en la respuesta. 
Ahora, la forma como la administración actúa de manera vinculante para sí misma y para la 
generalidad de las personas hacer lamento, no sólo a través de potestad reglamentaria propia 
del Presidente la República, sino a través de los demás reglamentos que los diferentes órganos 
administrativos en el preciso marco de las competencias puedan expedir, por lo cual los 
conceptos emitidos no pueden suplir ni menos aún competir con los reglamentos.  
Por otro lado, los conceptos no pueden interpretar la ley en el sentido de darle un alcance o 
preferir un sentido frente a otro posible, se limitan a explicar las competencias a cargo de la 
entidad y la forma de ejercer las, con el fin de orientar a los particulares en el cumplimiento 
de sus deberes o en ejercicio de sus derechos. 
Y es que el mismo Ministerio de Transporte reconoce el alcance del Concepto Unificado 
frente a Detección Electrónica en Materia de Tránsito, pues cuando se revisa la parte final 
del Concepto Unificado número 20211340350011 del 15 de abril de 2021 encontramos lo 
siguiente:  
 
 
 
 
 
 
 

Respecto a lo anterior, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo en su artículo 28 expresa el alcance 
de los conceptos e indica que estos no serán 
vinculantes.

Y tiene toda la razón la legislación administrativa 
respecto al alcance de los conceptos en la medida 
que un concepto no es un acto administrativo de 
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contenido particular pues en sí mismo no contiene 
una manifestación de voluntad de la administración 
que tenga la virtualidad de producir efectos jurídicos 
vinculantes, en relación con el peticionario, con la 
autoridad que conceptúa y aún frente a terceros que 
puedan estar interesados en la respuesta.

Ahora, la forma como la administración actúa 
de manera vinculante para sí misma y para la 
generalidad de las personas hacer lamento, no 
sólo a través de potestad reglamentaria propia 
del Presidente la República, sino a través de los 
demás reglamentos que los diferentes órganos 
administrativos en el preciso marco de las 
competencias puedan expedir, por lo cual los 
conceptos emitidos no pueden suplir ni menos aún 
competir con los reglamentos. 

Por otro lado, los conceptos no pueden 
interpretar la ley en el sentido de darle un alcance o 
preferir un sentido frente a otro posible, se limitan 
a explicar las competencias a cargo de la entidad y 
la forma de ejercer las, con el fin de orientar a los 
particulares en el cumplimiento de sus deberes o en 
ejercicio de sus derechos.

Y es que el mismo Ministerio de Transporte 
reconoce el alcance del Concepto Unificado frente 
a Detección Electrónica en Materia de Tránsito, 
pues cuando se revisa la parte final del Concepto 
Unificado número 20211340350011 del 15 de abril 
de 2021 encontramos lo siguiente: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Ahora bien, actualmente, otro punto neurálgico que constituye una indebida notificación de 
las fotodetecciones en Colombia, es que los comparendos de transito notificados por algunas 
secretarias de movilidad no contienen fecha de verificación.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ahora bien, actualmente, otro punto neurálgico 
que constituye una indebida notificación de 
las fotodetecciones en Colombia, es que los 
comparendos de transito notificados por algunas 
secretarias de movilidad no contienen fecha de 
verificación. 

 
 

Comparendo de tránsito suministrado por el presunto infractor bajo su autorización 
expresa. 

Comparendo de tránsito suministrado por el 
presunto infractor bajo su autorización expresa.

Se hace necesario entonces citar el artículo 8° 
de la Ley 1843 de 2017, pues plantea que el envío 
del comparendo electrónico se hará por correo 
certificado y/o correo electrónico, en el primer 
caso a través de una empresa de correos legalmente 
constituida, dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la validación del comparendo por parte 
de la autoridad. 

Para lo anterior, la Resolución número 
2020240011245 de 2020 del Ministerio de 
Transporte manifiesta en su artículo 3° literal p) que: 

“(…).
Validación del comparendo: Procedimiento 

de verificación que realiza el agente de tránsito, 
de la información registrada mediante los SAST, 
para el establecimiento de la presunta infracción y 
expedición de la orden de comparendo”.

Y el artículo 18 del mismo estamento normativo 
contiene la obligación de validar o verificar el 
comparendo por parte del agente de tránsito:

“Artículo 18. Validación del comparendo. La 
validación del comparendo, a la que hace referencia 
el artículo 8° de la Ley 1843 de 2017, deberá 
realizarse, a más tardar, dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la ocurrencia de la presunta 
infracción”.

Ahora, es necesario citar el Concepto número 
20181340320541 del 2018 del Ministerio de 
Transporte cuando alega que:

“Es necesario referirse a la validación del 
comparendo a cargo de la autoridad de tránsito 
-contemplada en los artículos 8º y 12 de la Ley 
1843 de 2017 y la Resolución número 718 de 
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2018 -proferida por el Ministerio de Transporte 
y la Agencia Nacional de Seguridad Vial- 
respectivamente-, conllevando a comprobar si la 
conducta está inmersa en la codificación del artículo 
131 (modificado por la Ley 1383 de 2010, artículo 
21) de la Ley 769 de 2002 y/o en la Resolución 
número 3027 de 2010 “Por la cual se actualiza 
la codificación de las infracciones de tránsito, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 1383 de 
2010, se adopta el Manual de Infracciones y se 
dictan otras disposiciones.”.

En complemento, se subraya que la autoridad de 
tránsito debe garantizar el debido proceso, utilizando 
los mecanismos necesarios para que el presunto 
infractor asuma conocimiento de la detección de 
la infracción y pueda hacer parte en el proceso 
contravencional, ejerciendo el derecho de defensa y 
contradicción.

Lo anterior entonces, muestra la obligatoriedad 
que le impone la ley a las secretarias de movilidad 
que realizan fotodetecciones de verificar estas 
por los agentes de tránsito, y esta validación en el 
documento de fotodetección debe ser visible o estar 
contenida en un documento soporte que debe ser 
enviado junto con la orden nacional de comparendo 
al propietario o conductor del vehículo, pues es la 
única forma de tener certeza sobre las circunstancias 
de tiempo en que se llevó a cabo el trámite procesal 
de la notificación y si en realidad se llevó en debida 
forma.

Bajo el entendido anterior, si la orden de 
comparendo o los documentos soportes no tienen la 
fecha de validación del comparendo por parte del 
agente de tránsito, el presunto infractor no tendría 
forma de saber con certeza si imponer comparendo, 
lo cual violaría el procedimiento ante la comisión de 
una contravención detectada por el sistema de ayudas 
tecnológicas por la autoridad de tránsito, por lo cual 
esta debe revocar ipso facto dicho comparendo, 
pues de lo contrario estaría violando un derecho 
constitucional como lo es el de igualdad, defensa 
técnica y debido proceso por una notificación ilegal. 

1.1.3. El principio de Inmediación
El principio de inmediación, es aquel sub-

principio que forma parte de la composición del 
principio general al debido proceso. 

Este principio se basa en: 
A. Existe por mandato de la ley un proceso 

administrativo o judicial y esa misma ley 
designa la competencia del funcionario 
judicial o administrativo específico como 
conocedor de tal proceso. 

B. Que es aquella autoridad administrativa o 
judicial la encargada de conocer el proceso 
en su totalidad, practicar las pruebas 
pertinentes y conocer personalmente de 
todas las actuaciones dentro del proceso. 

Lo que sucede actualmente en los procesos de 
fotodetecciones, según las denuncias recibidas por 
usuarios es que los inspectores de tránsito, que son 

las autoridades de tránsito encargadas de conocer 
estos procesos contravencionales según el código 
de tránsito; delegan la función y permiten que otras 
personas, externas a la autoridad de tránsito, que no 
tienen conocimiento previo sobre el proceso, la ley 
de tránsito y temas similares, realicen las audiencias 
de tránsito respectivas, notifiquen, o incluso 
proyecten el fallo. 

Lo anterior genera dudas frente a la legalidad del 
proceso y el respeto por los principios fundamentales 
que deben seguirse amparados por la constitución y 
el mismo Código Nacional de Tránsito. 

Por esta razón el proyecto de ley que aquí se 
presenta buscará brindar mayores garantías frente al 
debido proceso. 

1.2. Respecto a la autorización y puesta en 
operación de los SAST

Hay que indicar en primer lugar que la Ley 
1843 de 2017 fue la primera normativa que intentó 
regular el tema de las fotodetecciones en Colombia, 
sin embargo, muchos puntos de su articulado le 
otorgaban funciones de reglamentación al gobierno 
nacional, regulando así de forma parcial y superflua.

Lo anterior entonces, generó una ola de decretos 
por parte del Ministerio de Transporte, la agencia 
nacional de seguridad vial y la superintendencia 
de transporte frente al tema, incluso, el mismo 
Ministerio de Transporte ha tenido que emitir 
conceptos aclarando preguntas de diferentes 
secretarias de movilidad del país frente a temas 
inconclusos que no reguló la ley en mención. 

Sobra aclarar que, por no haber normativa 
respecto a esos temas con vacíos jurídicos, las 
autoridades de tránsito del país han utilizado estos 
conceptos como fuente de derecho en materia 
sancionatoria de tránsito, interpretando a su manera 
lo contenido en conceptos no vinculantes.

Este proyecto de ley, actualiza, incluye y formula 
de forma completa no solamente el procedimiento 
general para infracciones de tránsito detectadas 
por los SAST, sino también actualiza a la realidad 
social actual del país, del uso de las tecnologías y 
las comunicaciones, la autorización y la puesta en 
marcha de operación de los sistemas automáticos y 
semiautomáticos para la detección de infracciones 
de tránsito. 

1.3. Cifras en Colombia 
Las cifras son claves, y es que la Ley 1843 de 

2017 le dio la facultad a la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial para autorizar y poner en marcha en 
operación estos sistemas. 

Expresa la ANSV que desde 2018 a 2022, en 
Colombia existen 579 puntos de SAST; en 69 
municipios y 50 de ellos se encuentran en cascos 
urbanos. 

Pero la Federación Colombiana de Municipios 
informó que para el 2018, es decir, a la entrada en 
vigencia de la Ley 1843 de 2017, más de 73.800 
personas se exoneraron de fotodetecciones, y que 
fueron sancionados más de un millón de personas. 
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Para el 2019, una cifra cercana a las 93.000 
personas se exoneró de fotodetecciones, y que 
fueron sancionados más de 700.000.

Para el 2020, más de 243.00 personas se 
exoneraron de fotodetecciones, y que fueron 
sancionados más de 600.000.

Para el 2021, una cifra cercana a las 130.000 
personas se exoneró de fotodetecciones, y que 
fueron sancionados más de 500.000 usuarios.

Lo anterior arroja entonces a una variable 
preocupante, y es que mientras más tiempo pasa, 
más personas se están exonerando de infracciones 
de tránsito captadas por SAST, es decir, encuentran 
una forma de alegar una indebida notificación, o 
una caducidad para realizar el proceso por parte de 
la autoridad de tránsito, o incluso, una violación al 
debido proceso, por lo cual el número de personas 
sancionadas se ha reducido significativamente en 
más de la mitad desde 2018 a 2021; y esto por no 
existir una adecuada, completa, unificada y clara 
normativa frente a un procedimiento claro para 
las fotodetecciones en Colombia, poniendo en 
riesgo la vida de los peatones y aumentando los 
índices de siniestralidad vial. Es decir, puede que 
las cámaras de fotodetección o también llamadas 
salvavidas, ayuden a reducir los índices de 
siniestralidad, sin embargo, por falta de un proceso 
claro y unificado para el tema de fotodetecciones, 
el número de personas exoneradas ha aumentado 
significativamente desde 2018 a 2021, significando 
un aumento en la impunidad de la conducta dañosa 
del que posiblemente causa el daño. 

Lo anterior no es otra cosa, que la norma 
vigente dejó por fuera diferentes temas que 
debían regularse para una adecuada imposición de 
sanciones por infracciones detectadas por SAST, 
y no solamente eso, se encuentra también que las 
autoridades de tránsito no cuentan con mecanismos 
necesarios para fundamentar las faltas de los 
presuntos contraventores, para lo cual recurren a 
interpretaciones de conceptos, normas y en algunos 
casos principios constitucionales que finalmente 
terminan vulnerando un debido proceso de los 
usuarios.

1.4. Mesas de concertación 
Para agilizar el trámite del proyecto de ley por 

puntos que pudieran no coincidir con las autoridades 
de tránsito y las entidades encargadas de las multas de 
tránsito en Colombia y el Ministerio de Transporte, 
el autor decisión realizar mesas de concertación con 
estas con el fin de buscar su apoyo al proyecto. 

1.4.1. Mesa de concertación del proyecto con 
Ministerio de Transporte

Se realizaron mesas técnicas con el Ministerio 
de Transporte los días 6, 11 y 25 de septiembre, en 
las cuales se concertaron puntos críticos del texto 
inicialmente presentado que tenía como fin buscar 
un acuerdo entre la propuesta del autor de aplicar lo 
estipulado por la Corte Constitucional en Sentencias 
C-530 de 2003; C-038 de 2020 y C-321 de 2022 y 
la propuesta del Ministerio de reducir los índices 
de siniestralidad vial, por lo cual, el Ministerio 
de Transporte propuso en la Respuesta número 
20231081083381 del 29 de septiembre de 2023 un 
nuevo texto de articulado en la cual tecnificaban 
el primer texto propuesto y lo adecuaban a las 
necesidades de este. 

Expresamente su respuesta indicaba lo siguiente: 
“En atención a las mesas de trabajo sostenidas los 

días 6, 11 y 25 de septiembre del año en curso entre 
los equipos técnicos especializados en seguridad vial 
del Ministerio y entidades adscritas, y en atención 
a los compromisos derivados de estas, en archivo 
adjunto se remite una propuesta de articulado que 
abarca todos los comentarios del sector transporte 
a la propuesta de proyecto de ley “por medio de la 
cual se regula el procedimiento para la detección 
de infracciones mediante los sistemas automáticos, 
semiautomáticos y otros medios tecnológicos, se 
establecen los criterios técnicos de seguridad vial 
para su instalación y operación y se dictan otras 
disposiciones”, de su autoría”.

Lo anterior significó la presentación por parte 
del Ministerio de un nuevo texto que modificaba la 
intencionalidad del autor respecto a lo establecido en 
la jurisprudencia constitucional, desnaturalizando 
la propuesta inicialmente propuesta por lo que de 
adoptarlo en su totalidad podría poner en riesgo 
la constitucionalidad del mismo e ir en contra del 
artículo 33 constitucional. 

No obstante a lo anterior, el autor decidió acoger 
el texto propuesto por el Ministerio y modificarlo 
acorde a la jurisprudencia constitucional para 
así aprovechar el trabajo realizado por la cartera 
ministerial y garantizar que el texto propuesto 
estuviera técnicamente adecuado a las necesidades 
del Ministerio para también permitirle a este 
tener una mayor maniobrabilidad en el tema de 
las condiciones de instalación, autorización y 
operación de las ayudas tecnológicas para detectar 
infracciones. 

Finalmente se puede indicar que, la mayoría 
de los temas de discusión entre el ministerio y 
el autor fueron acogidos por este último y los 
que no se adoptaron por parte del autor fue 
por considerarlos contrarios a la constitución 
y la jurisprudencia del máximo tribunal 
constitucional; para lo cual, en vez de desechar el 
texto propuesto por el Ministerio de Transporte, 
decidió adoptarlo todo casi que en su totalidad y 
adecuarlo con el fin de cumplir lo ordenado por 
la corte constitucional. 
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1.4.2. Mesa de Concertación del proyecto 
con Autoridades de Transito, 
Federación Colombiana de Municipios y  
SIMIT. 

El día 15 de agosto de 2023, el equipo jurídico 
de unidad de trabajo legislativo del autor, 
convocó y realizó mesa técnica de concertación 
con la federación colombiana de municipios, el 
Sistema Integrado de Información sobre Multas y 
Sanciones por Infracciones de Tránsito (SIMIT) 
y el Comité de Representación del Capítulo 
Técnico de Autoridades de Transito, Transporte 
y movilidad de Colombia donde se realizaron 
recomendaciones importantes para que el proyecto 
de ley contara con su aval. 

Por lo anterior, las autoridades de transito 
indicaron estar de acuerdo con lo expuesto por la 
honorable Corte Constitucional en sus sentencias 
referentes a las fotodetecciones, sin embargo, 
debíamos buscar la manera que la fotodetección 
no se dejar en el limbo respecto a su imposición 
pues esto ayudaría a aumentar los índices de 
accidentalidad y siniestralidad. Por esta razón 
se propuso implementar algo parecido a lo que 
adopto ecuador respecto a la identificación del 
conductor. 

La estrategia concertada por ambas partes, fue 
la de incluir en un artículo del proyecto la creación 

de un sistema digital por parte del SIMIT y FCM 
con el ánimo de que los propietarios de vehículos 
informen la utilización temporal de sus vehículos, 
esto con el fin de demostrar su debida diligencia y 
cuidado y poder exonerar se la fotodetección. Esto 
demuestra que los propietarios de los vehículos 
no la tendrán fácil para exonerarse, eliminado 
todo argumento de alcahuetería a los propietarios, 
pues ambas partes coinciden que dicha adición al 
artículo propone una responsabilidad objetiva al 
propietario del vehículo que permite causales de 
exoneraciones expresas. 

Parágrafo segundo artículo 7°. El propietario 
del vehículo no será solidariamente responsable 
con el conductor y deberá demostrar su debida 
diligencia y cuidado para exonerarse de la 
fotodetección, sin embargo, la autoridad de 
tránsito tiene la carga de la prueba y podrá 
vincularlo al proceso contravencional, a través 
de la notificación del comparendo en los términos 
previstos en el presente artículo, permitiendo que 
ejerza su derecho de defensa y contradicción y 
demostrar causales de exoneración. 

Excepcionalmente, el propietario del vehículo 
será responsable de adquirir los seguros 
obligatorios del vehículo y velará para que el 
mismo circule con estos.

El Sistema Integrado de Información sobre las 
Multas y Sanciones por Infracciones de Tránsito 
(SIMIT) en colaboración gratuita con los 
sistemas de información pertinentes, dispondrá 
de una plataforma eficaz y segura, donde los 
propietarios de los vehículos deberán informar la 
autorización del uso temporal o permanente de su 
automotor a terceros, identificando plenamente 
a la persona autorizada por la fecha y la hora 
para este uso temporal o permanente; se entiende 
esta obligación como una prueba de su debida 
diligencia y cuidado del propietario y servirá 
como causal de exoneración. 

El anterior artículo no generara un impacto fiscal 
toda vez que dentro de la mesa de concertación la 
FCM y el SIMIT decidieron crear dicho sistema 
de forma gratuita y bajo su propio costo. 

 
 
Con base a lo anterior, se recibió el beneplácito de los convocados apoyando el proyecto de 
ley en cuestión.  
 
 

Con base a lo anterior, se recibió el beneplácito 
de los convocados apoyando el proyecto de ley en 
cuestión. 
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 No obstante a lo anterior, la realización de las 
mesas de concertación con el Ministerio de Transporte 
fueron posteriores a la reunión con las autoridades de 
tránsito y la Federación Colombiana de Municipios, 
dejando sin efecto el texto concertado con ellos para 
lo cual, se volvió a enviar el nuevo texto para su 
análisis y comentarios donde su única observación 
fue eliminar el artículo 16 del texto propuesto por 
el Ministerio de Transporte esto con ocasión a que 
consideraban inconveniente la medida tomada en 
dicho artículo puesto que “los infractores esperaran 
a que se les imponga comparendos, para realizar 
la revisión técnico-mecánica o adquirir el SOAT. A 
pesar de la buena intención, la medida será utilizada 
para infringir la ley. Recomendamos enfáticamente 
eliminar este numeral” y “Consideramos que no 
debe ser acumulable. Veamos el ejemplo de no 
haber tenido infracciones en los últimos 5 años (se 
tiene un descuento del 50%) y si paga dentro de los 
5 primeros días tiene otro descuento del 50% lo 
que prácticamente daría un “bono” para cometer 
una infracción, sin tener que pagar un peso de 
multa. Se considera inconveniente para el respeto 
a las normas de tránsito que sea acumulable de la 
manera planteada”.

Lo anterior fue adoptado por el autor. 
2. CONCLUSIONES 
2.1.1. El principio de responsabilidad incluye el 

principio de la plena identificación, que no fue 
un capricho impuesto por el legislador cuando 

expidió el Código Nacional de Tránsito, por el 
contrario, fue una garantía para el desarrollo 
armónico de su contenido normativo 
en el procedimiento contravencional, 
garantizando principios constitucionales 
esenciales del debido proceso como el de 
“Nadie podrá ser juzgado sino conforme 
a las leyes preexistentes al acto que se le 
imputa”; o el de “Los particulares solo son 
responsables por infringir la constitución 
y las leyes”; y que algunas autoridades de 
tránsito en el procedimiento contravencional 
para este tipo de infracciones detectadas por 
los SATS (que no se encuentra claro en el 
ordenamiento jurídico), terminan fallando 
sin tener en consideración estos principios 
rectores constitucionales, aun cuando los 
apoderados de los presuntos infractores los 
invocan, pues se basan en interpretaciones 
de diferentes normas de procedimiento 
administrativo general, organizando 
argumentos a su manera. 

2.1.2. En Colombia, desde 2017 se expidió 
una norma que regula de forma muy 
simple el procedimiento contravencional 
por infracciones detectadas por sistemas 
automáticos y semiautomáticos, por lo que 
existen diferentes vacíos jurídicos respecto 
a situaciones que vulneran el debido 
proceso a los presuntos contraventores y 
que son usados por estos para exonerarse 
de fotodetecciones, o que también son 
usados por las autoridades de tránsito para 
interpretar libremente sin tener en cuenta 
fundamentos y principios constitucionales; 
lo que significa una incertidumbre en la 
seguridad vial del país. 

2.1.3. Desde 2018 en Colombia, hasta 2021, 
las personas sancionadas por infracciones 
de tránsito captadas por los SAST, han 
disminuido, mientras que las personas 
exoneradas por esta misma clase de 
infracciones han aumentado, demostrando 
fallas en el procedimiento contravencional 
estipulado en diferentes normativas 
(código de tránsito, código contencioso 
administrativo) para este tema. 

2.1.4. Lo que se busca este proyecto de ley no 
es generar una exoneración masiva de 
comparendos o fotodetecciones a partir 
de la fecha de promulgación, y mucho 
menos avalar las irresponsabilidades de los 
conductores; pues no se puede dejar a un lado 
la seguridad vial y la salvaguardia de vidas 
en las vías del país, pero este argumento 
no puede ser utilizado para permitir que 
arbitrariamente se abuse contra los derechos 
fundamentales de los usuarios que conducen 
vehículos día a día en Colombia. Es por 
esto que, en concertación con la federación 
colombiana de municipios, el Sistema 
Integrado de Información sobre Multas 
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y Sanciones por Infracciones de Tránsito 
(SIMIT) y el Comité de Representación del 
Capítulo Técnico de Autoridades de Transito, 
Transporte y movilidad de Colombia y 
con el apoyo del Ministerio de Transporte, 
se presenta esta iniciativa legislativa que 
busca reglamentar de forma completa el 
tema buscando alternativas que permitan 
garantizar la seguridad vial y los derechos 
fundamentales de los conductores. 

2.1.5. El objeto de este proyecto de ley es generar 
una normativa específica, clara y unificada 
para el problema actual en Colombia respecto 
a las infracciones de tránsito detectadas por 
los SAST, expidiendo un procedimiento 
frente al tema, que garantice la seguridad 
vial en Colombia, revistiéndolo de principio 
de legalidad, esto es, fortaleciendo el 
procedimiento contravencional con 
una norma específica y un código de 
procedimiento único los procesos de 
fotodetección en Colombia, blindado estos 

procesos de seguridad jurídica para las 
entidades de tránsito, creando un régimen 
mucho más difícil para la exoneración por 
parte del usuario pero salvaguardando 
garantías constitucionales para los presuntos 
implicados, aplicando principios contenidos 
en la constitución política y en el Código 
Nacional de Tránsito Terrestre. 

3. FUNDAMENTO NORMATIVO DEL 
PROYECTO

Este proyecto de ley se fundamenta en el artículo 
150 de la constitución política de Colombia. 

4. TEXTOS PLANTEADOS 
Con el ánimo de darle cumplimiento al trabajo 

ejercitado entre el equipo jurídico del autor y el 
equipo técnico del Ministerio de Transporte, se 
expondrán los tres diferentes textos que después 
de las mesas de técnicas, fue acogido el texto final 
por parte del autor y modificado adecuándolo a la 
jurisprudencia constitucional de la honorable Corte 
Constitucional.

TEXTO INICIAL PROPUESTO 
POR EL AUTOR

TEXTO PROPUESTO POR EL 
MINISTERIO DE TRANSPORTE

TEXTO FINAL ACOGIDO Y 
MODIFICADO POR EL AUTOR

“Por medio de la cual se regula el pro-
cedimiento para la detección de infrac-
ciones mediante los sistemas automá-
ticos, semiautomáticos y otros medios 
tecnológicos, se establecen los criterios 
técnicos de seguridad vial para su ins-
talación y operación y se dictan otras 

disposiciones”

Artículo 1°. Objeto. La presente ley 
tiene por objeto regular el procedimien-
to para la detección de infracciones 
mediante los sistemas automáticos, se-
miautomáticos y otros medios tecnoló-
gicos, se establecen los criterios técni-
cos de seguridad vial para su instalación 
y operación y dictar otras disposiciones.
Artículo 2°. Ámbito de aplicación. La 
presente ley, el procedimiento y crite-
rios aquí establecidos, es aplicable a to-
das las autoridades de tránsito del país, 
que directamente, o a través de terceros, 
pretendan instalar, operar, expedir y 
recaudar en su jurisdicción órdenes de 
comparendo mediante sistemas automá-
ticos, semiautomáticos y otros medios 
tecnológicos para la detección de infrac-
ciones de tránsito. 

CAPÍTULO I
PRINCIPIOS, DEFINICIONES  

Y REGLAS GENERALES
Artículo 3°. Principios. El procedimien-
to para la detección de infracciones me-
diante los sistemas automáticos, semiau-
tomáticos y otros medios tecnológicos, se 
establecen los criterios técnicos de segu-
ridad vial para su instalación y operación  
se guiará por los siguientes principios: 

Proyecto de Ley “Por medio del cual se 
regula la instalación y operación de las 
ayudas tecnológicas para la detección 
de presuntas infracciones al tránsito, 
se establecen obligaciones asociadas a 
la propiedad de los vehículos, se deter-
minan las sanciones por su infracción 
y se dictan otras disposiciones”
OBJETO, ALCANCE, PRINCIPIOS 

Y DEFINICIONES

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tie-
ne por objeto fortalecer las herramien-
tas, directas e indirectas, de disuasión 
de las conductas identificadas dentro de 
las principales causas de siniestros via-
les con la finalidad de proteger el dere-
cho a la vida y a la integridad personal 
mediante la reducción de los comporta-
mientos temerarios en la vía; así como 
la materialización de las garantías del 
debido proceso.
Artículo 2°. Ámbito de aplicación. La 
presente ley es aplicable a los sujetos 
de sanción y a todas las autoridades de 
tránsito del país que pretendan instalar, 
operar y expedir en su jurisdicción ór-
denes de comparendo mediante ayudas 
tecnológicas para la detección de pre-
suntas infracciones al tránsito.

Artículo 3°. Principios. La presente 
ley se fundamenta en las disposiciones 
constitucionales y legales que rigen las 
actuaciones administrativas sancionato-
rias, así como en los siguientes princi-
pios:

Proyecto de ley “por medio del cual se 
regula la instalación y operación de las 
ayudas tecnológicas para la detección 
de presuntas infracciones de tránsito, 
se establecen obligaciones asociadas a 
la propiedad de los vehículos, se deter-
minan las sanciones por su infracción 

y se dictan otras disposiciones”
CAPÍTULO I

OBJETO, ALCANCE,  
PRINCIPIOS Y DEFINICIONES

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tie-
ne por objeto fortalecer las herramien-
tas, directas e indirectas, para la identi-
ficación de las conductas de transito con 
la finalidad de proteger el derecho a la 
vida y a la integridad personal median-
te la reducción de los comportamientos 
viales; así como la materialización de 
las garantías del debido proceso en el 
proceso contravencional por fotodetec-
ciones.
Artículo 2°. Ámbito de aplicación. La 
presente ley es aplicable a los sujetos 
de sanción y a todas las autoridades de 
tránsito del país que pretendan instalar, 
operar y expedir en su jurisdicción ór-
denes de comparendo mediante ayudas 
tecnológicas para la detección de pre-
suntas infracciones al tránsito.

Artículo 3°. Principios. La presente 
ley se fundamenta en las disposiciones 
constitucionales y legales que rigen las 
actuaciones administrativas sancionato-
rias, así como en los siguientes princi-
pios:
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BUENA FE: las autoridades de tránsi-
to presumirán la buena fe de las partes 
y sus apoderados en el procedimiento 
para la detección y sanción de infrac-
ciones detectadas mediante los sistemas 
automáticos, semiautomáticos y otros 
medios tecnológicos bajo su conoci-
miento.
DEBIDO PROCESO: El cual consiste 
en que el procedimiento para la detec-
ción y sanción de infracciones detecta-
das mediante los sistemas automáticos, 
semiautomáticos y otros medios tec-
nológicos deberá garantizar el derecho 
fundamental al debido proceso contem-
plado en la constitución política y los 
conexos a este, con plena garantía de los 
derechos de representación, defensa y 
contradicción. 
IGUALDAD: las autoridades de tránsito 
darán el mismo trato y protección a las 
personas e instituciones que intervengan 
en el procedimiento para la detección y 
sanción de infracciones detectadas me-
diante los sistemas automáticos, semiau-
tomáticos y otros medios tecnológicos 
bajo su conocimiento. No obstante, serán 
objeto de trato y protección especial las 
personas que por su condición económi-
ca, física o mental se encuentran en cir-
cunstancias de debilidad manifiesta.
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA: 
El cual consiste que el presunto contra-
ventor de la infracción detectada por los 
SAST tiene derecho a que se presuma 
su inocencia mientras no se pruebe su 
culpabilidad por parte de la autoridad de 
tránsito en dicha conducta mediante los 
medios probatorios contemplados en la 
legislación nacional vigente.
PUBLICIDAD: Las actuaciones reali-
zadas en el procedimiento para la detec-
ción y sanción de infracciones detecta-
das mediante los sistemas automáticos, 
semiautomáticos y otros medios tecno-
lógicos deberán estar contenidas en un 
expediente físico y digital en cabeza de 
la autoridad de tránsito respectiva, quien 
tendrá el deber de custodia del mismo 
de forma integral y completo y podrá ser 
entregado a las partes o sus apoderados 
cuando estos los requieran. 
RESPONSABILIDAD: Se refiere a la 
obligación legal o jurídica de asumir las 
consecuencias derivadas de la comisión 
de una infracción establecida en las nor-
mas de transporte y Tránsito, o determina-
da mediante proceso contravencional lle-
vado a cabo por la Autoridad competente.
El presunto contraventor de la infrac-
ción detectada por los SAST, en caso 
de encontrarse probada su culpabilidad 
en la comisión de la infracción detec-
tada por los SAST, será responsable 
únicamente por los hechos que haya 
realizado a título personal. 

a) Derecho a la vida: Es deber del Esta-
do adoptar acciones para la salvaguarda 
del derecho fundamental e inviolable de 
la vida de los actores viales.
b) Efectividad estatal: El Estado debe 
implementar medidas encaminadas a 
realizar el control y la supervisión efec-
tiva para el cumplimiento de las normas 
de tránsito, orientado a lograr el cum-
plimiento de los fines esenciales que 
por mandato constitucional le han sido 
asignados.
c) Responsabilidad social: Las accio-
nes sancionatorias buscan la preven-
ción de conductas que atentan contra 
la vida, integridad y salud de los ciu-
dadanos, así como de aquellas que di-
ficultan la salvaguarda de los derechos  
fundamentales.
d) Debido proceso: Las actuaciones 
sancionatorias administrativas deriva-
das del incumplimiento de las normas 
de tránsito deben ajustarse a las garan-
tías que la Constitución y la ley les otor-
gan a los ciudadanos.
e) Acceso a la información: Las ac-
tuaciones realizadas en el proceso con-
travencional de las infracciones detec-
tadas por las ayudas tecnológicas para 
la detección de presuntas infracciones 
al tránsito deberán estar contenidas en 
un expediente en cabeza de la autoridad 
de tránsito respectiva, quien tendrá el 
deber de custodia del mismo de forma 
integral y completa, y podrá ser entrega-
do a las partes o sus apoderados cuando 
estos los requieran.
Artículo 4°. Definiciones.
a) control aéreo. Procedimiento de re-
gistro de presuntas evidencias sobre in-
fracciones al tránsito a partir de contro-
les en vía realizados de manera directa 
por las autoridades de tránsito, desde un 
dispositivo electrónico instalado en he-
licóptero o vehículo de transporte aéreo 
autónomo o tripulado.
b) Control en vía apoyado en dispo-
sitivo electrónico: Procedimiento reali-
zado de manera directa por un agente de 
tránsito presente y visible en el sitio del 
evento, quien realiza la detección apo-
yado por dispositivo(s) electrónico(s) 
que opera para registrar la evidencia de 
la presunta infracción al tránsito y para 
la elaboración en el sitio de la orden de 
comparendo.
c) Detección electrónica: Actividad 
relacionada con el registro de eviden-
cia de la presunta infracción al tránsito 
a través Sistemas automáticos, semiau-
tomáticos y otros medios tecnológicos 
para la detección de presuntas infraccio-
nes al tránsito, en la cual no se entre-
ga la orden de comparendo al presunto 
infractor en el lugar de los hechos y de 
forma inmediata.

ACCESO A LA INFORMACIÓN: 
Las actuaciones realizadas en el proce-
so contravencional de las infracciones 
detectadas por las ayudas tecnológicas 
para la detección de presuntas infraccio-
nes al tránsito deberán estar contenidas 
en un expediente en cabeza de la autori-
dad de tránsito respectiva, quien tendrá 
el deber de custodia del mismo de forma 
integral y completa, y podrá ser entrega-
do a las partes o sus apoderados cuando 
estos los requieran.
BUENA FE: las autoridades de tránsito 
presumirán la buena fe de las partes y sus 
apoderados en el procedimiento para la 
detección y sanción de infracciones de-
tectadas mediante los sistemas automá-
ticos, semiautomáticos y otros medios 
tecnológicos bajo su conocimiento.
DEBIDO PROCESO: Las actuaciones 
sancionatorias administrativas deriva-
das del incumplimiento de las normas 
de tránsito deben ajustarse a las garan-
tías que la Constitución y la ley les otor-
gan a los ciudadanos.
EFECTIVIDAD ESTATAL: El Esta-
do debe implementar medidas encami-
nadas a realizar el control y la supervi-
sión efectiva para el cumplimiento de 
las normas de tránsito, orientado a lo-
grar el cumplimiento de los fines esen-
ciales que por mandato constitucional le 
han sido asignados.
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA: 
dándole cumplimiento al artículo 29 
constitucional, este principio consiste 
que el presunto contraventor de la 
infracción detectada por los SAST 
tiene derecho a que se presuma su 
inocencia mientras no se pruebe su 
culpabilidad por parte de la autoridad de 
tránsito en dicha conducta mediante los 
medios probatorios contemplados en la 
legislación nacional vigente.
RESPONSABILIDAD SOCIAL: 
Las acciones sancionatorias buscan la 
prevención de conductas que atentan 
contra la vida, integridad y salud de los 
ciudadanos, así como de aquellas que 
dificultan la salvaguarda de los derechos 
fundamentales.
Artículo 4°. Definiciones.
CALIBRACIÓN: Operación que bajo 
condiciones específicas establece, en 
una primera etapa, una relación entre 
los valores y sus incertidumbres de me-
dida asociadas obtenidas a partir de los 
patrones de medida y las correspondien-
tes indicaciones con sus incertidumbres 
asociadas y, en una segunda etapa, utili-
za esta información para establecer una 
relación que permita obtener un resulta-
do de medida a partir de una indicación.
CONTROL AÉREO: Procedimien-
to de registro de presuntas evidencias  
sobre infracciones al tránsito a partir de
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En garantía del presente principio, las 
infracciones detectadas por los SAST 
no admiten responsabilidad solidaria 
entre el conductor del vehículo y el pro-
pietario del mismo.

Excepcionalmente, el propietario del 
vehículo será responsable de aquellas 
infracciones que se encuentren en la ór-
bita de responsabilidad del propietario, 
tales como las relativas al mantenimien-
to del vehículo, revisiones obligatorias 
y de adquirir los seguros obligatorios 
y velará para que el mismo circule con 
estos. 

RESPONSABILIDAD DISCIPLI-
NARIA: Los funcionarios, servidores, 
contratistas o privados con funciones 
públicas que en el procedimiento para la 
detección y sanción de infracciones de-
tectadas mediante los sistemas automá-
ticos, semiautomáticos y otros medios 
tecnológicos omitan, se extralimiten 
en sus funciones o realicen sus funcio-
nes sin tener en cuenta los principios y 
procedimientos de la presente ley serán 
sujetos de faltas para el servidor público 
y darán lugar a las sanciones correspon-
dientes de acuerdo con el régimen dis-
ciplinario. 
Artículo 4°. Definiciones. 
autoridad de tránsito: Todo empleado 
público investido de autoridad para re-
gular la circulación vehicular y peato-
nal, vigilar, controlar e intervenir en el 
cumplimiento de las normas de tránsito 
y transporte en cada uno de los entes te-
rritoriales y los agentes de tránsito de la 
Dirección de Tránsito y Transporte de la 
Policía Nacional en las vías nacionales 
por fuera del perímetro urbano de distri-
tos y municipios
AGENTE DE TRÁNSITO: Aquel em-
pleado público investido de autoridad 
para regular la circulación vehicular y 
peatonal, vigilar, controlar e intervenir 
en el cumplimiento de las normas de 
tránsito y transporte en la respectiva ju-
risdicción.
CALIBRACIÓN: Operación que bajo 
condiciones específicas establece, en 
una primera etapa, una relación entre 
los valores y sus incertidumbres de me-
dida asociadas obtenidas a partir de los 
patrones de medida y las correspondien-
tes indicaciones con sus incertidumbres 
asociadas y, en una segunda etapa, utili-
za esta información para establecer una 
relación que permita obtener un resulta-
do de medida a partir de una indicación.
COMPARENDO: Orden formal y 
completa de notificación para que el 
presunto contraventor o implicado se 
presente ante la autoridad de tránsi- 
to por la comisión de una infracción, el

d) Entidad administradora de la in-
fraestructura vial: Entidad estatal que 
tiene a su cargo la administración, pla-
neación, coordinación, construcción, 
conservación y mantenimiento de la in-
fraestructura vial.
e) Evidencia de cierre: Documento ex-
pedido por la entidad administradora de 
la infraestructura vial, de acuerdo con sus 
procedimientos internos, por el cual se 
determina el cumplimiento de los requi-
sitos relacionados con la autorización del 
uso, ocupación o intervención temporal 
para la instalación del sistema de soporte 
de las ayudas tecnológicas para la detec-
ción de presuntas infracciones al tránsito, 
así como de la señalización asociada.
f) Sistemas automáticos, semiautomá-
ticos y otros medios tecnológicos para 
la detección de presuntas infraccio-
nes al tránsito -SAST-: Dispositivos 
electrónicos automáticos o semiauto-
máticos, los cuales podrán ser utiliza-
dos como prueba de ocurrencia de una 
presunta infracción de tránsito dentro de 
un proceso contravencional. Los SAST 
pueden ser dispositivos de instalación 
fija, móvil y aéreo.
g) Validación de la infracción: Proce-
dimiento a través del cual un agente de 
tránsito analiza la información registra-
da mediante los SAST, con la finalidad 
de determinar si efectivamente esta da 
cuenta de la presunta comisión de in-
fracciones al tránsito y en el que verifica 
que el dispositivo de detección electró-
nica tiene vigente su autorización, se en-
cuentra calibrado y que el sitio de con-
trol estaba adecuadamente señalizado, 
de manera que la información reportada 
pueda tenerse como prueba valida en el 
proceso contravencional; caso en el cual 
procedería la expedición de una orden 
de comparendo.

CAPÍTULO II
AUTORIZACIÓN PARA LA INS-

TALACIÓN Y PUESTA EN OPERA-
CIÓN DE SAST

Artículo 5°. Competencia. Solo las au-
toridades de tránsito a que hace referen-
cia el Código Nacional de Tránsito son 
las competentes para expedir órdenes de 
comparendo por infracciones de tránsi-
to.
El proceso contravencional por infrac-
ciones a las normas de tránsito, deberá 
siempre estar precedido por una autori-
dad de tránsito competente y en ningún 
caso podrá ser encargado total o par-
cialmente a particulares, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el inciso tercero del 
parágrafo 3 del artículo 6 de la Ley 769 
de 2002.
Artículo 6°. Autorización para la ins-
talación de SAST. Las zonas o tramos 
de vía para la detección electrónica de

controles en vía realizados de manera 
directa por las autoridades de tránsito, 
desde un dispositivo electrónico instala-
do en helicóptero o vehículo de trans-
porte aéreo autónomo o tripulado.
CONTROL EN VÍA APOYADO EN 
DISPOSITIVO ELECTRÓNICO: 
Procedimiento realizado de manera 
directa por un agente de tránsito pre-
sente y visible en el sitio del evento, 
quien realiza la detección apoyado por 
dispositivo(s) electrónico(s) que opera 
para registrar la evidencia de la presunta 
infracción al tránsito y para la elabora-
ción en el sitio de la orden de compa-
rendo.
DETECCIÓN ELECTRÓNICA: Ac-
tividad relacionada con el registro de 
evidencia de la presunta infracción al 
tránsito a través Sistemas automáticos, 
semiautomáticos y otros medios tecno-
lógicos para la detección de presuntas 
infracciones al tránsito, en la cual no se 
entrega la orden de comparendo al pre-
sunto infractor en el lugar de los hechos 
y de forma inmediata.
ENTIDAD ADMINISTRADORA DE 
LA INFRAESTRUCTURA VIAL: 
Entidad estatal que tiene a su cargo la 
administración, planeación, coordina-
ción, construcción, conservación y man-
tenimiento de la infraestructura vial.
EVIDENCIA DE CIERRE: Docu-
mento expedido por la entidad admi-
nistradora de la infraestructura vial, de 
acuerdo con sus procedimientos inter-
nos, por el cual se determina el cumpli-
miento de los requisitos relacionados 
con la autorización del uso, ocupación 
o intervención temporal para la instala-
ción del sistema de soporte de las ayu-
das tecnológicas para la detección de 
presuntas infracciones al tránsito, así 
como de la señalización asociada.
SISTEMAS AUTOMÁTICOS, SE-
MIAUTOMÁTICOS Y OTROS 
MEDIOS TECNOLÓGICOS PARA 
LA DETECCIÓN DE PRESUNTAS 
INFRACCIONES AL TRÁNSITO 
-SAST-: Dispositivos electrónicos au-
tomáticos o semiautomáticos, los cuales 
podrán ser utilizados como prueba de 
ocurrencia de una presunta infracción 
de tránsito dentro de un proceso contra-
vencional. Los SAST pueden ser dispo-
sitivos de instalación fija, móvil y aéreo.
VALIDACIÓN DE LA INFRAC-
CIÓN: Procedimiento a través del cual 
un agente de tránsito analiza la infor-
mación registrada mediante los SAST, 
con la finalidad de determinar si efec-
tivamente esta da cuenta de la presunta 
comisión de infracciones al tránsito y en 
el que verifica que el dispositivo de de-
tección electrónica tiene vigente su au-
torización, se encuentra calibrado y que
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comparendo deberá estar contendió en 
el formulario único nacional de com-
parendo que se encuentre vigente y que 
indique el Ministerio de Transporte. 
CONTROL AÉREO: Procedimiento 
de registro de evidencias sobre infrac-
ciones al tránsito a partir de controles en 
vía realizados de manera directa por la 
Dirección de Tránsito y Transporte de la 
Policía Nacional, desde un dispositivo 
electrónico instalado en helicóptero o 
vehículo de transporte aéreo. 
CONTROL EN VÍA APOYADO EN 
DISPOSITIVO ELECTRÓNICO: 
Procedimiento realizado de manera di-
recta por un agente de tránsito presente 
y visible en el sitio del evento, apoyado 
por dispositivo (s) electrónico (s) que 
opera manualmente para registrar la evi-
dencia de la infracción al tránsito y para 
la elaboración en el sitio, de la orden de 
comparendo.
DETECCIÓN ELECTRÓNICA: Ac-
tividad relacionada con el registro de 
evidencia de la infracción al tránsito a 
través de dispositivos electrónicos, en la 
cual no se entrega la orden de compa-
rendo al presunto infractor en el lugar de 
los hechos y de forma inmediata.
DISPOSITIVO AUTOMÁTICO: 
Dispositivo que, una vez instalado y 
ajustado, no necesita la intervención 
del operador en ninguna de las fases de 
funcionamiento para la detección de la 
infracción.
DISPOSITIVO DE INSTALACIÓN 
FIJA: Dispositivo instalado en una in-
fraestructura fija de una vía, tales como 
señales de tránsito, postes y demás ele-
mentos de la vía.
DISPOSITIVO DE INSTALACIÓN 
MÓVIL: Dispositivo que puede tras-
ladarse de un lugar a otro, de manera 
constante, sin requerir soportes fijos y 
permanentes en la vía. 
DISPOSITIVO SEMIAUTOMÁTI-
CO: Dispositivo que, una vez instala-
do y ajustado, necesita la intervención 
del operador en alguna de las fases de 
funcionamiento para la detección de la 
infracción.
ENTIDAD ADMINISTRADORA DE 
LA INFRAESTRUCTURA VIAL: 
Entidad estatal que tiene a su cargo la 
administración, planeación, coordina-
ción, construcción, conservación y man-
tenimiento de la infraestructura vial.
EVIDENCIA DE CIERRE: Docu-
mento expedido por la entidad admi-
nistradora de la infraestructura vial, de 
acuerdo con sus procedimientos inter-
nos, por el cual se determina el cumpli-
miento de los requisitos relacionados 
con la autorización del uso, ocupación 
o intervención temporal para la instala-
ción del sistema de soporte en los dispo-

infracciones mediante SAST, deberá ser 
autorizado previamente por la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial, de oficio 
o a petición de parte, con fundamento 
en un análisis técnico que elabore de 
conformidad con la reglamentación que 
expida el Ministerio de Transporte en 
conjunto con la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial.
Una vez autorizada la zonas o tramos 
de vía para la detección electrónica de 
infracciones mediante SAST, las in-
fracciones que a través de las mismas 
se podrán detectar estarán limitadas 
exclusivamente por la capacidad de la 
tecnológica para registrar evidencia 
que pueda ser tenida como prueba en 
un proceso contravencional. Así mis-
mo, en el trámite de autorización y en la 
operación, no se exigirá en ningún caso 
que la autoridad disponga de SAST su-
ficientes para operar la totalidad de las 
zonas o tramos autorizados y podrá ge-
nerar entre ellos la rotación de los equi-
pos existentes en un ejercicio de control  
aleatorio.
Parágrafo 1°. Sin perjuicio de lo dis-
puesto en el parágrafo 2° del artículo 2° 
de la Ley 1843 de 2017, adicionado por 
el artículo 181 de la Ley 2294 de 2023, 
solo podrán ser autorizadas como zonas 
o tramos de vías de control electrónica 
de infracciones y autorizarse en ellas la 
ubicación e instalación u operación de 
los SAST, las clasificadas en condicio-
nes críticas de movilidad y de sinies-
tralidad o de alto riesgo en términos de 
seguridad vial, clasificados o señala-
dos como tales, de oficio o a petición 
de parte, por la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial, previa valoración que 
realice de los estudios propios o de ter-
ceros, dando cumplimiento a los crite-
rios técnicos establecidos en la presente  
ley.
En cualquier caso, a partir de la expedi-
ción de la presente ley, no se otorgarán 
nuevas autorizaciones sin que la autori-
dad de tránsito que la solicita, acredite 
previamente haber desplegado y realiza-
do acciones que, siendo pertinentes, han 
resultado insuficientes conforme los re-
sultados de las evaluaciones realizados 
a la zona. La efectividad de las accio-
nes previas implementadas deberá ser 
soportadas mediante datos estadísticos 
de un periodo no inferior a seis meses, 
asociados a la siniestralidad, velocidad 
y comportamientos seguros que den 
cuenta del impacto de estas acciones.
De estas acciones deberán formar parte el 
desarrollo e intervención en las áreas de 
acción del Plan Nacional de Seguridad y 
principalmente las acciones de la infraes-
tructura vial segura que en este y en su 
regulación complementaria se establecen.

el sitio de control estaba adecuadamen-
te señalizado, de manera que la infor-
mación reportada pueda tenerse como 
prueba válida en el proceso contraven-
cional; caso en el cual procedería la ex-
pedición de una orden de comparendo.

CAPÍTULO II
AUTORIZACIÓN PARA  

LA INSTALACIÓN Y PUESTA  
EN OPERACIÓN DE SAST

Artículo 5°. Competencia. Solo las au-
toridades de tránsito a que hace referen-
cia el Código Nacional de Tránsito son 
las competentes para expedir órdenes de 
comparendo por infracciones de tránsi-
to, así como la de expedir la resolución 
que declara la responsabilidad del in-
fractor. 
El proceso contravencional por infrac-
ciones a las normas de tránsito, deberá 
siempre estar precedido por una autori-
dad de tránsito competente y en ningún 
caso podrá ser encargado total o parcial-
mente a particulares, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el inciso tercero del pará-
grafo 3° del artículo 6° de la Ley 769 
de 2002.
Artículo 6°. Autorización para la ins-
talación de SAST. Las zonas o tramos 
de vía para la detección electrónica de 
infracciones mediante SAST, deberá ser 
autorizado previamente por la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial, de oficio 
o a petición de parte, con fundamento 
en un análisis técnico que elabore de 
conformidad con la reglamentación que 
expida el Ministerio de Transporte en 
conjunto con la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial.
Una vez autorizada la zonas o tramos 
de vía para la detección electrónica de 
infracciones mediante SAST, las infrac-
ciones que a través de las mismas se 
podrán detectar estarán limitadas exclu-
sivamente por la capacidad de la tecno-
lógica para registrar evidencia que pue-
da ser tenida como prueba en un proceso 
contravencional. Así mismo, en el trá-
mite de autorización y en la operación, 
no se exigirá en ningún caso que la auto-
ridad disponga de SAST suficientes para 
operar la totalidad de las zonas o tramos 
autorizados y podrá generar entre ellos 
la rotación de los equipos existentes en 
un ejercicio de control aleatorio.
Parágrafo primero. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 2 
de la Ley 1843 de 2017, adicionado por 
el artículo 181 de la Ley 2294 de 2023, 
solo podrán ser autorizadas como zonas 
o tramos de vías de control electrónica 
de infracciones y autorizarse en ellas la 
ubicación e instalación u operación de 
los SAST, las clasificadas en condicio-
nes críticas de movilidad y de sinies-
tralidad o de alto riesgo en términos de
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sitivos de instalación fija, así como de la 
señalización asociada al SAST.
FOTODETECCIÓN: Actividad re-
lacionada con el registro de evidencia 
de la presunta infracción de tránsito 
a través de dispositivos electrónicos, 
en la cual no se entrega la orden de 
comparendo al presunto infractor, 
en el lugar de los hechos y de forma  
inmediata.
SEÑAL DE MENSAJE VARIABLE 
(SMV): Dispositivo capaz de desplegar 
alternada o intermitentemente señales de 
tránsito y/o mensajes mediante leyendas 
y/o símbolos dirigidos a los conductores 
de vehículos u otros usuarios de las vías 
de acuerdo con los requerimientos exis-
tentes en la vía o en sus inmediaciones. 
Estas señales podrán ser permanentes 
(fijas) o portátiles (móviles).
SISTEMAS AUTOMÁTICOS, SE-
MIAUTOMÁTICOS Y OTROS ME-
DIOS TECNOLÓGICOS PARA LA 
DETECCIÓN DE INFRACCIONES 
AL TRÁNSITO (en adelante SAST): 
se entiende por SAST como los sistemas 
automáticos y semiautomáticos y otros 
medios tecnológicos a todas las ayudas 
tecnológicas como cámaras de vídeo 
y equipos electrónicos de lectura que 
permitan con precisión la identificación 
del vehículo y además la del conductor. 
Los SAST pueden ser dispositivos de 
instalación fija, móvil, automáticos o 
semiautomáticos.
SISTEMA DE INFORMACIÓN: Me-
dio electrónico para el registro, consulta 
y autorización de los SAST.
UBICACIÓN GEOGRÁFICA: Coor-
denadas de un punto determinado para 
asignar una posición geoespacial.
VALIDACIÓN DEL COMPAREN-
DO: Procedimiento de verificación que 
realiza el agente de tránsito, de la infor-
mación registrada mediante los SAST, 
para el establecimiento de la infracción 
y expedición de la orden de comparen-
do.
Artículo 5°. Competencia. Solo las au-
toridades de tránsito a que hace referen-
cia el Código Nacional de Tránsito, son 
las competentes para expedir y recaudar 
órdenes de comparendos por infraccio-
nes de tránsito ocurridas en su jurisdic-
ción.
La autoridad de tránsito, en virtud del 
principio de inmediación, deberá estar 
presente en todas las etapas del pro-
cedimiento general para la comisión 
de contravenciones detectadas por los 
SAST, facultad que no podrá entregar-
se ni por delegación ni mediante con-
venio a ninguna persona jurídica o na-
tural externa a la autoridad de tránsito 
respectiva, o particular con funciones  
públicas. 

El Ministerio de Transporte en conjunto 
con la Agencia Nacional de Seguridad 
Vial, reglamentará estas condiciones de 
manera que se garantice que el control 
electrónico resulta indispensable ante la 
insuficiencia demostrada de los demás 
recursos.
Parágrafo 2°. El uso de equipos de 
apoyo para las labores de control en vía 
desarrolladas por los agentes de tránsi-
to y el uso de dispositivos electrónicos 
con fines exclusivamente disuasivos, 
pedagógicos o de análisis de tráfico, no 
requerirá de autorización.
Parágrafo 3°. Tanto el documento de 
autorización o rechazo de la instalación 
del SAST, como toda la documentación 
aportada, reposará en el Sistema de In-
formación dispuesto para tal fin por la 
Agencia Nacional de Seguridad Vial, 
para facilitar su consulta por parte de la 
respectiva Autoridad de Tránsito y de 
las autoridades competentes.
Parágrafo transitorio. Durante los 
dos (2) años siguientes a la expedición 
de la presente ley, se podrán autorizar 
zonas o tramos de vía para el control 
electrónico mediante SAST sin acredi-
tar el cumplimiento de lo indicado en el 
inciso segundo del parágrafo 1° del pre-
sente artículo, siempre que a la solicitud 
se adjunte el programa de ejecución de 
las intervenciones que acredite que las 
mismas serán implementadas dentro de 
los (18) meses siguientes al inicio de la 
operación de los SAST.
La vigencia de la autorización otorgada 
en los términos del presente parágrafo 
será de dieciocho (18) meses improrro-
gables, contados desde el inicio de la 
operación del SAST, salvo que antes del 
vencimiento de este plazo, se acredite 
el cumplimiento de las condiciones in-
dicadas en el parágrafo 1° del presente 
artículo; circunstancia en la cual la au-
torización se prorrogará por cuarenta y 
dos (42) meses, para una vigencia total 
de 5 años.
Artículo 7°. Vigencia de la autoriza-
ción. Toda autorización otorgada en Co-
lombia para la operación de los SAST 
tendrá una duración de cinco (5) años, 
contados a partir de la fecha reportada 
en el sistema de información como fe-
cha de inicio de operación.
La autorización podrá ser renovada 
siempre que se preserven las condicio-
nes que dieron lugar a la autorización 
de instalación y operación de las SAST. 
Para el efecto, la autoridad de tránsi-
to deberá desarrollar y radicar ante la 
Agencia Nacional de Seguridad Vial, 
dentro de los seis (6) meses previos al 
vencimiento de su autorización, la eva-
luación de impacto de que trata el ar-
tículo 19 de la Ley 2251 de 2022 y, con

seguridad vial, clasificados o señalados 
como tales, de oficio o a petición de par-
te, por la Agencia Nacional de Seguri-
dad Vial, previa valoración que realice 
de los estudios propios o de terceros, 
dando cumplimiento a los criterios téc-
nicos establecidos en la presente ley.
En cualquier caso, a partir de la expedi-
ción de la presente ley, no se otorgarán 
nuevas autorizaciones sin que la autori-
dad de tránsito que la solicita, acredite 
previamente haber desplegado y realiza-
do acciones que, siendo pertinentes, han 
resultado insuficientes conforme los re-
sultados de las evaluaciones realizados 
a la zona. La efectividad de las accio-
nes previas implementadas deberá ser 
soportadas mediante datos estadísticos 
de un periodo no inferior a seis meses, 
asociados a la siniestralidad, velocidad 
y comportamientos seguros que den 
cuenta del impacto de estas acciones.
De estas acciones deberán formar parte 
el desarrollo e intervención en las áreas 
de acción del Plan Nacional de Seguri-
dad y principalmente las acciones de la 
infraestructura vial segura que en éste y 
en su regulación complementaria se es-
tablecen.
El Ministerio de Transporte en conjunto 
con la Agencia Nacional de Seguridad 
Vial, reglamentará estas condiciones de 
manera que se garantice que el control 
electrónico resulta indispensable ante la 
insuficiencia demostrada de los demás 
recursos.
Parágrafo segundo. El uso de equipos 
de apoyo para las labores de control en 
vía desarrolladas por los agentes de trán-
sito y el uso de dispositivos electrónicos 
con fines exclusivamente, pedagógicos 
o de análisis de tráfico, no requerirá de 
autorización.
Parágrafo tercero. Tanto el documento 
de autorización o rechazo de la instala-
ción del SAST, como toda la documen-
tación aportada, reposará en el Sistema 
de Información dispuesto para tal fin 
por la Agencia Nacional de Seguridad 
Vial, para facilitar su consulta por parte 
de la respectiva Autoridad de Tránsito y 
de las autoridades competentes.
Artículo 7. Vigencia de la autoriza-
ción. Toda autorización otorgada en Co-
lombia para la operación de los SAST 
tendrá una duración de cinco (5) años, 
contados a partir de la fecha reportada 
en el sistema de información como fe-
cha de inicio de operación.
La autorización podrá ser renovada 
siempre que se preserven las condicio-
nes que dieron lugar a la autorización 
de instalación y operación de las SAST. 
Para el efecto, la autoridad de trán-
sito deberá desarrollar y radicar ante  
la Agencia Nacional de Seguridad Vial,
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CAPÍTULO II
PROCEDIMIENTO GENERAL PARA 

LA COMISIÓN DE CONTRAVEN-
CIONES DETECTADAS POR LOS 

SAST
Artículo 6°. Composición de la fotode-
tección. La fotodetección se compondrá 
de la siguiente forma: 
Las imágenes y/o videos captados en el 
lugar de los hechos y de forma inmedia-
ta a la infracción por los SAST.
La orden de comparendo en el Formula-
rio Único Nacional indicado por el Mi-
nisterio de Transporte en el decreto que 
lo contenga o modifique.
La fecha y hora de validación de la fo-
todetección y del comparendo por parte 
del agente de tránsito donde se identi-
fique el nombre del agente, su número 
de identificación y número de identifi-
cación dentro de la entidad de tránsito. 
La orden al propietario del vehículo de 
presentarse ante la autoridad de tránsi-
to competente dentro de los once (11) 
días hábiles siguientes a la notificación 
del comparendo con el ánimo de hacer 
valer el derecho de contradicción y de-
fensa, que puede estar incluida dentro 
del comparendo. 
Cualquier otro documento soporte que 
pretenda hacer valer la entidad de trán-
sito respectiva. 
Parágrafo primero. Los elementos 
constitutivos de la fotodetección son in-
tegrales y complementarios entre sí, los 
cuales deben cumplirse en su totalidad, 
y en caso de notificar la fotodetección al 
propietario del vehículo sin el lleno de 
componentes se entenderá violatorio al 
derecho al debido proceso.
Parágrafo segundo. La presentación 
del propietario del vehículo ante la au-
toridad de tránsito, la hará de forma pre-
sencial, acercándose a la sede de esta; o 
también podrá realizarlo de forma escri-
ta por medio de un derecho de petición 
indicando la intención de iniciar el pro-
cedimiento contravencional estipulado 
en la presente ley.
Artículo 7°. Notificación de la fotode-
tección. La fotodetección se notificará 
con todos sus elementos que la confor-
man indicados en el artículo anterior de 
la siguiente forma: 
El envío por correo certificado dentro 
de los tres (3) días hábiles posterio-
res a la fecha de validación por parte 
del agente de tránsito al propietario 
del vehículo y a la empresa a la cual 
se encuentra vinculado; este últi-
mo caso, en el evento de que se trate 
de un vehículo de servicio público, 
no obstante, a lo anterior, la notifica-
ción deberá debe realizarse dentro de 
los 20 días hábiles posteriores a la  
fecha de validación del comparendo.

base en esta, la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial resolverá sobre la conti-
nuidad o finalización de la autorización 
con base en los criterios técnicos que re-
glamentariamente establezca.
No obstante, lo anterior, en ningún caso 
y bajo ninguna circunstancia se dará 
una nueva autorización a la misma zona 
o tramo de vía o se renovara la existen-
te, si no se acredita el despliegue per-
manente y concomitante de acciones 
complementarias para responder a las 
circunstancias que dieron lugar a la au-
torización de los SAST. Si la renovación 
es negada por esta causa, la autoridad 
deberá proceder conforme se dispone 
en el artículo 6° de la presente ley para 
obtener una nueva autorización.
Parágrafo. Lo dispuesto en el inciso 
anterior no aplica a las autorizaciones 
otorgadas atendiendo el criterio de mo-
vilidad de que trata el literal d del artícu-
lo 11 de la presente ley.
Artículo 8°. Autorizaciones otorgadas 
previa expedición de la presente ley. 
Las autorizaciones otorgadas antes de la 
expedición de la presente ley, por el Mi-
nisterio de Transporte o la Agencia Na-
cional de Seguridad Vial, mantendrán 
su vigencia por cinco (5) años contados 
desde la entrada en vigencia a partir de 
la expedición de la presente ley, sin per-
juicio de la obligación de calibrar opor-
tunamente los equipos y actualizar la 
señalización de la zona de conformidad 
con lo establecido en la presente ley y la 
reglamentación derivada.
Artículo 9°. Autoridad competente 
para la verificación del cumplimiento 
de los criterios técnicos. La Superinten-
dencia de Transporte tendrá como fun-
ción adelantar, de oficio o a petición de 
parte, acciones tendientes a verificar el 
cumplimiento de los criterios técnicos 
definidos por la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial; en el evento de encon-
trar incumplimientos en relación con 
estos criterios por parte de la autoridad 
de tránsito, iniciará la investigación co-
rrespondiente y aplicará las sanciones 
establecidas en el artículo 158A de la 
Ley 769 de 2002.
Artículo 10. Documentación disponi-
ble y medidas preventivas. La Superin-
tendencia de Transporte, en el ejercicio 
de sus competencias, podrá requerir en 
cualquier momento a la autoridad de 
tránsito respectiva la documentación 
que acredite el cumplimiento de los re-
quisitos legales y reglamentarios para la 
instalación y la operación de los SAST.
Vencido el plazo para responder el 
requerimiento que defina la Superin-
tendencia, si la autoridad omite total 
o parcialmente la entrega de la infor- 
mación, la Superintendencia de Transpor

dentro de los seis (6) meses previos 
al vencimiento de su autorización, la 
evaluación de impacto de que trata el 
artículo 19 de la Ley 2251 de 2022 y, 
con base en esta, la Agencia Nacio-
nal de Seguridad Vial resolverá so-
bre la continuidad o finalización de 
la autorización con base en los crite-
rios técnicos que reglamentariamente  
establezca.
No obstante, lo anterior, en ningún caso 
y bajo ninguna circunstancia se dará una 
nueva autorización a la misma zona o 
tramo de vía o se renovara la existente, si 
no se acredita el despliegue permanente 
y concomitante de acciones complemen-
tarias para responder a las circunstancias 
que dieron lugar a la autorización de los 
SAST. Si la renovación es negada por 
esta causa, la autoridad deberá proceder 
conforme se dispone en el artículo 6° de 
la presente ley para obtener una nueva  
autorización.
Parágrafo. Lo dispuesto en el inciso 
anterior no aplica a las autorizaciones 
otorgadas atendiendo el criterio de mo-
vilidad de que trata el literal d del artícu-
lo 11 de la presente ley.
Artículo 8. Autorizaciones otorgadas 
previa expedición de la presente ley. 
Las autorizaciones otorgadas antes de 
la expedición de la presente ley, por 
el Ministerio de Transporte o la Agen-
cia Nacional de Seguridad Vial, man-
tendrán su vigencia por cinco (5) años 
contados desde el otorgamiento de su 
licencia para operar, sin perjuicio de la 
obligación de calibrar oportunamente 
los equipos y actualizar la señalización 
de la zona de conformidad con lo esta-
blecido en la presente ley y la reglamen-
tación derivada.
Artículo 9. Autoridad competente para 
la verificación del cumplimiento de 
los criterios técnicos. La Superinten-
dencia de Transporte tendrá como fun-
ción adelantar, de oficio o a petición de 
parte, acciones tendientes a verificar el 
cumplimiento de los criterios técnicos 
definidos por la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial; en el evento de encon-
trar incumplimientos en relación con 
estos criterios por parte de la autoridad 
de tránsito, iniciará la investigación co-
rrespondiente y aplicará las sanciones 
establecidas en el artículo 158A de la 
Ley 769 de 2002.
Artículo 10. Documentación disponible 
y medidas preventivas. La Superinten-
dencia de Transporte, en el ejercicio de 
sus competencias, podrá requerir en cual-
quier momento a la autoridad de tránsito 
respectiva la documentación que acredi- 
te el cumplimiento de los requisitos le-
gales y reglamentarios para la instala-
ción y la operación de los SAST.
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Será responsabilidad de los propietarios 
de vehículos actualizar la dirección de 
notificaciones en el Registro Único Na-
cional de Tránsito (RUNT), no hacerlo 
implicará que la autoridad enviará la 
orden de comparendo a la última direc-
ción registrada en el RUNT, quedando 
vinculado al proceso contravencional y 
notificado en estrados de las decisiones 
subsiguientes en el mencionado proce-
so. La actualización de datos del propie-
tario del vehículo en el RUNT deberá 
incluir como mínimo la siguiente infor-
mación:
a) Dirección de notificación;
b) Número telefónico de contacto;
c) Correo electrónico; entre otros, los 
cuales serán fijados por el Ministerio de 
Transporte.
Notificación virtual concurrentemente a 
la notificación por correo certificado, la 
autoridad de tránsito deberá notificar de 
forma virtual al correo electrónico y di-
rección registradas por el propietario del 
vehículo en el RUNT, concurrentemen-
te a la notificación por correo certifica-
do, únicamente al correo electrónico del 
propietario del vehículo o al de la em-
presa a la cual se encuentra vinculado; 
este último caso, en el evento de que se 
trate de un vehículo de servicio público.
La notificación virtual se entenderá rea-
lizada una vez transcurridos dos (2) días 
hábiles siguientes al envío del mensaje 
y los términos empezarán a contarse a 
partir del día siguiente de transcurridos 
los señalados días.
En el caso que no sea posible realizar 
las dos formas anteriores, la autoridad 
de transito notificará en las formas esti-
puladas en el Código de procedimiento 
administrativo y de lo contencioso ad-
ministrativo o la norma que lo sustituya 
o remplace. 
Las tres formas de notificación deben 
realizarse en los tiempos y formas esta-
blecidas en el presente artículo so pena 
de a solicitud de parte, declarar la irregu-
laridad de dicha notificación mediante 
resolución motivada y en consecuencia 
el archivo del proceso contravencional. 
Parágrafo primero. la validación del 
comparendo de tránsito deberá reali-
zarse por el agente de tránsito dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes 
a la ocurrencia de la infracción, donde 
se deberá informar claramente la fecha 
y hora de validación por parte del agente 
de tránsito.
Parágrafo segundo. El propietario del 
vehículo no será solidariamente res-
ponsable con el conductor y deberá de-
mostrar su debida diligencia y cuidado 
para exonerarse de la fotodetección, sin 
embargo, la autoridad de tránsito tiene 
la carga de la prueba y podrá vincularlo

te ordenará como medida preventiva la 
suspensión de la operación de los SAST 
relacionadas con el requerimiento y, en 
consecuencia, no podrán tenerse como 
medios de prueba de la comisión de nin-
guna infracción de tránsito la informa-
ción a través de ellos recolectada duran-
te la suspensión. La medida se levantará 
por la entidad que la ha adoptado, una 
vez acreditado el cumplimiento integral 
del requerimiento.
Cuando la suspensión se prolongue por 
más de seis (6) meses, la autorización 
deberá ser por este solo hecho revocada 
por la Agencia Nacional de Seguridad 
Vial, sin perjuicio de que la autoridad de 
tránsito interesada solicite y trámite una 
nueva autorización en cualquier tiempo 
que lo encuentre conveniente, agotando 
el procedimiento legal y reglamentaria-
mente dispuesto para el efecto, y de que 
la Superintendencia de Transporte con-
tinúe con el procedimiento administra-
tivo sancionatorio por las infracciones 
que haya advertido.
Parágrafo. La Superintendencia de 
Transporte implementará un sistema de 
consulta ciudadana que garantice el ac-
ceso a la información sobre las medidas 
preventivas dictadas de conformidad 
con el inciso anterior. El sistema de con-
sulta deberá permitir la expedición en 
línea de certificados de inexistencia de 
medidas preventivas sobre el SAST.
La Superintendencia de Transporte, a su 
vez, reportará en el sistema de informa-
ción de la Agencia Nacional de Seguri-
dad Vial, la fecha de inicio y finaliza-
ción de las medidas de suspensión de la 
operación de los SAST adoptadas.

CAPÍTULO III
CRITERIOS TÉCNICOS PARA LA 

INSTALACIÓN Y OPERACIÓN DE 
LOS SAST

Artículo 11. Criterios técnicos para la 
instalación y operación de los SAST. 
Para solicitar la autorización de instala-
ción de los SAST de que trata el artícu-
lo 6° de la presente ley, la autoridad de 
tránsito competente del lugar donde se 
pretendan instalar deberá acreditar ante 
la Agencia Nacional de Seguridad Vial, 
el cumplimiento de los criterios técnicos 
de seguridad vial y de eficiencia en la 
movilidad que establezca el Ministerio 
de Transporte en conjunto con la Agen-
cia Nacional de Seguridad Vial, los que 
deberán como mínimo incluir los si-
guientes:
a. Siniestralidad: Criterio relacionado 
con los sucesos que producen un daño 
material o humano, estando involucrado 
un vehículo en una vía pública y/o pri-
vada abiertas al público.
b. Prevención: Criterio que evidencie 
los hallazgos y la evaluación del riesgo

Vencido el plazo para responder el re-
querimiento que defina la Superinten-
dencia, si la autoridad omite total o 
parcialmente la entrega de la informa-
ción, la Superintendencia de Transpor-
te ordenará como medida preventiva la 
suspensión de la operación de los SAST 
relacionadas con el requerimiento y, en 
consecuencia, no podrán tenerse como 
medios de prueba de la comisión de nin-
guna infracción de tránsito la informa-
ción a través de ellos recolectada duran-
te la suspensión. La medida se levantará 
por la entidad que la ha adoptado, una 
vez acreditado el cumplimiento integral 
del requerimiento.
Cuando la suspensión se prolongue por 
más de seis (6) meses, la autorización 
deberá ser por este solo hecho revocada 
por la Agencia Nacional de Seguridad 
Vial, sin perjuicio de que la autoridad de 
tránsito interesada solicite y trámite una 
nueva autorización en cualquier tiempo 
que lo encuentre conveniente, agotando 
el procedimiento legal y reglamentaria-
mente dispuesto para el efecto, y de que 
la Superintendencia de Transporte con-
tinúe con el procedimiento administra-
tivo sancionatorio por las infracciones 
que haya advertido.
Parágrafo. La Superintendencia de 
Transporte implementará un sistema 
de consulta ciudadana que garantice el 
acceso a la información sobre las me-
didas preventivas dictadas de confor-
midad con el inciso anterior. El sistema 
de consulta deberá permitir la expedi-
ción en línea de certificados de inexis-
tencia de medidas preventivas sobre  
el SAST.
La Superintendencia de Transporte, a 
su vez, reportará en el sistema de in-
formación de la Agencia Nacional 
de Seguridad Vial, la fecha de inicio 
y finalización de las medidas de sus-
pensión de la operación de los SAST  
adoptadas.

CAPÍTULO III
CRITERIOS TÉCNICOS PARA LA 
INSTALACIÓN Y OPERACIÓN DE 

LOS SAST
Artículo 11. Criterios técnicos para la 
instalación y operación de los SAST. 
Para solicitar la autorización de instala-
ción de los SAST de que trata el artícu-
lo 6 de la presente Ley, la autoridad de 
tránsito competente del lugar donde se 
pretendan instalar deberá acreditar ante 
la Agencia Nacional de Seguridad Vial, 
el cumplimiento de los criterios técni-
cos de seguridad vial y de eficiencia en 
la movilidad que establezca el Minis-
terio de Transporte en conjunto con la 
Agencia Nacional de Seguridad Vial, los 
que deberán como mínimo incluir los  
siguientes:
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al proceso contravencional, a través de 
la notificación del comparendo en los 
términos previstos en el presente artí-
culo, permitiendo que ejerza su derecho 
de defensa y contradicción y demostrar 
causales de exoneración. 
Excepcionalmente, el propietario del ve-
hículo será responsable de adquirir los 
seguros obligatorios del vehículo y vela-
rá para que el mismo circule con estos.
El Sistema Integrado de Información 
sobre las Multas y Sanciones por In-
fracciones de Tránsito (SIMIT) en co-
laboración gratuita con los sistemas de 
información pertinentes, dispondrá de 
una plataforma eficaz y segura, donde 
los propietarios de los vehículos de-
berán informar la autorización del uso 
temporal o permanente de su automotor 
a terceros, identificando plenamente a la 
persona autorizada por la fecha y la hora 
para este uso temporal o permanente; se 
entiende esta obligación como una prue-
ba de su debida diligencia y cuidado del 
propietario y servirá como causal de 
exoneración. 
Parágrafo tercero. Los organismos 
de tránsito podrán suscribir contratos o 
convenios con entes públicos o privados 
con el fin de dar aplicación a los princi-
pios de celeridad y eficiencia en el re-
caudo y cobro de las multas.
Parágrafo cuarto. Será responsabi-
lidad de los propietarios de vehículos 
actualizar la dirección de notificaciones 
en el Registro Único Nacional de Trán-
sito (RUNT), no hacerlo implicará que 
la autoridad enviará la orden de compa-
rendo a la última dirección registrada en 
el RUNT, quedando vinculado al proce-
so contravencional. La actualización de 
datos del propietario del vehículo en el 
RUNT deberá incluir como mínimo la 
siguiente información:
a) Dirección de notificación física y 
electrónica;
b) Correo electrónico; entre otros, los 
cuales serán fijados por el Ministerio de 
Transporte.
Parágrafo quinto. la irregularidad de la 
notificación deberá ser solicitada por el 
propietario del vehículo o su apoderado 
y en caso de encontrarse probada la soli-
citud, la autoridad de tránsito respectiva 
declarará la irregularidad de dicha no-
tificación mediante resolución motivada 
y en consecuencia el archivo del proce-
so contravencional. 
Artículo 8°. Modifíquese el parágrafo 
2° al artículo 136 de la Ley 769 de 2002 
el cual quedará así:
Parágrafo 2°. Cuando se demuestre 
que la orden de comparendo por infrac-
ción a las normas de tránsito detectada 
por SAST, no fue notificada o indebida 
mente notificada, la autoridad de tránsi-
to respectiva declarará la irregularidad

en la zona de influencia del SAST en 
materia de siniestralidad vial.
c. Infracciones: Estadísticas de infrac-
ciones detectadas por la Autoridad de 
Tránsito en la zona de influencia del 
SAST que afecten las condiciones de 
movilidad o impliquen un riesgo para la 
seguridad vial.
d. Movilidad: Criterio relacionado 
con la identificación de zonas de alta 
congestión, en las cuales, dentro de las 
causas principales pueda señalarse el 
comportamiento de los conductores que 
configure una infracción a las normas de 
tránsito.
Parágrafo 1°. La evaluación del criterio 
de siniestralidad podrá ser desarrollada 
por la Agencia Nacional de Seguridad 
Vial con base en los estudios de los pun-
tos críticos o de alto riesgo identificados 
por el Observatorio Nacional de Segu-
ridad Vial.
Parágrafo 2°. La metodología para 
sustentar y evaluar los criterios ante-
riormente referidos se deberá adoptar 
y publicar por la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial dentro de los 30 días si-
guientes a la expedición de la presente 
ley mediante resolución que deberá ser 
pública y de conocimiento de todos los 
ciudadanos.
Artículo 12. Señalización. En las vías 
nacionales, departamentales y munici-
pales en donde operen SAST se deberá 
ubicar la señalización que informe que 
es una zona vigilada por cámaras o radar 
y, dentro de esta, la señalización asocia-
da a la norma que se vigile con el dispo-
sitivo de detección electrónica.
La señalización deberá localizarse antes 
de iniciar estas zonas de acuerdo con lo 
previsto en el Manual de Señalización 
Vial o la norma que la adicione, modifi-
que o sustituya y con los criterios técni-
cos establecidos por la Agencia Nacio-
nal de Seguridad Vial.
Artículo 13. Ayudas tecnológicas exis-
tentes en vías nacionales, departamen-
tales o municipales. Con el fin de pro-
pender por la mejora de las conductas 
viales en las vías colombianas, las au-
toridades de tránsito y las entidades ad-
ministradoras de la infraestructura vial, 
en conjunto con la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial, deberán procurar que 
las ayudas tecnológicas existentes pue-
dan ser evaluadas para ser utilizadas si-
multáneamente como SAST.
Parágrafo. La Agencia Nacional de Se-
guridad Vial y las entidades públicas o 
privadas administradoras de la infraes-
tructura vial podrán adquirir SAST y 
apoyar a las autoridades en el control de 
los puntos críticos de siniestralidad. En 
todo caso, las zonas o tramos de vía para 
la detección electrónica de infracciones 
mediante SAST de propiedad de estas

SINIESTRALIDAD: Criterio relacio-
nado con los sucesos que producen un 
daño material o humano, estando invo-
lucrado un vehículo en una vía pública 
y/o privada abiertas al público.
PREVENCIÓN: Criterio que eviden-
cie los hallazgos y la evaluación del 
riesgo en la zona de influencia del SAST 
en materia de siniestralidad vial.
INFRACCIONES: Estadísticas de in-
fracciones detectadas por la Autoridad 
de Tránsito en la zona de influencia del 
SAST que afecten las condiciones de 
movilidad o impliquen un riesgo para la 
seguridad vial.
MOVILIDAD: Criterio relacionado 
con la identificación de zonas de alta 
congestión, en las cuales, dentro de las 
causas principales pueda señalarse el 
comportamiento de los conductores que 
configure una infracción a las normas de 
tránsito.
Parágrafo primero. La evaluación del 
criterio de siniestralidad podrá ser desa-
rrollada por la Agencia Nacional de Se-
guridad Vial con base en los estudios de 
los puntos críticos o de alto riesgo iden-
tificados por el Observatorio Nacional 
de Seguridad Vial.
Parágrafo segundo. La metodología 
para sustentar y evaluar los criterios an-
teriormente referidos se deberá adoptar 
y publicar por la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial dentro de los 30 días si-
guientes a la expedición de la presente 
ley mediante resolución que deberá ser 
pública y de conocimiento de todos los 
ciudadanos.
Artículo 12. Señalización. En las vías 
nacionales, departamentales y munici-
pales en donde operen SAST se deberá 
ubicar la señalización que informe que 
es una zona vigilada por cámaras o radar 
y, dentro de esta, la señalización asocia-
da a la norma que se vigile con el dispo-
sitivo de detección electrónica.
La señalización deberá localizarse en el 
lugar donde opere el SAST y también 
antes de iniciar estas zonas de acuerdo 
con lo previsto en el Manual de Señali-
zación Vial o la norma que la adicione, 
modifique o sustituya y con los criterios 
técnicos establecidos por la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial.
Artículo 13. Ayudas tecnológicas 
existentes en vías nacionales, depar-
tamentales o municipales. Con el 
fin de propender por la mejora de las 
conductas viales en las vías colom-
bianas, las autoridades de tránsito y 
las entidades administradoras de la in-
fraestructura vial, en conjunto con la 
Agencia Nacional de Seguridad Vial, 
deberán procurar que las ayudas tecno-
lógicas existentes puedan ser evaluadas 
para ser utilizadas simultáneamente  
como SAST.
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de dicha notificación mediante resolu-
ción motivada y en consecuencia el ar-
chivo del proceso contravencional con 
el ánimo de garantizar sus derechos y 
garantías constitucionales y fundamen-
tales, en especial el debido proceso y el 
principio de publicidad administrativa. 
Artículo 9°. El propietario del vehículo 
o el conductor podrá: 
Pagar la fotodetección: en caso de que 
el presunto infractor decida pagar la 
multa establecida como consecuencia 
de la fotodetección, accederá al des-
cuento del cincuenta por ciento (50 %) 
si paga dentro de los once (11) días há-
biles posteriores a la fecha de notifica-
ción, o si paga dentro de los veinte (20) 
días hábiles siguientes a la notificación, 
cancelará el setenta y cinco (75 %) del 
valor de la multa. En estos casos debe-
rá asistir, obligatoriamente, a un cur-
so sobre normas de tránsito que podrá 
realizar en cualquier parte del territorio 
nacional sin importar la jurisdicción 
donde se cometió la infracción.
Lo anterior sin perjuicio de acceder a 
los descuentos establecidos en el Códi-
go Nacional de Tránsito Terrestre o las 
normas que lo sustituyan o modifiquen. 
Solicitar audiencia: Si el presunto in-
fractor está en desacuerdo con la fotode-
tección, podrá presentarse personalmen-
te o por medio de apoderado a la sede 
de la autoridad de tránsito o podrá re-
gistrarse en la plataforma de movilidad 
dispuesta por cada entidad de tránsito y 
solicitar audiencia de tránsito virtual o 
presencial dentro de los once (11) días 
hábiles siguientes a la notificación don-
de podrá aportar o solicitar las pruebas 
que considere útiles para su defensa y 
en caso de ser sancionado deberá cance-
lar el 100% de la multa de conformidad 
con lo establecido en el artículo 136 del 
CNT.
En caso de que el propietario del vehí-
culo no se presente dentro de los once 
(11) días hábiles posteriores a la fecha 
de notificación de la fotodetección a la 
sede de la entidad de tránsito respecti-
va con el fin de pagar la fotodetección o 
solicitar la audiencia respectiva, la auto-
ridad de tránsito presumirá que no tiene 
interés alguno sobre el proceso contra-
vencional al cual se encuentra vincula-
do y procederá a realizar audiencia de 
tránsito en relación a la fotodetección en 
cuestión, notificando en estrados y de-
jando en firme la resolución de respon-
sabilidad contravencional, sin perjuicio 
de los recursos que puedan proceder.
Parágrafo. La anterior presunción po-
drá desvirtuarse en cualquier momento 
dentro del año siguiente a la fecha de 
notificación, para lo cual el interesado 
aportará las pruebas pertinentes a la en-

entidades estarán sometidos todas las 
condiciones y requisitos que para su 
autorización, instalación y operación se 
exigen en la presente ley.
Artículo 14. Trazabilidad de los equi-
pos medidores de velocidad. Los equi-
pos medidores de velocidad deberán 
demostrar trazabilidad, conforme a los 
patrones de referencia nacional defini-
dos por el Instituto Nacional de Metro-
logía en laboratorios debidamente acre-
ditados. Para el efecto, la autoridad de 
tránsito deberá remitir los certificados 
de calibración vigentes.
El servicio de trazabilidad de los equi-
pos medidores de velocidad se prestará 
con sujeción a las tarifas establecidas 
por dicho Instituto. La calibración de los 
equipos medidores de velocidad estará a 
cargo del Instituto Nacional de Metrolo-
gía y deberá realizarse en los periodos 
que determine el fabricante de los equi-
pos a instalar.
La Superintendencia de Industria y 
Comercio será la encargada de revisar 
el cumplimiento de requisitos de ca-
libración y el Organismo Nacional de 
Acreditación de Colombia (ONAC) se 
encargará de acreditar la prestación del 
servicio de estos laboratorios, definien-
do criterios y políticas para la prestación 
de dicho servicio.
Parágrafo 1°. Dentro del proceso de 
autorización de que trata el artículo 6° 
de la presente ley, la autoridad de trán-
sito remitirá a la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial el manual del fabricante 
de los equipos, en el que se especifique 
el periodo de calibración y el margen 
de tolerancia. Esta información deberá 
especificarse en el acto administrativo 
de autorización y con base en ellas las 
entidades de control ejercerán sus com-
petencias en la materia.
Parágrafo 2°. No se tendrá para ningún 
efecto y en ningún sentido como prueba 
de la comisión de infracción, la infor-
mación sobre la velocidad de circula-
ción recolectada con un equipo de de-
tección electrónica, cualquiera sea este, 
que no haya sido calibrado dentro del 
período indicado de conformidad con el 
presente artículo.
Artículo 15. Viabilidad en el uso de in-
fraestructura vial. La autoridad de trán-
sito deberá contar con la evidencia de 
cierre para el uso, ocupación temporal 
o intervención de la vía en la cual ope-
rarán los SAST, expedido por la entidad 
administradora de la respectiva infraes-
tructura vial, de acuerdo con el proce-
dimiento que adopte previamente dicha 
entidad para tal efecto.
El procedimiento asociado a este trámi-
te no podrá versar sobre los criterios  
técnicos establecidos por parte de la

Parágrafo. La Agencia Nacional de Se-
guridad Vial y las entidades públicas o 
privadas administradoras de la infraes-
tructura vial podrán adquirir SAST y 
apoyar a las autoridades en el control 
de los puntos críticos de siniestralidad. 
En todo caso, las zonas o tramos de vía 
para la detección electrónica de infrac-
ciones mediante SAST de propiedad de 
estas entidades estarán sometidos todas 
las condiciones y requisitos que para su 
autorización, instalación y operación se 
exigen en la presente ley.
Artículo 14. TRAZABILIDAD DE 
LOS EQUIPOS MEDIDORES DE 
VELOCIDAD. Los equipos medidores 
de velocidad deberán demostrar trazabi-
lidad, conforme a los patrones de refe-
rencia nacional definidos por el Instituto 
Nacional de Metrología en laboratorios 
debidamente acreditados. Para el efecto, 
la autoridad de tránsito deberá remitir 
los certificados de calibración vigentes.
El servicio de trazabilidad de los equi-
pos medidores de velocidad se prestará 
con sujeción a las tarifas establecidas 
por dicho Instituto. La calibración de los 
equipos medidores de velocidad estará a 
cargo del Instituto Nacional de Metrolo-
gía y deberá realizarse en los periodos 
que determine el fabricante de los equi-
pos a instalar.
La Superintendencia de Industria y 
Comercio será la encargada de revisar 
el cumplimiento de requisitos de ca-
libración y el Organismo Nacional de 
Acreditación de Colombia - ONAC se 
encargará de acreditar la prestación del 
servicio de estos laboratorios, definien-
do criterios y políticas para la prestación 
de dicho servicio.
Parágrafo primero. Dentro del proceso 
de autorización de que trata el artículo 6 
de la presente Ley, la autoridad de trán-
sito remitirá a la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial el manual del fabricante 
de los equipos, en el que se especifique 
el periodo de calibración y el margen 
de tolerancia. Esta información deberá 
especificarse en el acto administrativo 
de autorización y con base en ellas las 
entidades de control ejercerán sus com-
petencias en la materia.
Parágrafo segundo. No se tendrá para 
ningún efecto y en ningún sentido como 
prueba de la comisión de infracción, la 
información sobre la velocidad de circu-
lación recolectada con un equipo de de-
tección electrónica, cualquiera sea este, 
que no haya sido calibrado dentro del 
período indicado de conformidad con el 
presente artículo.
Artículo 15. Viabilidad en el uso de 
infraestructura vial. La autoridad  
de tránsito deberá contar con la evi-
dencia de cierre para el tidad de tránsito,
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las cuales serán valoradas por la misma 
y decidirá de fondo manifestándose so-
bre cada prueba presentada, en caso de 
que la valoración de pruebas sea favo-
rable para el propietario del vehículo, 
empezarán a correr los términos con-
tenidos en el primer inciso del presente 
artículo y podrá acceder a los beneficios 
descritos. 
Artículo 10. Audiencia y fallo. La au-
diencia de tránsito deberá ser celebrada 
dentro del año siguiente a la fecha de 
comisión de la conducta y se seguirá el 
siguiente procedimiento:
El inspector de tránsito o quien haga 
sus veces, se identificará con su nom-
bre completo, número de identificación 
personal y su número de identificación 
dentro de la autoridad de tránsito, poste-
rior le dará la palabra al propietario del 
vehículo, presunto infractor y su apode-
rado, los cuales deberán indicar su nom-
bre completo, identificación, dirección 
física, dirección virtual y número de 
teléfono. 
Acto seguido, se dará apertura a la eta-
pa probatoria, donde las partes y sus 
apoderados podrán agregar las pruebas 
que crean pertinentes, solicitar las prue-
bas que crean pertinentes y refutar las 
pruebas presentadas por la autoridad de 
tránsito, siendo obligación de esta últi-
ma presentar las pruebas a las que haya 
lugar.
En este procedimiento la carga de la 
prueba, en virtud de garantías constitu-
cionales, se encuentra en cabeza de la 
autoridad de tránsito.
Posterior, la autoridad de tránsito le dará 
la palabra al apoderado o apoderados de 
las partes o a la parte si concurre sin 
apoderado, para que presente sus alega-
tos de conclusión y defensa.
Finalmente, el inspector de tránsito o 
quien haga sus veces, deberá emitir den-
tro de la audiencia resolución de tran-
sito donde decidirá sobre la imposición 
de la sanción, la cual deberá ser moti-
vada respecto a las pruebas presentadas, 
solicitadas y refutadas por las partes, 
contendrá una manifestación clara sobre 
la responsabilidad solidaria entre el con-
ductor y el propietario del vehículo, ga-
rantizando el derecho al debido proceso 
y demostrada la participación personal 
del responsable solidario en la comisión 
de la infracción, de manera culpable, 
donde exprese la relación que tiene el 
uno del otro o si es el mismo, y la consi-
deración respecto a los alegatos presen-
tados por las partes o sus apoderados.
La resolución que decide sobre la impo-
sición de las sanciones se notificará por 
estrados dentro de la misma audiencia 
y podrá solicitarse su impugnación y de 
forma oral e inmediata en la audiencia

Agencia Nacional de Seguridad Vial y 
el Ministerio de Transporte en ejerci-
cio de las competencias que les corres-
ponden de conformidad con la facultad 
otorgada en la presente ley y se limitará 
a la aprobación del procedimiento, pro-
tocolos y cronograma de intervención 
en la infraestructura.
Parágrafo. Las entidades administra-
doras de la infraestructura vial deberán 
resolver las solicitudes de permisos 
para el uso, ocupación temporal o in-
tervención de la vía en la cual operarán 
los SAST dentro de los tres (3) meses 
siguientes a su radicación e informar 
de los permisos otorgados a la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial a través del 
Sistema de Información que se disponga 
para el efecto.
Los términos establecidos en el presente 
parágrafo se suspenden con la realiza-
ción de requerimientos para la comple-
mentación y subsanación de la solicitud. 
La solicitud se entenderá desistida, sin 
perjuicio de la posibilidad de elevarla 
nuevamente dentro de la misma auto-
rización, cuando el requerimiento no se 
responda dentro de los dos (2) meses si-
guientes a su notificación.
Artículo 16. Periodo de difusión, etapa 
pedagógica y cultura de cumplimiento. 
Con la finalidad de materializar las ga-
rantías constitucionales y especialmente 
el principio de publicidad y con el obje-
tivo de contribuir a la configuración de 
una cultura de cumplimiento que trans-
forme los hábitos, racionalizando el re-
curso a los instrumentos sancionatorios, 
en el proceso de instalación y operación 
de los SAST deberá agotarse un perio-
do de difusión, una etapa pedagógica y 
una conminación al cumplimiento que 
promueva una cultura de cumplimiento 
normativo.
Para el efecto y sin perjuicio de la re-
glamentación que expida el Ministerio 
de Transporte, se deberán cumplir como 
mínimo, las siguientes reglas:
1. El inicio de la operación de los SAST 
deberá estar precedido de un periodo de 
difusión desarrollado con una duración 
no inferior a quince (15) días calenda-
rio, en el que se informe sobre su im-
plementación y las conductas que serán 
objeto de control.
2. Durante los primeros tres (3) meses 
de operación del SAST, las infraccio-
nes a través de ellos detectadas solo 
serán sancionadas con amonestación 
en la que se le enfatiza por parte de la 
autoridad, las consecuencias que acom-
pañarían una concreción de los riesgos 
que ha generado con su conducta y su 
relación con la siniestralidad a nivel  
nacional.

uso, ocupación temporal o intervención 
de la vía en la cual operarán los SAST, 
expedido por la entidad administradora 
de la respectiva infraestructura vial, de 
acuerdo con el procedimiento que adop-
te previamente dicha entidad para tal 
efecto.
El procedimiento asociado a este trá-
mite no podrá versar sobre los criterios 
técnicos establecidos por parte de la 
Agencia Nacional de Seguridad Vial y 
el Ministerio de Transporte en ejerci-
cio de las competencias que les corres-
ponden de conformidad con la facultad 
otorgada en la presente ley y se limitará 
a la aprobación del procedimiento, pro-
tocolos y cronograma de intervención 
en la infraestructura.
Parágrafo. Las entidades administra-
doras de la infraestructura vial deberán 
resolver las solicitudes de permisos 
para el uso, ocupación temporal o in-
tervención de la vía en la cual operarán 
los SAST dentro de los tres (3) meses 
siguientes a su radicación e informar 
de los permisos otorgados a la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial a través del 
Sistema de Información que se disponga 
para el efecto.
Los términos establecidos en el presente 
parágrafo se suspenden con la realiza-
ción de requerimientos para la comple-
mentación y subsanación de la solicitud. 
La solicitud se entenderá desistida, sin 
perjuicio de la posibilidad de elevarla 
nuevamente dentro de la misma auto-
rización, cuando el requerimiento no se 
responda dentro de los dos (2) meses si-
guientes a su notificación.
Artículo 16. Indicadores de seguri-
dad vial. Adiciónese el siguiente pará-
grafo al artículo 19 de la Ley 2251 de  
2022.
Parágrafo segundo. Las autorida-
des de tránsito deberán reportar en el 
sistema de información que dispon-
ga la Agencia Nacional de Seguridad 
Vial, los datos requeridos para efectos 
de realizar el análisis de indicadores 
anuales de seguridad vial y la evalua-
ción de impacto de la operación de  
los SAST.
Desde el momento del vencimiento del 
plazo reglamentario y hasta el reporte 
efectivo y completo de la información, 
no podrá tenerse como elemento proba-
torio la información recopilada por los 
medios de detección electrónica respec-
to de los cuales la autoridad no haya 
reportado la información de que trata el 
presente parágrafo.
Artículo 17. Modifíquese el parágrafo 
5° del artículo 7° de la Ley 769 de 2002, 
Código Nacional de Tránsito, el cual 
quedará así:
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ante el inspector que decidió o quien 
haga sus, dicha impugnación deberá 
trasladarse al superior de la autoridad 
que tomó la decisión para que sea este 
quien decida finalmente. 
Parágrafo primero. el inspector de 
tránsito es el director del proceso previs-
to en la presente ley y debe estar presen-
te en todas las etapas del procedimiento 
general para la comisión de contraven-
ciones detectada por los SAST, función 
que no podrá ser delegada a otro funcio-
nario, persona jurídica o natural externa 
a la autoridad de tránsito respectiva, o 
particular con funciones públicas.
Parágrafo segundo. Mientras que las 
fotodetecciones no se encuentren en 
firme con resolución que declare la res-
ponsabilidad del infractor, el propietario 
del vehículo podrá adelantar sin impe-
dimento alguno cualquier acto jurídico 
de transferencia del dominio sobre el 
vehículo ante la autoridad de tránsito 
respectiva.
Artículo 11. Comparecencia virtual. 
Las autoridades de tránsito propende-
rán por mecanismos electrónicos que 
permitan la comparecencia a distancia 
del presunto infractor, para lo cual, en 
la medida de las posibilidades y de for-
ma general, realizará la audiencia del 
artículo 10 de forma virtual y excep-
cionalmente de forma presencial si así 
lo solicita el interesado o no existen los 
medios tecnológicos disponibles para 
tal caso. 
Artículo 12. Expediente virtual. El ex-
pediente de cada procedimiento gene-
ral para la identificación de contraven-
ciones detectada por los SAST deberá 
obligatoriamente ser creado de forma 
virtual y estará conformado por los si-
guientes documentos: 
Resolución de autorización de instala-
ción el SAST que detectó la infracción 
emitida por parte de la Agencia Nacio-
nal de Seguridad Vial.
Resolución de operación de instalación 
el SAST que detectó la infracción emi-
tida por parte de la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial.
Última calibración del SAST que detec-
tó la infracción emitido por el laborato-
rio certificado. 
Certificación del laboratorio autoriza-
do por el ministerio de Transporte para 
prestar el servicio de calibración. 
Fotodetección, con todos sus elementos. 
Orden de comparendo en el formulario 
único nacional indicado por el Ministe-
rio de Transporte.
Notificación por correo certificado y sus 
guías de entrega. 
Notificación virtual y los certificados 
que informen la forma como la autori-
dad de tránsito obtuvo el correo electró-

3. Con la finalidad de diversificar los 
instrumentos para promover el cumpli 
miento normativo, sin perjuicio de la 
efectiva imposición de las otras sancio-
nes o medidas que procedan, ninguna 
autoridad podrá imponer la multa que 
para propietarios y para conductores se 
dispone por infracciones asociadas a la 
revisión técnico-mecánica y de emisio-
nes contaminantes, ni las que corres-
ponden con relación a incumplimientos 
asociados al Seguro obligatorio de Acci-
dentes de Tránsito, si dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes a la fecha de 
la comisión de la presunta infracción, 
al vehículo le es efectuada la revisión 
técnico-mecánica y/o es adquirido el 
Seguro Obligatorio de Accidentes de 
Tránsito.
Le corresponde a toda autoridad de trán-
sito que conozca del proceso contraven-
cional de tránsito la carga de probar que 
efectivamente el Seguro obligatorio de 
Accidentes de Tránsito no fue adquirido 
y/o la Revisión Técnico- Mecánica y de 
Emisiones Contaminantes no fue reali-
zada dentro de los tres (3) días de que 
trata el inciso anterior. Sin la acredita-
ción de este hecho no podrá ser impues-
ta ni recaudada la multa.
4. Con la misma finalidad indicada en 
el numeral anterior, toda persona suje-
ta al régimen de sanciones del tránsito 
tendrá derecho a un descuento del diez 
por ciento (10%) por cada año transcu-
rrido sin haber incurrido en una infrac-
ción de tránsito. El descuento aplicará 
sobre el valor legalmente establecido 
como multa por la infracción cometida, 
sin perjuicio de la aplicación simultanea 
de otros descuentos legales, y podrán el 
generado por cada año transcurrido acu-
mularse hasta por un máximo de cinco 
(5) años.
Parágrafo. La autoridad de transporte 
deberá analizar el comportamiento de la 
movilidad en la zona y el impacto en la 
seguridad vial durante la operación de 
los SAST y especialmente durante la 
etapa pedagógica. Los estudios que rea-
lice y la información que recopile debe-
rá remitirla trimestralmente a la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial.
El incumplimiento de lo indicado en el 
presente parágrafo, dará lugar a la apli-
cación de las medidas preventivas de 
que trata el artículo 10 de la presente 
ley.
Artículo 17. Indicadores de seguridad 
vial. Adiciónese el siguiente parágrafo 
al artículo 19 de la Ley 2251 de 2022.
Parágrafo 2°. Las autoridades de trán-
sito deberán reportar en el sistema de 
información que disponga la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial, los datos 
requeridos para efectos de realizar el

Parágrafo quinto. La contratación con 
privados para la implementación de 
ayudas tecnológicas por parte de las 
autoridades de tránsito deberá reali-
zarse conforme las reglas que para tal 
efecto dicten las normas de contrata-
ción estatal.
La remuneración de la inversión, ope-
ración y mantenimiento en contratación 
con privados para la instalación y pues-
ta en operación de los SAST deberá ce-
ñirse a criterios e indicadores técnicos 
y financieros. La remuneración debe 
responder a parámetros de eficiencia 
en la operación, gestión de resultados, 
evaluaciones de impacto, operaciones 
esperados y reales, costos fijos y va-
riables, remuneración con resultados, 
incentivos a la pedagogía y seguridad, 
retribución al contratista de los cos-
tos de la implementación y operación 
de los SAST con el real alcance y va-
loración de su prestación, entre otros. 
La metodología y cálculo de la remu-
neración deberá ser razonablemente 
determinada como resultado de una 
evaluación técnica, financiera y jurídi-
ca que considere de manera detallada, 
entre otros aspectos, especificaciones 
técnicas, alcances de las ayudas tec-
nológicas y la inversión que represen-
ta su implementación y operación, así 
como los objetivos de política pública. 
No se fijará un porcentaje, sin desa-
rrollar la fundamentación indicada, 
atendiendo su función disuasiva y pre-
ventiva y no meramente de instrumento 
de detección de infracciones con fines  
sancionatorios.
Las autoridades de tránsito podrán 
igualmente suscribir contratos o conve-
nios con entes públicos o privados con 
el fin de dar aplicación a los principios 
de celeridad y eficiencia en el cobro y 
el recaudo de las multas, independien-
temente del medio utilizado para su de-
tección.

CAPÍTULO IV
PROCESOS CONTRAVENCIONA-

LES DERIVADOS DE LA  
DETECCIÓN ELECTRÓNICA

Artículo 18. Modifíquese el parágra-
fo 2° del artículo 129 de la Ley 769 de 
2002, el cual quedará así:
Parágrafo segundo. La captura detec-
tada por medio de los SAST que permi-
tan con precisión la identificación del 
vehículo o del conductor, serán válidas 
como prueba de ocurrencia de una in-
fracción de tránsito y, por lo tanto, da-
rán lugar a la imposición de un compa-
rendo a quien la autoridad de transito 
logre probar como responsable.
La orden de comparendo que contenga 
la infracción detectada por los SAST de-
berá contener:
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nico del propietario del vehículo y alle-
gará las evidencias correspondientes.
Notificación por aviso en la página web 
de la entidad y en la cartelera ubicada en 
un lugar público de la entidad, así como 
los certificados de envío de los mismos, 
en caso de que la misma sea procedente.
Notificación personal en caso de que el 
propietario del vehículo se haya notifi-
cado personalmente. 
Documento que certifique que el pro-
pietario del vehículo se acogió a los be-
neficios de pago en caso de que este lo 
solicite. 
Oficio que fija fecha y hora de realiza-
ción de la audiencia de tránsito.
Pruebas que pretenda hacer valer la au-
toridad de tránsito respectiva.
Resolución que define la infracción y 
resolución de segunda instancia en caso 
de que esta sea procedente.
Documentos anexos que haga llegar el 
propietario del vehículo o su apoderado.
Parágrafo. El expediente virtual se 
encuentra en cabeza de la autoridad de 
tránsito respectiva, quien tendrá el de-
ber de custodia del mismo de forma in-
tegral y completa y podrá ser entregado 
a las partes o sus apoderados cuando 
estos los requieran.
Artículo 13. Normas complementa-
rias. En lo que respecta a las demás 
actuaciones que se surten en el procedi-
miento general para la comisión de con-
travenciones detectada por los SAST, se 
regirá por las disposiciones del Código 
Nacional de Tránsito y en lo no regula-
do por esta, a lo dispuesto en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo y en el 
Código General del Proceso. 
Artículo 14. Protección. Las garantías 
y derechos fundamentales constituidos 
en el presente procedimiento constitu-
yen y conforman el debido proceso, para 
lo cual pueden ser protegidos mediante 
las acciones de protección de garantías 
y derechos fundamentales contenidas en 
la constitución política y legislación na-
cional dispuestos para tales fines. 

CAPÍTULO III
INSTALACIÓN Y PUESTA  

EN OPERACIÓN DE LOS SAST
Artículo 15. Todo sistema automático, 
semiautomático y otros medios tecnoló-
gicos para la detección de infracciones 
al tránsito que se pretenda instalar, de-
berá cumplir con los criterios técnicos 
de seguridad vial que para su instalación 
y operación establezca el Ministerio de 
Transporte en conjunto con la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial en comple-
mentación a la presente ley.
Los sistemas automáticos, semiautomá-
ticos y otros medios tecnológicos que se 
pretendan instalar, deberán contar con 
autorización de la Agencia Nacional de

análisis de indicadores anuales de se 
guridad vial y la evaluación de impacto 
de la operación de los SAST.
Desde el momento del vencimiento del 
plazo reglamentario y hasta el reporte 
efectivo y completo de la información, 
no podrá tenerse como elemento proba-
torio la información recopilada por los 
medios de detección electrónica respec-
to de los cuales la autoridad no haya 
reportado la información de que trata el 
presente parágrafo.
Artículo 18. Modifíquese el parágrafo 
5° del artículo 7° de la Ley 769 de 2002, 
Código Nacional de Tránsito, el cual 
quedará así:
Parágrafo 5°. La contratación con pri-
vados para la implementación de ayudas 
tecnológicas por parte de las autorida-
des de tránsito deberá realizarse confor-
me las reglas que para tal efecto dicten 
las normas de contratación estatal.
La remuneración de la inversión, ope-
ración y mantenimiento en contratación 
con privados para la instalación y pues-
ta en operación de los SAST deberá a 
criterios e indicadores técnicos y finan-
cieros. La remuneración debe responder 
a parámetros de eficiencia en la opera-
ción, gestión de resultados, evaluacio-
nes de impacto, operaciones esperados 
y reales, costos fijos y variables, remu-
neración con resultados, incentivos a 
la pedagogía y seguridad, retribución 
al contratista de los costos de la im-
plementación y operación de los SAST 
con el real alcance y valoración de su 
prestación, entre otros. La metodología 
y cálculo de la remuneración deberá 
ser razonablemente determinada como 
resultado de una evaluación técnica, 
financiera y jurídica que considere de 
manera detallada, entre otros aspec-
tos, especificaciones técnicas, alcances 
de las ayudas tecnológicas y la inver-
sión que representa su implementación 
y operación, así como los objetivos de 
política pública. No se fijará un porcen-
taje, sin desarrollar la fundamentación 
indicada, atendiendo su función disua-
siva y preventiva y no meramente de 
instrumento de detección de infraccio-
nes con fines sancionatorios.
Las autoridades de tránsito podrán 
igualmente suscribir contratos o conve-
nios con entes públicos o privados con el 
fin de dar aplicación a los principios de 
celeridad y eficiencia en el cobro y el re-
caudo de las multas, independientemente 
del medio utilizado para su detección.

CAPÍTULO IV
PROCESOS CONTRAVENCIONALES 
DERIVADOS DE LA DETECCIÓN 

ELECTRÓNICA
Artículo 19. Modifíquese el parágra-
fo 2° del artículo 129 de la Ley 769 de 
2002, el cual quedará así:

Las imágenes y/o videos captados en el 
lugar de los hechos.
La fecha y hora de validación de la in-
fracción por parte del agente de trán-
sito.
Cualquier otro documento soporte que 
pretenda hacer valer la entidad de trán-
sito respectiva.
En cualquiera de las etapas del proce-
dimiento contravencional, durante el 
periodo probatorio el propietario del 
vehículo podrá desvirtuar su responsa-
bilidad acreditando el desprendimiento 
legítimo de la guarda del vehículo o 
aportando pruebas que permitan de-
mostrar su debida diligencia y cuidado 
al momento de los hechos o permita 
identificar al conductor del vehículo al 
momento de los hechos.
En todo caso, la presunción de respon-
sabilidad del propietario admitirá prue-
ba en contrario y cuando para la acre-
ditación de la comisión de la infracción 
la autoridad de tránsito recurra a la 
presunción establecida en el presente 
parágrafo, se impondrá exclusivamente 
una sanción de multa por un valor de 
dos (2) Unidades de Valor Tributario, 
sin lugar a la reducción de que trata 
el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 
y sin que haya lugar a la imposición al 
propietario de ninguna otra sanción, ni 
a la configuración de reincidencia, ni a 
la agravación por cualquier causa de la 
conducta.
Cuando el propietario reincida en la 
misma conducta se aplicará la sanción 
establecida en el código nacional de 
tránsito para la misma.
Artículo 19. Procedimiento ante la co-
misión de una contravención detecta-
da por SAST. La autoridad de tránsito 
de la jurisdicción en la que opera los 
SAST, validará la información recolec-
tada por el instrumento tecnológico de 
detección electrónica dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la captu-
ra o registro de los datos y si advierte 
conforme a ellos la presunta comisión 
de una infracción de tránsito, elaborará 
dentro de este mismo término la orden 
de comparendo; dicha validación debe-
rá ser realizada por un agente de tránsito 
en propiedad.
La orden de comparendo será notificada 
al propietario del vehículo a través de 
su envío por correo certificado, dirigi-
do a la dirección física registrada en el 
Registro Nacional de Conductores y en 
el Registro Nacional de Automotores 
del Registro Único Nacional de Transi-
to (RUNT), y además, mediante correo 
electrónico, remitido a la dirección que 
de este repose en los mismos registros. 
La notificación deberá realizarse dentro 
de los quince (15) días hábiles siguien 
tes a la validación de que trata el inciso
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Seguridad Vial, la cual se otorgará de 
acuerdo con la reglamentación expedi-
da por el Ministerio de Transporte y la 
Agencia Nacional de Seguridad Vial en 
complementación a la presente ley.
Parágrafo. Toda autorización otorgada 
en Colombia para la instalación de sis-
temas automáticos, semiautomáticos y 
otros medios tecnológicos para la detec-
ción de infracciones al tránsito, tendrá 
una duración de tres (3) años, contados 
a partir de la fecha reportada en el siste-
ma de información como fecha de inicio 
de operación, previo cumplimiento de 
los criterios para la instalación y la ope-
ración, y dicha autorización hará parte 
del expediente digital de cada procedi-
miento. 
Artículo 16. Autoridad competente 
para la verificación del cumplimiento 
de los criterios técnicos. La Superinten-
dencia de Puertos y Transporte tendrá 
como función:
Adelantar, de oficio o a petición de 
parte, acciones tendientes a verificar el 
cumplimiento de los criterios técnicos 
definidos por el Ministerio de Transpor-
te y la Agencia de Seguridad Vial, en el 
evento de encontrar incumplimientos 
por parte de la autoridad de tránsito en 
dichos criterios podrá iniciar investi-
gación correspondiente la cual podrá 
concluir con la suspensión de las ayu-
das tecnológicas hasta tanto cumplan 
los criterios técnicos definidos y emitirá 
la orden de revocar las fotodetecciones 
realizadas durante el tiempo que los 
SAST operaron sin cumplir los criterios 
técnicos so pena de derivar el expedien-
te a los órganos de control y solicitar las 
sanciones penales, disciplinarias y ad-
ministrativas pertinentes. 
Artículo 17. Modifíquese el parágrafo 
5° del artículo 7° de la Ley 769 de 2002, 
Código Nacional de Tránsito, el cual 
quedará así:
Parágrafo 5°. La contratación con pri-
vados para la implementación de ayudas 
tecnológicas por parte de las autoridades 
de tránsito deberá realizarse conforme 
las reglas que para tal efecto dicten las 
normas de contratación estatal. La re-
muneración a la inversión privada para 
la instalación y puesta en operación de 
sistemas automáticos, semiautomáticos 
y otros medios tecnológicos para la de-
tección de infracciones no podrá superar 
en ningún caso el 10% del recaudo total 
anual de la respectiva entidad de trán-
sito.
Artículo 18. Las autoridades de tránsi-
to territorial podrán instalar y operar la 
infraestructura de los sistemas automá-
ticos, semiautomáticos y otros medios 
tecnológicos para la detección de infrac-
ciones dentro de su jurisdicción.

Parágrafo 2°. La captura detectada por 
medio de los SAST que permitan con 
precisión la identificación del vehícu-
lo o del conductor, serán válidas como 
prueba de ocurrencia de una infracción 
de tránsito y, por lo tanto, darán lugar a 
la imposición de un comparendo.
La orden de comparendo que contenga 
la infracción detectada por los SAST de-
berá contener:
1. Las imágenes y/o videos captados en 
el lugar de los hechos.
2. La fecha y hora de validación de la 
infracción por parte del agente de trán-
sito.
3. Cualquier otro documento soporte 
que pretenda hacer valer la entidad de 
tránsito respectiva.
Cuando la información y los hechos re-
gistrados por los medios de detección 
electrónica permitan advertir que se ha 
incurrido en conductas que configuran 
la circulación por lugares o en horarios 
no permitidos, excediendo los límites de 
velocidad establecidos o que se no se 
ha respetado la luz roja del semáforo, 
se presumirá legalmente que el propie-
tario del vehículo era el conductor en el 
momento de los hechos.
En cualquiera de las etapas del proce-
dimiento contravencional, durante el 
periodo probatorio el propietario del 
vehículo podrá desvirtuar la presunción 
acreditando el desprendimiento legíti-
mo de la guarda o aportando pruebas 
que permitan identificar al conductor al 
momento de los hechos; en este último 
caso, para la contabilización de todos 
los términos asociados a la actuación 
derivada de la presunta comisión de la 
infracción y para la caducidad de las 
facultades sancionatorias en relación 
con el conductor así identificado, no 
se contabilizará el tiempo transcurri-
do entre la comisión de la infracción y 
la acreditación de la identificación del 
conductor por parte del propietario del 
vehículo.
En todo caso, la presunción admitirá 
prueba en contrario y cuando para la 
acreditación de la comisión de la in-
fracción la autoridad de tránsito recu-
rra a la presunción legal establecida en 
el presente parágrafo, se impondrá ex-
clusivamente una sanción de multa por 
un valor de dos (2) Unidades de Valor 
Tributario, sin lugar a la reducción de 
que trata el artículo 136 de la Ley 769 
de 2002 y sin que haya lugar a la im-
posición al propietario de ninguna otra 
sanción, ni a la configuración de reinci-
dencia, ni a la agravación por cualquier 
causa de la conducta.
Artículo 20. Procedimiento ante la co-
misión de una contravención detectada 
por SAST. La autoridad de tránsito de la

anterior, anexando los siguientes docu-
mentos:
La prueba de la infracción.
La autorización otorgada a la zona o tra-
mo de vía y a la operación de los SAST 
mediante el cual se capturó la informa-
ción de la presunta infracción de trán-
sito.
La certificación de la última calibración 
del equipo de detección electrónica es-
pecíficamente empleado, cuando la pre-
sunta infracción consista en sobrepasar 
los límites de velocidad.
Cuando la comisión de la presunta in-
fracción haya tenido lugar en vehículos 
de servicio público, deberá igualmente 
notificarse a la empresa de transporte a 
la que se encuentre esté vinculado, ob-
servando para tal fin los términos y las 
condiciones señaladas en el presente ar-
tículo.
Parágrafo primero. La ausencia de 
cualquiera de los anexos relacionados 
en los numerales del presente artículo 
dará lugar a la ilegalidad insaneable de 
la prueba recolectada a través de los me-
dios de detección electrónica sujetos al 
régimen de autorización.
Parágrafo segundo. Sin perjuicio de la 
caducidad general de que trata el artícu-
lo 161 de la Ley 769 de 2002, modifi-
cado por el artículo 11 de la Ley 1843 
de 2017, o aquel que lo modifique, adi-
cione o sustituya, la facultad sanciona-
toria caducará cuando la validación o la 
notificación no se realice dentro de los 
tiempos señalados en la ley, que para to-
dos los efectos serán y se tendrán como 
improrrogables.
Parágrafo tercero. En ningún caso po-
drá realizarse la notificación por mensa-
je de datos a aplicaciones de mensajería 
instantánea o mensajes de texto sin la 
autorización del propietario del vehícu-
lo.
Parágrafo cuarto. En el proceso de va-
lidación de que trata el inciso primero 
del presente artículo, cuando la conducta 
advertida consista en no respetar la luz 
roja del semáforo, antes de generar la 
orden de comparendo se deberá validar 
que en la conducta no se haya incurrido 
con la finalidad de dar la prelación a un 
vehículo de atención de emergencias, si 
la autoridad de transito logra comprobar 
dicho actuar, deberá exonerar al presun-
to responsable por cumplimiento a un 
deber de cuidado y bienestar al interés 
general.
Artículo 20. Procedimiento en caso de 
fracaso de la notificación. Cuando la 
dirección física no exista o no se reciba 
en ella la notificación por no residir en 
ella la persona a quien se dirige, y no 
se tenga una dirección de correo elec- 
trónico registrada o en la registrada se
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Artículo 19. Requisitos técnicos. La au-
toridad Nacional de Tránsito, que, de la 
autorización de operación de los SAST, 
se asegurará de que, para la instalación 
de sistemas automáticos, semiautomá-
ticos y otros medios tecnológicos para 
la detección de infracciones, se cumpla 
entre otras condiciones, lo siguiente:
1. Que su implementación hace parte de 
las acciones contenidas en el Plan Na-
cional y Territorial de Seguridad Vial y 
en su construcción concurrieron los ac-
tores de tránsito que leyes y reglamen-
tos hayan dispuesto.
2. Estar soportados en estudios y aná-
lisis realizados por la entidad idónea 
sobre accidentalidad y flujo vehicular 
y peatonal; geometría, ubicación, cali-
bración y tipo de equipos; modalidad de 
operación y demás variables que deter-
mine el acto reglamentario del Misterio.
3. Contar con un cuerpo de agentes de 
tránsito capacitado. Cuerpo que puede 
ser integrado por policías especializa-
dos y/o personal de planta, de confor-
midad con lo establecido en la Ley 1310 
de 2009.
4. La adecuada señalización a imple-
mentar para informar a las personas de 
la existencia de sistemas automáticos, 
semiautomáticos y otros medios tecno-
lógicos para la detección de infraccio-
nes. 
Artículo 20. Laboratorios. Los labo-
ratorios que se acrediten para prestar el 
servicio deberán demostrar la trazabili-
dad de sus equipos medidores de veloci-
dad conforme a los patrones de referen-
cia nacional, definidos por el Instituto 
Nacional de Metrología.
El servicio de trazabilidad de los equi-
pos medidores de velocidad, se prestará 
con sujeción a las tarifas establecidas 
por dicho instituto, Hasta tanto existan 
laboratorios acreditados en el territorio 
nacional, la calibración de los equipos, 
medidores de velocidad, estará a cargo 
del Instituto Nacional de Metrología. 
El Ministerio de Transporte será el en-
cargado de revisar el cumplimiento de 
requisitos y acreditar la prestación del 
servicio de estos laboratorios, definien-
do criterios y políticas para la prestación 
de dicho servicio. 
Artículo 21. Autorización de instala-
ción. La autorización de instalación de 
los SAST será otorgada por la Direc-
ción de Infraestructura y Vehículos de la 
Agencia Nacional de Seguridad Vial, la 
autorización de operación de los SAST 
será otorgada por la misma entidad en 
proceso separado, una vez verificados 
los requisitos mínimos de operación 
contenidos en la presente ley y aquellos 
definidos por el Ministerio de Transpor-
te o la Agencia Nacional de Seguridad

jurisdicción en la que opera los SAST, 
validará la información recolectada por 
el instrumento tecnológico de detección 
electrónica dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la captura o regis-
tro de los datos y si advierte conforme 
a ellos la presunta comisión de una in-
fracción de tránsito, elaborará dentro de 
este mismo término la orden de compa-
rendo.
La orden de comparendo será notifica-
da al propietario del vehículo a través 
de su envío por correo certificado, diri-
gido a la dirección física registrada en 
el Registro Nacional de Conductores 
y en el Registro Nacional de Automo-
tores del Registro Único Nacional de 
Transito (RUNT), y mediante correo 
electrónico, remitido a la dirección que 
de este repose en los mismos registros. 
La notificación deberá enviarse den-
tro de los quince (15) días hábiles si-
guientes a la validación de que trata el 
inciso anterior, anexando los siguientes  
documentos:
1. La prueba de la infracción.
2. La autorización otorgada a la zona 
o tramo de vía y a la operación de los 
SAST mediante el cual se capturó la in-
formación de la presunta infracción de 
tránsito.
3. La certificación de la última calibra-
ción del equipo de detección electrónica 
específicamente empleado, cuando la 
presunta infracción consista en sobrepa-
sar los límites de velocidad.
Cuando la comisión de la presunta in-
fracción haya tenido lugar en vehículos 
de servicio público, deberá igualmente 
notificarse a la empresa de transporte a 
la que se encuentre esté vinculado, ob-
servando para tal fin los términos y las 
condiciones señaladas en el presente ar-
tículo.
Parágrafo 1°. La ausencia de cualquie-
ra de los anexos relacionados en los nu-
merales del presente artículo dará lugar 
a la ilegalidad insaneable de la prueba 
recolectada a través de los medios de 
detección electrónica sujetos al régimen 
de autorización.
Parágrafo 2°. Sin perjuicio de la cadu-
cidad general de que trata el artículo 161 
de la Ley 769 de 2002, modificado por 
el artículo 11 de la Ley 1843 de 2017, o 
aquel que lo modifique, adicione o susti-
tuya, la facultad sancionatoria caducará 
cuando la validación o la notificación no 
se realice dentro de los tiempos señala-
dos en la ley, que para todos los efectos 
serán y se tendrán como improrrogables.
Parágrafo 3°. En ningún caso podrá 
realizarse la notificación por mensaje de 
datos a aplicaciones de mensajería ins-
tantánea o mensajes de texto sin la au-
torización del propietario del vehículo.

rechace o rebote la recepción del men-
saje enviado, cualquiera sea la causa de 
rebote siempre que no sea atribuible a la 
entidad que realiza la notificación, esta 
deberá realizarse en los términos del 
Código de Procedimiento Administrati-
vo y de lo Contencioso Administrativo. 
Si la notificación no se realiza dentro 
del término improrrogable indicado, la 
facultad sancionatoria caducará.
Parágrafo primero. Es deber de los 
propietarios de vehículos, así como de 
toda persona con licencia de conduc-
ción, informar y mantener actualizada 
la dirección de notificación en el Regis-
tro Nacional de Conductores y en el Re-
gistro Nacional Automotor del Sistema 
del Registro Único Nacional de Tránsito 
(RUNT) y mantenerla actualizada. Es 
igualmente un deber de las empresas de 
transporte mantener actualizada su in-
formación de notificaciones en el Regis-
tro Nacional de Empresas de Transporte 
del Sistema RUNT.

Parágrafo segundo. Una vez surtida la 
notificación en los términos de los artí-
culos 17 y 18 de la presente ley, se ob-
servará en la actuación el procedimiento 
establecido en el artículo 136 de la Ley 
769 de 2002, o la norma que lo modifi-
que, adicione o sustituya.
Artículo 21. Comparecencia virtual. 
Las autoridades de tránsito implemen-
tarán mecanismos electrónicos que per-
mitan la comparecencia a distancia del 
presunto infractor o conductor del vehí-
culo y en el momento en que le sea noti-
ficada la orden de comparendo deberán 
informarle sobre los mecanismos dispo-
nibles y la forma de acceder a ellos.
Parágrafo. La comparecencia virtual 
de la que trata el presente artículo no 
exime del deber que tiene cada autori-
dad de tránsito de disponer del personal 
y medios para atender las audiencias 
presenciales dentro del proceso contra-
vencional de tránsito cuando lo solicite 
el presunto infractor.
Artículo 22. Expediente. El expedien-
te de cada procedimiento general para 
la comisión de contravenciones detec-
tada por los SAST deberá ser creado 
de forma virtual y estará conforma-
do, además de los anexos que deben 
acompañar a la orden de comparendo 
en su notificación, por los siguientes  
documentos:
Oficio de autorización de operación de 
los SAST emitida por parte de la Agen-
cia Nacional de Seguridad Vial o Minis-
terio de Transporte.
Calibración vigente de los SAST me-
diante el cual se detectó la presunta in-
fracción, emitida por el laboratorio cer-
tificado (cuando aplique).
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Vial como complemento a la presente 
ley.
Artículo 22. Criterios técnicos para la 
instalación de los SAST. Para solicitar 
la autorización de instalación de los 
SAST, la autoridad de tránsito compe-
tente del lugar donde se pretendan ins-
talar deberá acreditar ante la Dirección 
de Infraestructura y Vehículos de la 
Agencia Nacional de Seguridad Vial, el 
cumplimiento de total de los siguientes 
criterios técnicos de seguridad vial:
Siniestralidad: Criterio relacionado 
con los sucesos que producen un daño 
material o humano, estando involucrado 
un vehículo en una vía pública y/o pri-
vada abiertas al público.
Prevención: Criterio que evidencie los 
hallazgos y la evaluación del riesgo en 
la zona de influencia del SAST en mate-
ria de siniestralidad vial.
Infracciones: Estadísticas de infraccio-
nes detectadas por la Autoridad de Trán-
sito en la zona de influencia del SAST.
Parágrafo primero. La metodología 
para sustentar y evaluar los criterios an-
teriormente referidos se deberá adoptar 
y publicar por la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial, dentro de los 30 días si-
guientes a la expedición de la presente 
ley mediante resolución que deberá ser 
pública y de conocimiento de todos los 
ciudadanos.
Parágrafo segundo. El uso de equipos 
para las labores de control en vía apo-
yado en dispositivo electrónico o para 
fines exclusivamente disuasivos, peda-
gógicos y de análisis de tráfico, no re-
querirá autorización de la Agencia Na-
cional de Seguridad Vial, pero deberán 
estar debidamente calibrados y en orden 
por un laboratorio. 
Artículo 23. Ubicación de los dispositi-
vos. Los SAST sólo podrán ubicarse en 
sitios que hagan parte de la infraestruc-
tura vial, de modo que no procederá su 
instalación en colinas, viviendas u otros 
equipamientos aledaños, ni podrán ope-
rarse en vehículos en movimiento du-
rante la detección de la infracción, con 
excepción de la detección aérea.
Deberán ser visibles para todo el públi-
co, de colores visibles, preferiblemente 
blanco con azul, del mismo color de una 
señal informativa de tránsito, identifica-
dos plenamente con colores reflectivos, 
que permitan a una distancia pruden-
te (no mayor a 30 metros) y una plena 
identificación, además deberán tener 
una señalización en el lugar de ubica-
ción que indique: Detección automática. 
Artículo 24. Procedimiento para la au-
torización de instalación de los SAST. 
Para obtener la autorización de instala-
ción de los SAST, la autoridad de trán-
sito competente del lugar donde se pre-

Parágrafo 4°. En el proceso de valida-
ción de que trata el inciso primero del 
presente artículo, cuando la conducta 
advertida consista en no respetar la luz 
roja del semáforo, antes de generar la 
orden de comparendo se deberá validar 
que en la conducta no se haya incurrido 
con la finalidad de dar la prelación a un 
vehículo de atención de emergencias.
Artículo 21. Procedimiento en caso de 
fracaso de la notificación. Cuando la 
dirección física no exista o no se reciba 
en ella la notificación por no residir en 
ella la persona a quien se dirige, y no 
se tenga una dirección de correo elec-
trónico registrada o en la registrada se 
rechace o rebote la recepción del men-
saje enviado, cualquiera sea la causa de 
rebote siempre que no sea atribuible a la 
entidad que realiza la notificación, esta 
se entenderá surtida transcurridos ocho 
(8) días calendario siguientes a la publi-
cación de la orden de comparendo y sus 
anexos en el portal del Sistema Integra-
do de Información sobre las Multas y 
Sanciones por Infracciones de Tránsito 
(SIMIT), siempre que la publicación se 
realice dentro de los sesenta (60) días 
calendario siguientes a la ocurrencia de 
los hechos sobre los que se afirma la co-
misión de la presunta infracción.
Si la notificación no se realiza dentro 
del término improrrogable indicado, la 
facultad sancionatoria caducará.
Parágrafo 1°. Es deber de los propieta-
rios de vehículos, así como de toda perso-
na con licencia de conducción, informar 
y mantener actualizada la dirección de 
notificación en el Registro Nacional de 
Conductores y en el Registro Nacional 
Automotor del Sistema del Registro Úni-
co Nacional de Tránsito (RUNT) y mante-
nerla actualizada. Es igualmente un deber 
de las empresas de transporte mantener 
actualizada su información de notificacio-
nes en el Registro Nacional de Empresas 
de Transporte del Sistema (RUNT).
Parágrafo 2°. Una vez surtida la noti-
ficación en los términos de los artículos 
17 y 18 de la presente ley, se observará 
en la actuación el procedimiento esta-
blecido en el artículo 136 de la Ley 769 
de 2002, o la norma que lo modifique, 
adicione o sustituya.
Parágrafo 3°. Artículo 20. Modificar el 
inciso sexto del artículo 136 de la Ley 
769 de 2002, el cual quedará así:
Si el presunto contraventor no compare-
ciere sin justa causa comprobada den-
tro de los cinco (5) días hábiles siguien-
tes a la notificación del comparendo, la 
autoridad de tránsito fijará fecha para 
la audiencia y continuará el proceso, 
entendiéndose que queda vinculado al 
mismo, fallándose en audiencia pública 
y notificándose en estrados.

Certificación del laboratorio autorizado 
por el Organismo Nacional de Acredita-
ción de Colombia (ONAC).
Constancia de reporte efectivo y com-
pleto de los datos requeridos para efec-
tos de realizar el análisis de indicadores 
anuales de seguridad vial y la evalua-
ción de impacto de la operación de los 
SAST.
Infracción, con todos sus elementos.
Orden de comparendo en el Formulario 
Único Nacional indicado por el Ministe-
rio de Transporte.
Notificación por correo certificado y sus 
guías de entrega, notificación virtual y 
evidencia de la información enviada a 
través del correo electrónico registrado 
en el RUNT, en caso de que se haya no-
tificado por este medio, o notificación 
por aviso en la página web de la entidad 
o notificación personal en caso de que el 
propietario del vehículo se haya notifi-
cado personalmente.
Documento que certifique que el pro-
pietario del vehículo se acogió a los be-
neficios de pago, en caso de que este lo 
solicite.
Oficio que fija fecha y hora de realiza-
ción de la audiencia de tránsito.
Pruebas que pretenda hacer valer la au-
toridad de tránsito respectiva.
Resolución que define la infracción.
Documentos anexos que haga llegar el 
propietario del vehículo o su apoderado.
Parágrafo. El expediente virtual se 
encuentra en cabeza de la autoridad de 
tránsito respectiva, quien tendrá el de-
ber de custodia del mismo de forma in-
tegral y completa y podrá ser entregado 
a las partes o sus apoderados cuando 
estos los requieran.

CAPÍTULO V
OTRAS OBLIGACIONES  

E INFRACCIONES
Artículo 23. Modificar el artículo 55 de 
la Ley 769 de 2002, el cual quedará así:
Artículo 55. Comportamiento del con-
ductor, pasajero o peatón. Toda perso-
na que tome parte en el tránsito como 
conductor, pasajero o peatón debe com-
portarse en forma que no obstaculice, 
perjudique o ponga en riesgo a las de-
más y debe conocer y cumplir las nor-
mas y señales de tránsito que le sean 
aplicables, así como obedecer las indi-
caciones que les den las autoridades de 
tránsito.
Considerando el riesgo que implica la 
circulación de vehículos automotores y 
los deberes que pueden asociarse a la 
función social de la propiedad, los pro-
pietarios estarán especialmente obliga-
dos a:
Estar informado del uso que se da al ve-
hículo de su propiedad y no dar lugar 
a que el mismo circule sin su permiso.
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tendan instalar deberá seguir el siguien-
te procedimiento.
Solicitud de autorización: La auto-
ridad de tránsito competente donde se 
pretenda instalar los SAST deberá radi-
car la solicitud de autorización en el sis-
tema de información al cual se accederá 
a través de la página web de la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial, cargando la 
información contenida en el anexo nú-
mero 1 “Información de la solicitud” de 
la presente resolución, el cual hace parte 
integral de esta.
Plazo para la autorización: La Agen-
cia Nacional de Seguridad Vial tendrá 
un plazo de 45 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente a la fecha de ra-
dicado arrojada por el sistema de infor-
mación, para la autorización o rechazo 
de la solicitud.
Requerimientos: Cuando se consta-
te que la solicitud está incompleta la 
Agencia Nacional de Seguridad Vial 
requerirá al peticionario dentro de los 
veinte (20) días hábiles siguientes a la 
fecha de radicación, para que la com-
plete en el término máximo de un (1) 
mes. Durante este periodo se suspende-
rá el plazo referido en el literal b) del 
presente artículo, y se reiniciará a partir 
del día hábil siguiente al que la autori-
dad de tránsito aporte los documentos 
o información requerida por la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial.
En caso de no aportar la información 
en los términos solicitados, la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial lo requeri-
rá por segunda y última vez, para que 
subsane lo correspondiente dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes al 
requerimiento. En este caso, también se 
suspenderá el plazo referido en el literal 
b) y se reiniciará a partir del día hábil 
siguiente al que la autoridad de tránsi-
to aporte los documentos o información 
requerida. 
Desistimiento tácito: En aquellos casos 
en que la autoridad de tránsito no sub-
sane los requerimientos efectuados por 
la Agencia en las dos (2) oportunidades 
referidas y en los plazos señalados en 
el literal anterior, se configura el desis-
timiento tácito y se aplicara el procedi-
miento establecido en el artículo 17 de 
la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 1° de la Ley 1755 de 2015.
Comunicación: La autorización o re-
chazo de la instalación de los SAST 
será comunicada a la autoridad de trán-
sito solicitante, a través del correo elec-
trónico suministrado en el momento de 
efectuar la solicitud. 
Información al público: Las autori-
zaciones concedidas, estarán disponi-
bles en el sistema de información de  
la Agencia Nacional de Seguridad Vial, 

Artículo 22. Comparecencia virtual. 
Las autoridades de tránsito implemen-
tarán mecanismos electrónicos que per-
mitan la comparecencia a distancia del 
presunto infractor y en el momento en 
que le sea notificada la orden de com-
parendo deberán informarle sobre los 
mecanismos disponibles y la forma de 
acceder a ellos.
Parágrafo. La comparecencia virtual 
de la que trata el presente artículo no 
exime del deber que tiene cada autori-
dad de tránsito de disponer del personal 
y medios para atender las audiencias 
presenciales dentro del proceso contra-
vencional de tránsito cuando lo solicite 
el presunto infractor.
Artículo 23. Expediente. El expediente 
de cada procedimiento general para la 
comisión de contravenciones detectada 
por los SAST deberá ser creado de for-
ma virtual y estará conformado, además 
de los anexos que deben acompañar a 
la orden de comparendo en su notifica-
ción, por los siguientes documentos:
1. Oficio de autorización de operación 
de los SAST emitida por parte de la 
Agencia Nacional de Seguridad Vial o 
Ministerio de Transporte.
2. Calibración vigente de los SAST 
mediante el cual se detectó la presunta 
infracción, emitida por el laboratorio 
certificado (cuando aplique).
3. Certificación del laboratorio autoriza-
do por el Organismo Nacional de Acre-
ditación de Colombia (ONAC).
4. Constancia de reporte efectivo y com-
pleto de los datos requeridos para efec-
tos de realizar el análisis de indicadores 
anuales de seguridad vial y la evaluación 
de impacto de la operación de los SAST.
5. Infracción, con todos sus elementos.
6. Orden de comparendo en el Formula-
rio Único Nacional indicado por el Mi-
nisterio de Transporte.
7. Notificación por correo certificado y 
sus guías de entrega, notificación virtual 
y evidencia de la información enviada 
a través del correo electrónico registra-
do en el RUNT, en caso de que se haya 
notificado por este medio, o notificación 
por aviso en la página web de la entidad 
o notificación personal en caso de que el 
propietario del vehículo se haya notifi-
cado personalmente.
8. Documento que certifique que el pro-
pietario del vehículo se acogió a los be-
neficios de pago, en caso de que este lo 
solicite.
9. Oficio que fija fecha y hora de realiza-
ción de la audiencia de tránsito.
10. Pruebas que pretenda hacer valer la 
autoridad de tránsito respectiva.
11. Resolución que define la infracción.
12. Documentos anexos que haga llegar el 
propietario del vehículo o su apoderado.

Permitir o facilitar el uso de su vehículo 
únicamente a personas que cuenten con 
la licencia de conducción requerida, de 
conformidad con las características del 
vehículo.
Suministrar a la autoridad, en aquellos 
eventos en que logre desvirtuar la pre-
sunción de responsabilidad que permite 
vincularlo como presunto responsable 
de las infracciones detectadas por me-
dios electrónicos, información veraz 
que permita la identificación de la per-
sona que conducía el vehículo.
Informar oportunamente a las autorida-
des competentes cuando el vehículo de 
su propiedad le sea sustraído de forma 
ilícita.
Realizar la tradición del dominio dentro 
de los plazos establecidos en el artículo 
47 de la Ley 769 de 2002 o la norma que 
la modifique, adicione o sustituya.
El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones de que trata el presente ar-
tículo será sancionado con multa de dos 
(2) Unidad de Valor Tributario y sobre 
ellas no se configurará reincidencia ni 
agravante alguno. En el supuesto del 
numeral 5 del presente artículo, la multa 
solo se impondrá cuando el propietario 
acredite el desprendimiento legítimo de 
la guarda mediante la presentación del 
título idóneo, siempre que el plazo para 
realizar su inscripción ante el organismo 
de tránsito se encuentre vencido.
En este último caso la infracción se con-
figura cuantas veces se configuren los 
hechos, aunque se trate del mismo título 
no inscrito.
Parágrafo. La Federación Colombiana 
de Municipios, a través del Sistema In-
tegrado de Información sobre las Multas 
y Sanciones por Infracciones de Tránsi-
to (SIMIT), estará autorizada para crear 
una herramienta que permita en línea 
y tiempo real el registro de la informa-
ción necesaria para realizar los trámites 
de cambio de infractor, que procederán 
cuando un sujeto diferente de aquel a 
quien se ha extendido la orden de com-
parendo, se declare como el conductor 
en los hechos que presuntivamente con-
figuran la infracción.
Las autoridades de tránsito y transporte 
y el Registro Único Nacional de Tránsi-
to podrán interactuar directamente con 
esta plataforma para estos mismos pro-
pósitos.
Artículo 24. Transitorio. Los propieta-
rios de vehículos podrán realizar el tras-
paso a persona indeterminada sin necesi-
dad de encontrarse o sin que se le pueda 
exigir estar a paz y salvo por multas im-
puestas por infracciones a las normas de 
tránsito, de conformidad con el plazo y 
las condiciones que disponga reglamen-
tariamente el Ministerio de Transporte.
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con el objeto de facilitar su consulta en 
línea por todos los interesados.
Parágrafo primero. Tanto el docu-
mento de autorización o rechazo de la 
instalación del SAST, como toda la do-
cumentación aportada, reposará en el 
Sistema de Información dispuesto para 
tal fin por la Agencia Nacional de Se-
guridad Vial (ANSV), para facilitar su 
consulta por parte de la respectiva Au-
toridad de Tránsito y de las autoridades 
competentes.
Parágrafo segundo. Cualquier nece-
sidad de ajuste al alcance de la autori-
zación de instalación de los SAST otor-
gada, deberá ser solicitado a la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial a través del 
sistema de información, para ello se de-
berá habilitar el aplicativo usado para la 
solicitud inicial. En este caso, el trámite 
a seguir se realizará en los términos pre-
sente artículo y en todo caso, los ajustes 
aquí referidos no modificarán el plazo 
previsto para la vigencia de la autoriza-
ción inicial.
Artículo 25. Criterios técnicos para 
la operación de los SAST. Además de 
contar con la autorización de instalación 
por parte de la Agencia Nacional de Se-
guridad Vial, para iniciar la operación 
de los SAST, la autoridad de tránsito 
deberá cumplir con los siguientes crite-
rios técnicos para la operación, lo cual 
se acreditarán de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos subsiguientes: 
Viabilidad en el uso de la infraestructura 
vial.
Calibración.
Evidencia de la señalización instalada.
Parágrafo primero. Una vez la autori-
dad de tránsito cumpla con los anteriores 
criterios, deberá solicitar en el sistema 
de información de la Agencia Nacional 
de Seguridad Vial el inicio de operación 
del SAST indicando claramente la fecha 
en la que iniciará la operación efectiva 
de los SAST. En caso de no indicarse di-
cha fecha, el respectivo SAST no podrá 
iniciar su operación. 
Parágrafo segundo. La Agencia Nacio-
nal de Seguridad Vial emitirá la resolu-
ción que autoriza a la entidad de tránsito 
solicitante la operación del SAST den-
tro de los 30 días siguientes a la fecha 
de solicitud, en caso de ser negada la 
operación, la ANSV deberá inadmitir la 
solicitud de manera motivada y le dará 
un término de diez (10) días hábiles a la 
entidad de tránsito solicitante para sub-
sanar el error, si esta no lo subsana en el 
tiempo indicado por la autoridad nacio-
nal será rechazada la solicitud de plano. 
Parágrafo tercero. En caso de rechazo 
de solicitud de operación de un SAST 
por parte de la ANSV, la entidad de  
tránsito solicitante no podrá presentar

Parágrafo. El expediente virtual se 
encuentra en cabeza de la autoridad de 
tránsito respectiva, quien tendrá el de-
ber de custodia del mismo de forma in-
tegral y completa y podrá ser entregado 
a las partes o sus apoderados cuando 
estos los requieran.

CAPÍTULO V
OTRAS OBLIGACIONES  

E INFRACCIONES
Artículo 24. Modificar el inciso prime-
ro del artículo 28 de la Ley 769 de 2002, 
el cual quedará así:
Artículo 28. Condiciones técnico-me-
cánicas, de emisiones contaminantes 
y de operación. Los propietarios de 
vehículos deberán realizar la revisión 
técnico- mecánica y de emisiones con-
taminantes con la periodicidad estable-
cida por la ley, para garantizar como 
mínimo un adecuado funcionamiento 
de frenos, del sistema de dirección, del 
sistema de suspensión, del sistema de 
señales visuales y audibles permitidas 
y del sistema de escape de gases; y de-
mostrar un estado adecuado de llantas, 
del conjunto de vidrios de seguridad y 
de los espejos y cumplir con las normas 
de emisiones contaminantes que esta-
blezcan las autoridades ambientales.
Artículo 25. Modificar el inciso prime-
ro del artículo 42 de la Ley 769 de 2002, 
el cual quedará así:
Artículo 42. Seguros obligatorios. Los 
propietarios de vehículos deberán ad-
quirir y mantener vigente el Seguro 
Obligatorio de Accidentes de Tránsito 
(SOAT) de cada vehículo de su propie-
dad. Los conductores no podrán hacer 
uso de vehículos que no se encuentren 
debidamente amparados por este se-
guro obligatorio. Para poder transitar 
en el territorio nacional, todos los ve-
hículos deben estar amparados por un 
seguro obligatorio vigente; el Seguro 
Obligatorio de Accidentes de Tránsito 
(SOAT) se regirá por las normas actual-
mente vigentes o aquellas que la modifi-
quen o sustituyan.
Artículo 26. Modificar el inciso prime-
ro del artículo 51 de la Ley 769 de 2002, 
el cual quedará así:
Artículo 51. Revisión periódica de los 
vehículos. Sin perjuicio de lo dispues-
to en el artículo siguiente, los propie-
tarios de vehículos automotores deben 
someterlos anualmente a una revisión 
técnico-mecánica y de emisiones conta-
minantes”.
Artículo 27. Modificar el literal C.35 
del artículo 131 de la Ley 769 de 2002, 
el cual quedará así:
C.35. Conducir un vehículo sin que al 
mismo se le haya realizado la revisión 
técnico- mecánica en el plazo legal  
establecido o cuando el vehículo no se

Artículo 25. Responsabilidad sobre la 
viabilidad de identificación electróni-
ca vehicular. Todo propietario de ve-
hículo, será responsable de garantizar 
permanentemente la visibilidad de los 
mecanismos de identificación externa 
del vehículo. Cualquier condición en 
que se encuentre el mecanismo de iden-
tificación o la adición en este de cual-
quier elemento que impida, de manera 
permanente o transitoria, la plena iden-
tificación del vehículo será sancionada 
con una multa de ocho (8) Unidades de 
Valor Tributario (UVT).
En la misma infracción incurrirá y será 
sancionado con la multa indicada en el 
inciso anterior, el conductor de un ve-
hículo que circule en estas condiciones. 
Sin embargo, cuando concurra en una 
misma persona la condición de propie-
tario y conductor, se impondrá una sola 
vez la multa.

CAPÍTULO VI
OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 26. normas complementarias. 
En lo que respecta a las demás actua-
ciones que se surten en el procedimiento 
general para la comisión de contraven-
ciones detectada por los SAST, se regirá 
por las disposiciones del Código Nacio-
nal de Tránsito y en lo no regulado por 
esta, a lo dispuesto en el Código de Pro-
cedimiento Administrativo y de lo Con-
tencioso Administrativo y en el Código 
General del Proceso.
Artículo 27. Protección. Las garantías 
y derechos fundamentales constituidos 
en el presente procedimiento constitu-
yen y conforman el debido proceso, para 
lo cual pueden ser protegidos mediante 
las acciones de protección de garantías 
y derechos fundamentales contenidas 
en la Constitución Política y legislación 
nacional dispuestos para tales fines.
Cuando en un mismo día, en la misma o 
en diferentes jurisdicciones, zonas o tra-
mos de vía se detecte electrónicamente 
más de una vez la violación de las res-
tricciones a la circulación por “pico y 
placa” o de las infracciones de que tra-
tan los literales C.35 y D.2 del artículo 
131 de la Ley 769 de 2002, todas y cada 
una las detecciones darán cuenta de una 
única conducta que representa una úni-
ca infracción y se adelantará un único 
procedimiento contravencional que solo 
podrá lugar a la imposición de una única 
multa por la conducta desplegada el día 
respectivo.
En el caso de que la detección de las in-
fracciones de que trata el inciso anterior 
se realice en diferentes jurisdicciones, la 
competencia para conocer de la infrac-
ción corresponderá exclusivamente a la 
autoridad de la jurisdicción que registro 
primero en el tiempo la infracción. 
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nuevamente la solicitud frente al mismo 
SAST dentro de los seis (6) meses si-
guientes.
Parágrafo cuarto. La autorización 
para operar un SAST será otorgada por 
un término de tres (3) años contados a 
partir de la fecha de expedición de la 
resolución, que podrá ser prorrogada 
indefinidamente siempre y cuando se 
cumplan los requisitos de instalación 
y operación, para lo cual, la entidad de 
tránsito solicitante deberá realizar nue-
vamente la solicitud de operación a la 
ANSG.
Artículo 26. Viabilidad en el uso de 
infraestructura vial. La autoridad de 
tránsito deberá contar con la evidencia 
de cierre para el uso, ocupación tempo-
ral o intervención de la vía en la cual 
operarán los SAST, emitido por la en-
tidad administradora de la respectiva 
infraestructura vial, de acuerdo con el 
procedimiento que adopte previamente 
dicha entidad para tal efecto. El procedi-
miento asociado a este trámite no podrá 
versar sobre los criterios técnicos esta-
blecidos en el artículo 23 de la presente 
ley por ser objeto de estudio por parte de 
la Agencia Nacional de Seguridad Vial, 
de conformidad con la facultad otorgada 
en la presente ley.
Parágrafo primero. El documento que 
acredite la evidencia de cierre debe car-
garse por parte de la entidad que admi-
nistra la infraestructura vial respectiva, 
en el sistema de información estable-
cido por la Agencia Nacional de Segu-
ridad Vial, dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la expedición del 
referido documento.
Parágrafo segundo. Para el caso de las 
vías nacionales no concesionadas, el 
documento antes referido será cargado 
por la autoridad de tránsito solicitante y 
será validado por el Instituto Nacional 
de Vías en el sistema de información 
establecido por la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial, dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes al cargue del 
documento por parte de la autoridad de 
tránsito.
Artículo 27. Calibración. Se requiere 
que los SAST vinculados a medición de 
velocidad estén calibrados. Para acre-
ditar dicha calibración, la autoridad de 
tránsito deberá cargar en el sistema de 
información de la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial, el certificado de calibra-
ción de los equipos, de acuerdo con lo 
previsto en la presente ley y en el De-
creto número 1074 de 2015 o la norma 
que lo sustituya, adicione o modifique.
Parágrafo primero. la calibración de 
los SAST vinculados a medición de 
velocidad deberá realizarse cada dos  
(02) años, sin embargo, no será necesario

encuentre en adecuadas condiciones 
técnico-mecánicas o de emisiones con-
taminantes, aun cuando porte los cer-
tificados correspondientes, además el 
vehículo será inmovilizado.
Artículo 28. Modificar el artículo 55 de 
la Ley 769 de 2002, el cual quedará así:
Artículo 55. Comportamiento del con-
ductor, pasajero o peatón. Toda perso-
na que tome parte en el tránsito como 
conductor, pasajero o peatón debe com-
portarse en forma que no obstaculice, 
perjudique o ponga en riesgo a las de-
más y debe conocer y cumplir las nor-
mas y señales de tránsito que le sean 
aplicables, así como obedecer las indi-
caciones que les den las autoridades de 
tránsito.
Considerando el riesgo que implica la 
circulación de vehículos automotores y 
los deberes que pueden asociarse a la 
función social de la propiedad, los pro-
pietarios estarán especialmente obliga-
dos a:
1. Estar informado del uso que se da al 
vehículo de su propiedad y no dar lugar 
a que el mismo circule sin su permiso.
2. Permitir o facilitar el uso de su ve-
hículo únicamente a personas que 
cuenten con la licencia de conducción 
requerida, de conformidad con las ca-
racterísticas del vehículo.
3. Suministrar a la autoridad, en aque-
llos eventos en que logre desvirtuar la 
presunción legal que permite vincularlo 
como presunto responsable de las in-
fracciones detectadas por medios elec-
trónicos, información veraz que permita 
la identificación de la persona que con-
ducía el vehículo.
4. Informar oportunamente a las auto-
ridades competentes cuando el vehículo 
de su propiedad le sea sustraído de for-
ma ilícita.
5. Realizar la tradición del dominio 
dentro de los plazos establecidos en el 
artículo 47 de la Ley 769 de 2002 o la 
norma que la modifique, adicione o sus-
tituya.
El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones de que trata el presente ar-
tículo será sancionado con multa de dos 
(2) Unidad de Valor Tributario y sobre 
ellas no se configurará reincidencia ni 
agravante alguno. En el supuesto del 
numeral 5 del presente artículo, la multa 
solo se impondrá cuando el propietario 
acredite el desprendimiento legítimo de 
la guarda mediante la presentación del 
título idóneo, siempre que el plazo para 
realizar su inscripción ante el organismo 
de tránsito se encuentre vencido.
En este último caso la infracción se con-
figura cuantas veces se configuren los 
hechos, aunque se trate del mismo título 
no inscrito.

En estos casos, la notificación de la in-
fracción realizada por esta autoridad, 
será evidencia suficiente para que las 
autoridades de las demás jurisdicciones 
terminen la actuación por falta de com-
petencia y archiven el expediente.
Artículo 28. Divulgación. La Agencia 
Nacional de Seguridad Vial dispondrá 
en la página web la información de las 
autorizaciones concedidas para la ope-
ración de SAST indicando su ubicación 
con el objeto de facilitar su consulta en 
línea por toda la ciudadanía.
Artículo 29. Vigencia y derogatorias. 
La presente ley rige a partir de la fecha 
de su promulgación y deroga las normas 
que le sean contrarias, en especial lo 
dispuesto en el literal C.29 del artículo 
131, el parágrafo 2° del artículo 136 y 
el artículo 137 de la Ley 769 de 2002, 
la Ley 1843 de 2017, salvo lo dispuesto 
en el parágrafo 2° del artículo 2° y arti-
culo 11 de dicha ley, adicionado por el 
artículo 181 de la Ley 2294 de 2023, y 
el artículo 10 de la Ley 2161 de 2021.
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cargar dicha calibración a la página de 
la Agencia Nacional de Seguridad Vial, 
pero sí deberá reposar la certificación en 
cada expediente virtual de procedimien-
to general para la comisión de contra-
venciones detectada por los SAST. 
Parágrafo segundo. Hasta tanto se ex-
pida el reglamento técnico respectivo, 
las directrices relacionadas al control 
metrológico de las ayudas tecnológi-
cas para la detección de infracciones de 
tránsito, serán las consagradas en el ar-
tículo 2.2.1.7.14.2. del Decreto número 
1074 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Comercio, Industria y Turismo o 
la norma que lo modifique, adicione o 
sustituya.
Artículo 28. Evidencia de la señaliza-
ción instalada. Los soportes o eviden-
cias, tales como fotos o videos, en los 
que conste la señalización efectivamen-
te instalada, de acuerdo con el diseño 
presentado para la autorización de ins-
talación deberán cargarse al Sistema de 
Información de la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial y deberá tener en cuen-
ta para su presentación, los parámetros 
contenidos en el Manual de Señaliza-
ción Vial adoptado por el Ministerio de 
Transporte.
Artículo 29. Señalización. Los SAST 
deberán contener para el diseño, insta-
lación y operación, la señalización de 
acuerdo con lo previsto en el Manual 
de Señalización Vial -Dispositivos para 
la Regulación del Tránsito en Calles, 
Carreteras y Ciclorrutas de Colombia 
emitido por el Ministerio de Transporte, 
o la norma que la adicione, modifique 
o sustituya y teniendo en cuenta los re-
querimientos mínimos establecidos por 
el Ministerio de Transporte.
En todo caso, cada SAST estará señali-
zado mínimamente de la siguiente for-
ma: 
El SAST deberá ser visible para todo el 
público, del mismo color de una señal 
informativa de tránsito, identificados 
plenamente con colores reflectivos, que 
permitan a una distancia prudente una 
plena identificación, además deberán 
tener una señalización en el lugar de 
ubicación que indique: Detección Elec-
trónica. 
Para las vías nacionales en donde ope-
ren sistemas tecnológicos automáticos o 
semiautomáticos fijos para la detección 
de infracciones, la señal tendrá que ubi-
carse con una antelación de 500 metros 
de distancia. 
Para las vías municipales urbanas en 
donde operen sistemas tecnológicos au-
tomáticos o semiautomáticos fijos para 
la detección de infracciones, la señal de-
berá ubicarse en dos puntos, el primero 
a menos de 100 metros de distancia del

Parágrafo. La Federación Colombiana 
de Municipios, a través del Sistema In-
tegrado de Información sobre las Multas 
y Sanciones por Infracciones de Tránsi-
to (SIMIT), estará autorizada para crear 
una herramienta que permita en línea 
y tiempo real el registro de la informa-
ción necesaria para realizar los trámites 
de cambio de infractor, que procederán 
cuando un sujeto diferente de aquel a 
quien se ha extendido la orden de com-
parendo, se declare como el conductor 
en los hechos que presuntivamente con-
figuran la infracción.
Las autoridades de tránsito y transporte 
y el Registro Único Nacional de Tránsi-
to podrán interactuar directamente con 
esta plataforma para estos mismos pro-
pósitos.
Artículo 29. Sanciones por exceder los 
límites de velocidad. El conductor de un 
vehículo que circule excediendo la velo-
cidad máxima permitida, le será impues-
ta la sanción que le corresponda de con-
formidad con la siguiente graduación:
1. Para los límites de velocidad de trein-
ta kilómetros por hora (30 km/h) la san-
ción por excederlo, será de veinte (20) 
Unidades de Valor Tributario.
2. Para los límites de velocidad de cin-
cuenta (50) y hasta noventa kilómetros 
por hora (90 k/h):
a. Si excede hasta diez kilómetros por 
hora (10 km/h) o menos sobre el límite 
de velocidad establecido, será sancio-
nado con una multa correspondiente a 
cuatro (4) Unidades de Valor tributarios.
b. Si excede en más de diez kilómetros 
por hora (10 km/h) y hasta treinta kiló-
metros por hora (30 km/h) el límite de 
velocidad establecido, será sancionado 
con una multa correspondiente a ocho 
(8) Unidades de Valor tributarios.
c. Si excede en más de treinta kilóme-
tros por hora (30 km/h) el límite de 
velocidad establecido, será sancionado 
con multa de veinte (20) Unidades de 
Valor Tributario.
3.. Para los límites de velocidad superio-
res a noventa kilómetros por hora (90 k/h)
a. Si excede hasta diez kilómetros por 
hora (10 km/h) o menos sobre el límite 
de velocidad establecido, será sanciona-
do con una multa correspondiente a seis 
(6) Unidades de Valor tributarios.
b. Si excede en más de diez kilómetros 
por hora (10 km/h) y hasta treinta kiló-
metros por hora (30 km/h) el límite de 
velocidad establecido, será sancionado 
con una multa correspondiente a doce 
(12) Unidades de Valor tributarios.
c. Si excede en más de treinta kilóme-
tros por hora (30 km/h) el límite de 
velocidad establecido, será sancionado 
con multa de treinta (30) Unidades de 
Valor Tributario.
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SAST, y el segundo a 30 metros de dis-
tancia del SAST.
Parágrafo primero. Las entidades ad-
ministradoras de la infraestructura vial 
respectiva deberán adelantar de forma 
oportuna las gestiones necesarias para 
que la autoridad de tránsito pueda cum-
plir con los criterios de operación esta-
blecidos en la presente resolución, con 
el fin de promover la seguridad vial en 
el corredor.
Parágrafo segundo. Respecto a la se-
ñalización que advierta sobre la exis-
tencia de controles en vía apoyado en 
dispositivos electrónicos, se deberán 
instalar en la vía señales fijas o móviles 
visibles SI-27 que informen que es una 
zona vigilada por SAST, localizadas al 
inicio de estas zonas.
Parágrafo tercero. Tratándose del con-
trol aéreo se deberá dar aviso mediante 
señales fijas o móviles visibles SI-27 en 
la vía que informen que es una zona vi-
gilada por SAST.
Artículo 30. Requisitos. Para poder 
operar cualquier SAST en determinada 
jurisdicción, se deberá cumplir con los 
criterios que para la instalación y ope-
ración se encuentran establecidos en la 
presente ley, incluyendo la señalización, 
las decisiones proferidas a raíz de las 
fotodetecciones emitidas por secreta-
rías de tránsito que no cumplan con los 
requisitos expuestos en el presente ca-
pítulo de esta ley, serán sujetos de re-
vocatoria directa por parte de la entidad 
de tránsito en la forma prevista en el 
artículo 95 de la Ley 1437 de 2011, o 
la norma que la sustituya o reemplace, 
previa solicitud del propietario del ve-
hículo o su apoderado, siempre y cuan-
do el incumplimiento de requisitos sea 
comprobado por la Superintendencia de 
Transporte en la forma que se menciona 
en el artículo siguiente. 
Parágrafo. Quedan prohibidas todos 
los sistemas tecnológicos automáticos 
o semiautomáticos para la detección de 
infracciones de tránsito que no sean es-
táticos y estén debidamente señalizados 
con las disposiciones del artículo 29 de 
la presente ley, 
Artículo 31. Control a las autorida-
des de tránsito. La Superintendencia 
de Transporte, en ejercicio de sus com-
petencias, verificará periódicamente el 
cumplimiento de los criterios técnicos 
definidos en la presente resolución por 
parte de los organismos de tránsito, 
tanto para la instalación como para la 
operación de SAST. En el evento de 
encontrar presuntos incumplimientos, 
podrá iniciar las investigaciones corres-
pondientes y darle traslado a los orga-
nismos de control para que investigue y 
sancione a la entidad de tránsito según

Parágrafo. Cuando en un mismo año 
calendario se reincida en la conducta de 
circular a una velocidad superior al lí-
mite establecido, la sanción que corres-
ponda imponer de conformidad con lo 
establecido en el presente artículo, será 
incrementada en un treinta por ciento 
(30%).
Artículo 30. Sanciones por la no rea-
lización de la revisión oportuna del 
vehículo. Sin perjuicio de las sanciones 
que, al conductor del vehículo, sea o no 
su propietario, corresponde por la con-
ducción de un vehículo al que no se ha 
realizado la revisión técnico-mecánica 
y de emisiones contaminantes, el pro-
pietario de un vehículo automotor que 
no efectúe la revisión técnico-mecánica 
de su vehículo en los períodos estable-
cidos por el legislador será sancionado 
con multa equivalente a una (1) Unidad 
de Valor Tributario por cada mes o frac-
ción de mes transcurrido. El valor de la 
multa se liquidará en el trámite para ha-
cer efectivo su pago, a una razón máxi-
ma de cuarenta (40) Unidades de Valor 
Tributario por año hasta por tres años; 
cualquiera sea el tiempo que transcurra, 
la multa no podrá ser superior a ciento 
veinte (120) Unidades de Valor Tribu-
tario.
Se tendrá como prueba de la infrac-
ción la información del Registro Único 
Nacional de Tránsito (RUNT) sobre la 
vigencia del Certificado de Revisión 
Técnico-Mecánica y de Emisiones Con-
taminantes y de la fecha de su matrícula.
Parágrafo 1°. En cualquier tiempo, el 
propietario podrá declarar que su ve-
hículo no se encuentra en circulación. 
No habrá lugar a la configuración de la 
infracción ni a la imposición de la san-
ción de que trata el presente artículo si 
la declaración se realiza antes de la fe-
cha en que debe ser realizada la Revi-
sión Técnico-Mecánica y de Emisiones 
Contaminantes.
No obstante lo anterior, si el propietario 
no realiza oportunamente la declaración 
de que trata el presente parágrafo, la au-
toridad elaborará y notificará la orden de 
comparendo y agotará el proceso con-
travencional, dentro del cual el propie-
tario podrá probar que la no renovación 
obedece a la decisión o a la necesidad de 
retirar temporal o definitivamente el ve-
hículo de la circulación y que el mismo 
efectivamente no se encontraba en cir-
culación, eventos en los cuales no habrá 
lugar a entender configurada la infrac-
ción ni habrá lugar, en consecuencia, a 
la imposición de la sanción.
En todo caso, si habiendo declarado el 
propietario que su vehículo no se en-
cuentra en circulación, la autoridad de 
control en vía, directamente o con apo-
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la responsabilidad penal y disciplinaria 
respectiva.
Parágrafo primero. La Superintenden-
cia de Transporte reportará en el sistema 
de información de la Agencia Nacional 
de Seguridad Vial, la fecha de inicio y 
finalización de las sanciones que se ha-
yan impuesto a las autoridades de trán-
sito, en materia de suspensión de la ope-
ración de los SAST.
Parágrafo segundo. Los inspectores 
de tránsito o quienes hagan sus veces, 
que, en medio del procedimiento gene-
ral contenido en el primer capítulo de 
la presente ley, tengan conocimiento 
del incumplimiento de requisitos por 
parte de la entidad de transito respecto 
al SAST que detectó la infracción que 
se está discutiendo, y aun así resuelvan 
imponer la sanción y el comparendo al 
propietario del vehículo, será sujeto de 
investigación disciplinaria so pena de 
otras investigaciones de carácter penal 
y administrativa. 
Artículo 32. Documentación disponi-
ble. La Superintendencia de Transpor-
te en el ejercicio de sus competencias, 
podrá requerir en cualquier momento 
a la autoridad de tránsito respectiva, la 
documentación que acredite el cumpli-
miento de los criterios para la instala-
ción y la operación de SAST.
Artículo 33. Indicadores de seguridad 
vial. La Agencia Nacional de Seguridad 
Vial publicará los indicadores anuales 
de seguridad vial que deberán reportar 
las autoridades de tránsito para el segui-
miento al comportamiento de los usua-
rios viales y las condiciones de seguri-
dad vial en los puntos autorizados para 
la instalación de SAST.
Parágrafo. Las autoridades de tránsito 
deberán reportar en el sistema de infor-
mación de la Agencia Nacional de Se-
guridad Vial, los datos requeridos para 
efectos de realizar el análisis de indi-
cadores anuales de seguridad vial, que 
permitan establecer la efectividad de las 
medidas tomadas en cada punto autori-
zado.
Artículo 34. Autorizaciones otorgadas 
previas expedición de la presente ley. 
Las autorizaciones otorgadas por el Mi-
nisterio de Transporte con anterioridad a 
la expedición de la presente ley, reque-
rirán de una refrendación ante la Agen-
cia Nacional de Seguridad Vial donde 
cumplan los requisitos y los criterios 
estipulados en el presente texto, podrán 
seguir operando sin dificultad alguna y 
las resoluciones sancionadas en el tiem-
po que sea tramitada la nueva solicitud 
ante la ANSV se presumirán de legali-
dad administrativa. 
Artículo 35. Sistema de información 
de la ANSV. La Agencia Nacional de

yo en mecanismos de detección elec-
trónica, logra establecer que el vehículo 
efectivamente se encuentra circulando, 
la sanción se impondrá con los criterios 
del inciso primero del presente artículo 
como si la declaración de no circulación 
nunca hubiera sido presentada.
Cuando el propietario desee poner en 
circulación nuevamente el vehículo, po-
drá solicitar una única vez la autoriza-
ción de hasta por setenta y dos (72) ho-
ras para transitar en él con el propósito 
de realizar la revisión técnico-mecánica. 
Vencido el plazo sin obtener la certifi-
cación, su desplazamiento solo podrá 
realizarse en grúa contratada por el pro-
pietario para estos fines.
Parágrafo 2°. Cuando un vehículo au-
tomotor no pueda ser revisado dentro 
del plazo establecido para hacerlo, de-
bido a imposibilidad física para trasla-
darlo por encontrarse en condiciones no 
aptas para operar o por estar inmoviliza-
do por orden de autoridad competente, 
para efectos de evitar la aplicación de la 
sanción contemplada en el presente artí-
culo por la no revisión oportuna, su pro-
pietario deberá justificar este hecho ante 
el organismo de tránsito competente 
mediante prueba idónea, según el caso. 
El escrito de justificación no exonera 
el pago de las sanciones causadas con 
antelación a su presentación, pero podrá 
ser presentado con anterioridad a la fe-
cha de vencimiento de la obligación.
Los desplazamientos del vehículo que 
sean requeridos para superar las causas 
que imposibilitan la revisión técnico-
mecánica indicadas en el presente pará-
grafo deberán realizarse en grúa contra-
tada por el propietario para estos fines. 
Una vez superadas estas causas, el pro-
pietario podrá solicitar por una sola vez 
autorización de hasta por treinta y seis 
(36) horas para transitar en él vehículo 
con el propósito de realizar la revisión 
técnico-mecánica. Vencido el plazo sin 
obtener la certificación, su desplaza-
miento solo podrá realizarse en grúa 
contratada por el propietario.
Parágrafo 3°. Las autorizaciones de 
que tratan parágrafo 2° y 3° del presente 
artículo serán expedidas a través del sis-
tema RUNT.
El presente artículo no entrará en vigen-
cia hasta tanto no se implementen las 
soluciones tecnológicas que permitan 
que las declaraciones y la solicitud de 
autorización de que trata el presente ar-
tículo se realicen en línea a través del 
Sistema RUNT y una vez implementa-
das estas, solo una vez vencido el tér-
mino improrrogable de seis (6) meses, 
dentro del cual los propietarios de vehí-
culos podrán declarar la no circulación 
del vehículo.
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Seguridad Vial deberá disponer de un 
mecanismo virtual para la recepción y 
consulta de los trámites, procedimientos 
y solicitudes estipulados en la presente 
ley.

CAPÍTULO III
OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 36. De los sistemas automá-
ticos, semiautomáticos y otros medios 
tecnológicos para la detección de in-
fracciones. En las vías nacionales, de-
partamentales y municipales, en don-
de funcionen sistemas automáticos, 
semiautomáticos y otros medios tec-
nológicos para la detección de infrac-
ciones, se deberá adicionar en la vía 
señales visibles que informen que es 
una zona vigilada por cámaras o radar, 
localizadas antes de iniciar estas zonas.
Las zonas deberán ser establecidas con 
base en los estudios técnicos, por parte 
de las autoridades de tránsito, respetan-
do los límites definidos por el Ministe-
rio de Transporte conforme al artículo 
30 de la presente ley. 
Para las vías nacionales en donde ope-
ren sistemas tecnológicos automáticos o 
semiautomáticos fijos para la detección 
de infracciones, la señal tendrá que ubi-
carse con una antelación de 500 metros 
de distancia, y para las vías municipales 
urbanas, la señal deberá ubicarse en dos 
puntos, el primero a menos de 100 me-
tros de distancia del SAST, y el segundo 
a 30 metros de distancia del SAST.
Artículo 37. Caducidad. El artículo 161 
de la Ley 769 de 2002 quedará así:
Artículo 161. Caducidad. La acción 
por contravención de las normas de 
tránsito, caduca al año (1), contado a 
partir de la ocurrencia de los hechos que 
dieron origen a ella. En consecuencia, 
durante este término se deberá decidir 
sobre la imposición de la sanción, en tal 
momento se entenderá realizada efecti-
vamente la audiencia e interrumpida la 
caducidad, en el caso de las infraccio-
nes detectadas por SAST, la autoridad 
de tránsito deberá de incluir dicha de-
claratoria de caducidad en el expediente 
digital dentro de los 10 días hábiles a la 
fecha en que se causa la caducidad. 
La decisión que resuelve los recursos, 
de ser procedentes, deberá ser expedi-
da en un término de un (1) año contado 
a partir de su debida y oportuna inter-
posición, si los recursos no se deciden 
en el término fijado en esta disposición, 
se entenderán fallados a favor del recu-
rrente.
La revocación directa sólo podrá proce-
der en forma supletoria al procedimien-
to y en el evento de ser resuelta a favor 
de los intereses del presunto infractor 
sus efectos serán a futuro, iniciando la 
contabilización de la caducidad a partir

En todo caso, la determinación de la 
infracción y la cuantificación de la san-
ción solo podrá tener en cuenta el tiem-
po transcurrido con posterior al venci-
miento del plazo indicado en el inciso 
anterior.
Artículo 31. Sanciones por no adquirir 
y/o no mantener vigente el SOAT. Sin 
perjuicio de las sanciones que al con-
ductor del vehículo corresponden por 
la conducción de un vehículo que no 
se encuentre amparado por una póliza 
de Seguro Obligatorio de Accidentes 
de Tránsito (SOAT), el propietario que 
no adquiera esta una vez vencida o no 
mantenga vigente permanentemente la 
cobertura de la misma en relación con el 
vehículo de su propiedad será sanciona-
do con multa equivalente a dos (2) Uni-
dad de Valor Tributario por cada mes o 
fracción de mes transcurrido sin la vi-
gencia de la póliza. El valor de la mul-
ta se liquidará en el trámite para hacer 
efectivo su pago, a una razón máxima de 
cuarenta y cinco (45) Unidades de Valor 
Tributario por año hasta por tres años; 
cualquiera sea el tiempo que transcurra, 
la multa no podrá ser superior a ciento 
treinta y cinco (135) Unidades de Valor 
Tributario.
Se tendrá como prueba de la infracción 
la información del Registro Único Na-
cional de Tránsito (RUNT) sobre la vi-
gencia del Seguro Obligatorio de Acci-
dentes de Tránsito (SOAT).
Parágrafo 1°. En cualquier tiempo, el 
propietario podrá declarar que su vehí-
culo no se encuentra en circulación. No 
habrá lugar a la configuración de la in-
fracción ni a la imposición de la sanción 
si la declaración se realiza antes de la 
fecha en que debe ser realizada la reno-
vación o adquisición del Seguro Obliga-
torio de Accidentes de Tránsito (SOAT).
No obstante lo anterior, si el propietario 
no realiza oportunamente la declaración 
de que trata el presente parágrafo, la au-
toridad elaborará y notificará la orden de 
comparendo y agotará el proceso con-
travencional, dentro del cual el propie-
tario podrá probar que la no renovación 
obedece a la decisión o a la necesidad de 
retirar temporal o definitivamente el ve-
hículo de la circulación y que el mismo 
efectivamente no se encontraba en cir-
culación, eventos en los cuales no habrá 
lugar a entender configurada la infrac-
ción ni habrá lugar, en consecuencia, a 
la imposición de la sanción.
En todo caso, si habiendo declarado el 
propietario que su vehículo no se en-
cuentra en circulación, la autoridad de 
control en vía, directamente o con apo-
yo en mecanismos de detección electró-
nica, logra establecer que el vehículo 
efectivamente se encuentra circulando, 
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de la notificación de la aceptación de 
su solicitud o su declaratoria de oficio, 
permitiendo al presunto infractor contar 
con los términos establecidos en la ley 
para la obtención de los descuentos es-
tablecidos en la ley o la realización de 
la audiencia contemplados en el Código 
Nacional de Tránsito. 
Artículo 38. Adiciónese un parágrafo al 
artículo 10 de la Ley 2161 de 2021, el 
cual quedará así: 
Parágrafo. La obligación contenida en 
el presente artículo no puede ser inter-
pretada por las autoridades de tránsito 
como una obligación objetiva de resul-
tado, o de responsabilidad directa, para 
lo cual, en el procedimiento general 
para la comisión de contravenciones de-
tectada por los SAST, deben aplicar las 
garantías constitucionales en cabeza del 
propietario del vehículo, garantizando 
la presunción de inocencia y el principio 
de responsabilidad.
Artículo 39. Régimen de transición. 
De conformidad con lo previsto en el 
parágrafo transitorio del artículo 109 
del Decreto Ley 2106 de 2019, las soli-
citudes de autorización en curso que se 
presenten con anterioridad a la entrada 
en vigencia de la presente ley seguirán 
siendo tramitadas por la ANSV. 
Las detecciones electrónicas captadas 
por los SAST a partir de la expedición 
de la presente ley serán tramitadas por el 
procedimiento establecido en esta, pero 
las realizadas previas a la expedición de 
la presente ley, serán tramitadas bajo la 
normativa vigente al momento de su de-
tección. 
Artículo 40. Vehículos exentos. Que-
dan exentos de las fotodetecciones los 
vehículos de emergencia y urgencias 
como ambulancias, carros de bomberos, 
vehículos adscritos a la UNP, vehículos 
de policía y tránsito. 
Artículo 41. Vigencia y derogatorias. 
La presente ley rige a partir de la fecha 
de su promulgación y deroga las nor-
mas que le sean contrarias, en especial 
lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 
1450 de 2011, la Ley 1843 de 2018 
en su totalidad, la Resolución número 
202030440011245 de 2020 del Minis-
terio de Transporte y rige a partir de su 
promulgación.

la sanción se impondrá con los criterios 
del inciso primero del presente artículo 
como si la declaración de no circulación 
nunca hubiera sido presentada.
Parágrafo 2°. El presente artículo no 
entrará en vigencia hasta tanto no se im-
plementen las soluciones tecnológicas 
que permitan que las declaraciones de 
que trata el presente artículo se realicen 
en línea a través del Sistema RUNT y 
una vez implementadas estas, solo una 
vez vencido el término improrrogable 
de seis (6) meses, dentro del cual los 
propietarios de vehículos podrán decla-
rar la no circulación del vehículo.
En todo caso, la determinación de la 
infracción y la cuantificación de la san-
ción solo podrá tener en cuenta el tiempo 
transcurrido con posterior al vencimiento 
del plazo indicado en el inciso anterior.
Artículo 32. Autoridad competente 
para infracción por no renovación 
oportuna. Las infracciones de que tra-
tan los artículos 30 y 31 de la presente 
ley serán de conocimiento de la autori-
dad de tránsito de la jurisdicción en la 
cual se encuentra registrado el vehículo 
y las declaraciones y autorizaciones de 
que tratan estos mismos artículos, serán 
tramitadas y expedidas a través del Re-
gistro Único Nacional de Tránsito.
Parágrafo. La autoridad que imponga 
una orden de comparendo por las infrac-
ciones de que tratan los literales C.35 y 
de D.2 del artículo 131 de la Ley 769 
de 2002, cuando no sea ante ella que se 
encuentre registrado el vehículo, tras-
ladará copia digital del expediente al 
organismo en que se encuentra matri-
culado para los fines que corresponden 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 y 31 de la presente ley.
Artículo 32. Detección de infracciones 
asociadas a la propiedad. podrá ser me-
dio de prueba para acreditar la comisión 
de las infracciones de que trata el inciso 
segundo del parágrafo 1° del artículo 
30 y el inciso segundo del parágrafo 1° 
del artículo 31 de la presente ley, cual-
quier sistema electrónico que permita la 
identificación de un vehículo en circu-
lación, incluidos todos aquellos que ge-
neran la información proveniente de la 
operación de peajes, pesaje y cualquier 
otra que acompañe a la operación de la 
infraestructura de transporte y la que 
instale la autoridad de control en su res-
pectiva jurisdicción para los específicos 
propósitos de los artículos anteriores, 
para la cual no requerirá de autorización 
previa, debiendo en todo caso cumplir 
la reglamentación que sobre la tecnolo-
gía, su operación e instalación expida el 
Ministerio de Transporte y sin perjuicio 
de las facultades que corresponden a la 
Superintendencia de Transporte de con-
formidad con sus funciones.
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Artículo 33. Transitorio. Los propie-
tarios de vehículos podrán realizar el 
traspaso a persona indeterminada sin 
necesidad de encontrarse o sin que se 
le pueda exigir estar a paz y salvo por 
multas impuestas por infracciones a las 
normas de tránsito, de conformidad con 
el plazo y las condiciones que dispon-
ga reglamentariamente el Ministerio de 
Transporte.
Artículo 34. Responsabilidad sobre la 
viabilidad de identificación electróni-
ca vehicular. Todo propietario de ve-
hículo, será responsable de garantizar 
permanentemente la visibilidad de los 
mecanismos de identificación externa 
del vehículo. Cualquier condición en 
que se encuentre el mecanismo de iden-
tificación o la adición en este de cual-
quier elemento que impida, de manera 
permanente o transitoria, la plena iden-
tificación del vehículo será sancionada 
con una multa de ocho (8) Unidades de 
Valor Tributario (UVT).
En la misma infracción incurrirá y será 
sancionado con la multa indicada en el 
inciso anterior, el conductor de un ve-
hículo que circule en estas condiciones. 
Sin embargo, cuando concurra en una 
misma persona la condición de propie-
tario y conductor, se impondrá una sola 
vez la multa.

CAPÍTULO VI
OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 35. Normas complementa-
rias. En lo que respecta a las demás 
actuaciones que se surten en el procedi-
miento general para la comisión de con-
travenciones detectada por los SAST, se 
regirá por las disposiciones del Código 
Nacional de Tránsito y en lo no regula-
do por esta, a lo dispuesto en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo y en el 
Código General del Proceso.
Artículo 36. Protección. Las garantías 
y derechos fundamentales constituidos 
en el presente procedimiento constitu-
yen y conforman el debido proceso, para 
lo cual pueden ser protegidos mediante 
las acciones de protección de garantías 
y derechos fundamentales contenidas 
en la Constitución Política y legislación 
nacional dispuestos para tales fines.
Cuando en un mismo día, en la misma o 
en diferentes jurisdicciones, zonas o tra-
mos de vía se detecte electrónicamente 
más de una vez la violación de las res-
tricciones a la circulación por “pico y 
placa” o de las infracciones de que tra-
tan los literales C.35 y D.2 del artículo 
131 de la Ley 769 de 2002, todas y cada 
una las detecciones darán cuenta de una 
única conducta que representa una úni-
ca infracción y se adelantará un único 
procedimiento contravencional que solo
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podrá lugar a la imposición de una única 
multa por la conducta desplegada el día 
respectivo.
En el caso de que la detección de las in-
fracciones de que trata el inciso anterior 
se realice en diferentes jurisdicciones, la 
competencia para conocer de la infrac-
ción corresponderá exclusivamente a la 
autoridad de la jurisdicción que registro 
primero en el tiempo la infracción. En 
estos casos, la notificación de la infrac-
ción realizada por esta autoridad, será 
evidencia suficiente para que las autori-
dades de las demás jurisdicciones termi-
nen la actuación por falta de competen-
cia y archiven el expediente.
Artículo 37. Divulgación. La Agencia 
Nacional de Seguridad Vial dispondrá 
en la página web la información de las 
autorizaciones concedidas para la ope-
ración de SAST indicando su ubicación 
con el objeto de facilitar su consulta en 
línea por toda la ciudadanía.
Artículo 38. Vigencia y derogatorias. 
La presente ley rige a partir de la fecha 
de su promulgación y deroga las normas 
que le sean contrarias, en especial lo 
dispuesto en el literal C.29 del artículo 
131, el parágrafo 2° del artículo 136 y el 
artículo 137 de la Ley 769 de 2002, la 
Ley 1843 de 2017, salvo lo dispuesto en 
el parágrafo 2° del artículo 2° de dicha 
ley, adicionado por el artículo 181 de la 
Ley 2294 de 2023, y el artículo 10 de la 
Ley 2161 de 2021.

5. TEXTO PROPUESTO POR EL AUTOR 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 312  

DE 2023 CÁMARA

por medio del cual se regula la instalación y 
operación de las ayudas tecnológicas para la 
detección de presuntas infracciones de tránsito, se 
establecen obligaciones asociadas a la propiedad 
de los vehículos, se determinan las sanciones por su 

infracción y se dictan otras disposiciones.

CAPÍTULO I
Objeto, alcance, principios y definiciones

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene 
por objeto fortalecer las herramientas, directas e 
indirectas, para la identificación de las conductas 
de transito con la finalidad de proteger el derecho 
a la vida y a la integridad personal mediante la 
reducción de los comportamientos viales; así como 
la materialización de las garantías del debido proceso 
en el proceso contravencional por fotodetecciones.

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. La presente 
ley es aplicable a los sujetos de sanción y a todas 
las autoridades de tránsito del país que pretendan 
instalar, operar y expedir en su jurisdicción órdenes 
de comparendo mediante ayudas tecnológicas para 
la detección de presuntas infracciones al tránsito.

Artículo 3°. Principios. La presente ley se 
fundamenta en las disposiciones constitucionales 
y legales que rigen las actuaciones administrativas 
sancionatorias, así como en los siguientes principios:

g) ACCESO A LA INFORMACIÓN: 
Las actuaciones realizadas en el proceso 
contravencional de las infracciones 
detectadas por las ayudas tecnológicas 
para la detección de presuntas infracciones 
al tránsito deberán estar contenidas en un 
expediente en cabeza de la autoridad de 
tránsito respectiva, quien tendrá el deber 
de custodia del mismo de forma integral y 
completa, y podrá ser entregado a las partes 
o sus apoderados cuando estos los requieran.

h) BUENA FE: las autoridades de tránsito 
presumirán la buena fe de las partes y 
sus apoderados en el procedimiento para 
la detección y sanción de infracciones 
detectadas mediante los sistemas 
automáticos, semiautomáticos y otros 
medios tecnológicos bajo su conocimiento.

i) DEBIDO PROCESO: Las actuaciones 
sancionatorias administrativas derivadas 
del incumplimiento de las normas de 
tránsito deben ajustarse a las garantías que 
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la Constitución y la ley les otorgan a los 
ciudadanos.

j) EFECTIVIDAD ESTATAL: El Estado 
debe implementar medidas encaminadas a 
realizar el control y la supervisión efectiva 
para el cumplimiento de las normas de 
tránsito, orientado a lograr el cumplimiento 
de los fines esenciales que por mandato 
constitucional le han sido asignados.

k) PRESUNCIÓN DE INOCENCIA: dándole 
cumplimiento al artículo 29 constitucional, 
este principio consiste que el presunto 
contraventor de la infracción detectada por 
los SAST tiene derecho a que se presuma 
su inocencia mientras no se pruebe su 
culpabilidad por parte de la autoridad de 
tránsito en dicha conducta mediante los 
medios probatorios contemplados en la 
legislación nacional vigente.

l) RESPONSABILIDAD SOCIAL: 
Las acciones sancionatorias buscan la 
prevención de conductas que atentan contra 
la vida, integridad y salud de los ciudadanos, 
así como de aquellas que dificultan la 
salvaguarda de los derechos fundamentales.

Artículo 4°. Definiciones.
i) CALIBRACIÓN: Operación que bajo 

condiciones específicas establece, en una 
primera etapa, una relación entre los valores 
y sus incertidumbres de medida asociadas 
obtenidas a partir de los patrones de medida 
y las correspondientes indicaciones con 
sus incertidumbres asociadas y, en una 
segunda etapa, utiliza esta información para 
establecer una relación que permita obtener 
un resultado de medida a partir de una 
indicación.

j) CONTROL AÉREO: Procedimiento 
de registro de presuntas evidencias sobre 
infracciones al tránsito a partir de controles 
en vía realizados de manera directa por las 
autoridades de tránsito, desde un dispositivo 
electrónico instalado en helicóptero o 
vehículo de transporte aéreo autónomo o 
tripulado.

k) CONTROL EN VÍA APOYADO EN 
DISPOSITIVO ELECTRÓNICO: Proce-
dimiento realizado de manera directa por 
un agente de tránsito presente y visible en 
el sitio del evento, quien realiza la detección 
apoyado por dispositivo(s) electrónico(s) 
que opera para registrar la evidencia de 
la presunta infracción al tránsito y para 
la elaboración en el sitio de la orden de 
comparendo.

l) DETECCIÓN ELECTRÓNICA: Acti-
vidad relacionada con el registro de evidencia 
de la presunta infracción al tránsito a través 
Sistemas automáticos, semiautomáticos y 
otros medios tecnológicos para la detección 
de presuntas infracciones al tránsito, en la 

cual no se entrega la orden de comparendo al 
presunto infractor en el lugar de los hechos y 
de forma inmediata.

m) ENTIDAD ADMINISTRADORA DE LA 
INFRAESTRUCTURA VIAL: Entidad 
estatal que tiene a su cargo la administración, 
planeación, coordinación, construcción, 
conservación y mantenimiento de la 
infraestructura vial.

n) EVIDENCIA DE CIERRE: Documento 
expedido por la entidad administradora 
de la infraestructura vial, de acuerdo con 
sus procedimientos internos, por el cual se 
determina el cumplimiento de los requisitos 
relacionados con la autorización del uso, 
ocupación o intervención temporal para 
la instalación del sistema de soporte de las 
ayudas tecnológicas para la detección de 
presuntas infracciones al tránsito, así como 
de la señalización asociada.

o) SISTEMAS AUTOMÁTICOS, SEMI- 
AUTOMÁTICOS Y OTROS 
MEDIOS TECNOLÓGICOS PARA 
LA DETECCIÓN DE PRESUNTAS 
INFRACCIONES AL TRÁNSITO 
(SAST): Dispositivos electrónicos 
automáticos o semiautomáticos, los cuales 
podrán ser utilizados como prueba de 
ocurrencia de una presunta infracción de 
tránsito dentro de un proceso contravencional. 
Los SAST pueden ser dispositivos de 
instalación fija, móvil y aéreo.

p) VALIDACIÓN DE LA INFRACCIÓN: 
Procedimiento a través del cual un agente 
de tránsito analiza la información registrada 
mediante los SAST, con la finalidad de 
determinar si efectivamente esta da cuenta 
de la presunta comisión de infracciones al 
tránsito y en el que verifica que el dispositivo 
de detección electrónica tiene vigente su 
autorización, se encuentra calibrado y que 
el sitio de control estaba adecuadamente 
señalizado, de manera que la información 
reportada pueda tenerse como prueba válida 
en el proceso contravencional; caso en el 
cual procedería la expedición de una orden 
de comparendo.

CAPÍTULO II
Autorización para la instalación  
y puesta en operación de SAST

Artículo 5°. Competencia. Solo las autoridades 
de tránsito a que hace referencia el Código Nacional 
de Tránsito son las competentes para expedir 
órdenes de comparendo por infracciones de tránsito, 
así como la de expedir la resolución que declara la 
responsabilidad del infractor. 

El proceso contravencional por infracciones 
a las normas de tránsito, deberá siempre estar 
precedido por una autoridad de tránsito competente 
y en ningún caso podrá ser encargado total o 
parcialmente a particulares, sin perjuicio de lo 
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dispuesto en el inciso tercero del parágrafo 3° del 
artículo 6° de la Ley 769 de 2002.

Artículo 6°. Autorización para la instalación de 
SAST. Las zonas o tramos de vía para la detección 
electrónica de infracciones mediante SAST, deberá 
ser autorizado previamente por la Agencia Nacional 
de Seguridad Vial, de oficio o a petición de parte, 
con fundamento en un análisis técnico que elabore 
de conformidad con la reglamentación que expida el 
Ministerio de Transporte en conjunto con la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial.

Una vez autorizada la zonas o tramos de vía para 
la detección electrónica de infracciones mediante 
SAST, las infracciones que a través de las mismas 
se podrán detectar estarán limitadas exclusivamente 
por la capacidad de la tecnológica para registrar 
evidencia que pueda ser tenida como prueba en un 
proceso contravencional. Así mismo, en el trámite 
de autorización y en la operación, no se exigirá en 
ningún caso que la autoridad disponga de SAST 
suficientes para operar la totalidad de las zonas o 
tramos autorizados y podrá generar entre ellos la 
rotación de los equipos existentes en un ejercicio de 
control aleatorio.

Parágrafo primero. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 2° de la 
Ley 1843 de 2017, adicionado por el artículo 181 
de la Ley 2294 de 2023, solo podrán ser autorizadas 
como zonas o tramos de vías de control electrónica 
de infracciones y autorizarse en ellas la ubicación 
e instalación u operación de los SAST, las 
clasificadas en condiciones críticas de movilidad 
y de siniestralidad o de alto riesgo en términos 
de seguridad vial, clasificados o señalados como 
tales, de oficio o a petición de parte, por la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial, previa valoración que 
realice de los estudios propios o de terceros, dando 
cumplimiento a los criterios técnicos establecidos 
en la presente ley.

En cualquier caso, a partir de la expedición de la 
presente ley, no se otorgarán nuevas autorizaciones 
sin que la autoridad de tránsito que la solicita, 
acredite previamente haber desplegado y realizado 
acciones que, siendo pertinentes, han resultado 
insuficientes conforme los resultados de las 
evaluaciones realizados a la zona. La efectividad 
de las acciones previas implementadas deberá 
ser soportadas mediante datos estadísticos de un 
periodo no inferior a seis meses, asociados a la 
siniestralidad, velocidad y comportamientos seguros 
que den cuenta del impacto de estas acciones.

De estas acciones deberán formar parte el 
desarrollo e intervención en las áreas de acción del 
Plan Nacional de Seguridad y principalmente las 
acciones de la infraestructura vial segura que en éste 
y en su regulación complementaria se establecen.

El Ministerio de Transporte en conjunto con la 
Agencia Nacional de Seguridad Vial, reglamentará 
estas condiciones de manera que se garantice que 
el control electrónico resulta indispensable ante la 
insuficiencia demostrada de los demás recursos.

Parágrafo segundo. El uso de equipos de apoyo 
para las labores de control en vía desarrolladas 
por los agentes de tránsito y el uso de dispositivos 
electrónicos con fines exclusivamente, pedagógicos 
o de análisis de tráfico, no requerirá de autorización.

Parágrafo tercero. Tanto el documento de 
autorización o rechazo de la instalación del SAST, 
como toda la documentación aportada, reposará en 
el Sistema de Información dispuesto para tal fin por 
la Agencia Nacional de Seguridad Vial, para facilitar 
su consulta por parte de la respectiva Autoridad de 
Tránsito y de las autoridades competentes.

Artículo 7°. Vigencia de la autorización. Toda 
autorización otorgada en Colombia para la operación 
de los SAST tendrá una duración de cinco (5) años, 
contados a partir de la fecha reportada en el sistema 
de información como fecha de inicio de operación.

La autorización podrá ser renovada siempre 
que se preserven las condiciones que dieron lugar 
a la autorización de instalación y operación de las 
SAST. Para el efecto, la autoridad de tránsito deberá 
desarrollar y radicar ante la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial, dentro de los seis (6) meses previos 
al vencimiento de su autorización, la evaluación de 
impacto de que trata el artículo 19 de la Ley 2251 
de 2022 y, con base en esta, la Agencia Nacional 
de Seguridad Vial resolverá sobre la continuidad 
o finalización de la autorización con base en 
los criterios técnicos que reglamentariamente 
establezca.

No obstante, lo anterior, en ningún caso y bajo 
ninguna circunstancia se dará una nueva autorización 
a la misma zona o tramo de vía o se renovara la 
existente, si no se acredita el despliegue permanente 
y concomitante de acciones complementarias para 
responder a las circunstancias que dieron lugar a 
la autorización de los SAST. Si la renovación es 
negada por esta causa, la autoridad deberá proceder 
conforme se dispone en el artículo 6 de la presente 
ley para obtener una nueva autorización.

Parágrafo. Lo dispuesto en el inciso anterior 
no aplica a las autorizaciones otorgadas atendiendo 
el criterio de movilidad de que trata el literal d del 
artículo 11 de la presente ley.

Artículo 8°. Autorizaciones otorgadas previa 
expedición de la presente ley. Las autorizaciones 
otorgadas antes de la expedición de la presente 
ley, por el Ministerio de Transporte o la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial, mantendrán su vigencia 
por cinco (5) años contados desde el otorgamiento de 
su licencia para operar, sin perjuicio de la obligación 
de calibrar oportunamente los equipos y actualizar 
la señalización de la zona de conformidad con lo 
establecido en la presente ley y la reglamentación 
derivada.

Artículo 9°. Autoridad competente para la 
verificación del cumplimiento de los criterios 
técnicos. La Superintendencia de Transporte 
tendrá como función adelantar, de oficio o a 
petición de parte, acciones tendientes a verificar el 
cumplimiento de los criterios técnicos definidos por 
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la Agencia Nacional de Seguridad Vial; en el evento 
de encontrar incumplimientos en relación con 
estos criterios por parte de la autoridad de tránsito, 
iniciará la investigación correspondiente y aplicará 
las sanciones establecidas en el artículo 158A de la 
Ley 769 de 2002.

Artículo 10. Documentación disponible y 
medidas preventivas. La Superintendencia de 
Transporte, en el ejercicio de sus competencias, 
podrá requerir en cualquier momento a la autoridad 
de tránsito respectiva la documentación que 
acredite el cumplimiento de los requisitos legales y 
reglamentarios para la instalación y la operación de 
los SAST.

Vencido el plazo para responder el requerimiento 
que defina la Superintendencia, si la autoridad omite 
total o parcialmente la entrega de la información, 
la Superintendencia de Transporte ordenará como 
medida preventiva la suspensión de la operación 
de los SAST relacionadas con el requerimiento y, 
en consecuencia, no podrán tenerse como medios 
de prueba de la comisión de ninguna infracción de 
tránsito la información a través de ellos recolectada 
durante la suspensión. La medida se levantará por 
la entidad que la ha adoptado, una vez acreditado el 
cumplimiento integral del requerimiento.

Cuando la suspensión se prolongue por más de 
seis (6) meses, la autorización deberá ser por este 
solo hecho revocada por la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial, sin perjuicio de que la autoridad 
de tránsito interesada solicite y trámite una nueva 
autorización en cualquier tiempo que lo encuentre 
conveniente, agotando el procedimiento legal y 
reglamentariamente dispuesto para el efecto, y de 
que la Superintendencia de Transporte continúe con 
el procedimiento administrativo sancionatorio por 
las infracciones que haya advertido.

Parágrafo. La Superintendencia de Transporte 
implementará un sistema de consulta ciudadana 
que garantice el acceso a la información sobre las 
medidas preventivas dictadas de conformidad con 
el inciso anterior. El sistema de consulta deberá 
permitir la expedición en línea de certificados de 
inexistencia de medidas preventivas sobre el SAST.

La Superintendencia de Transporte, a su vez, 
reportará en el sistema de información de la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial, la fecha de inicio 
y finalización de las medidas de suspensión de la 
operación de los SAST adoptadas.

CAPÍTULO III
Criterios técnicos para la instalación  

y operación de los SAST
Artículo 11. Criterios técnicos para la 

instalación y operación de los SAST. Para solicitar 
la autorización de instalación de los SAST de que 
trata el artículo 6° de la presente ley, la autoridad 
de tránsito competente del lugar donde se pretendan 
instalar deberá acreditar ante la Agencia Nacional 
de Seguridad Vial, el cumplimiento de los criterios 
técnicos de seguridad vial y de eficiencia en la 
movilidad que establezca el Ministerio de Transporte 

en conjunto con la Agencia Nacional de Seguridad 
Vial, los que deberán como mínimo incluir los 
siguientes:

e. SINIESTRALIDAD: Criterio relacionado 
con los sucesos que producen un daño 
material o humano, estando involucrado 
un vehículo en una vía pública y/o privada 
abiertas al público.

f. PREVENCIÓN: Criterio que evidencie los 
hallazgos y la evaluación del riesgo en la 
zona de influencia del SAST en materia de 
siniestralidad vial.

g. INFRACCIONES: Estadísticas de infrac-
ciones detectadas por la Autoridad de 
Tránsito en la zona de influencia del SAST 
que afecten las condiciones de movilidad o 
impliquen un riesgo para la seguridad vial.

h. MOVILIDAD: Criterio relacionado con la 
identificación de zonas de alta congestión, en 
las cuales, dentro de las causas principales 
pueda señalarse el comportamiento de los 
conductores que configure una infracción a 
las normas de tránsito.

Parágrafo primero. La evaluación del criterio de 
siniestralidad podrá ser desarrollada por la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial con base en los estudios 
de los puntos críticos o de alto riesgo identificados 
por el Observatorio Nacional de Seguridad Vial.

Parágrafo segundo. La metodología para 
sustentar y evaluar los criterios anteriormente 
referidos se deberá adoptar y publicar por la 
Agencia Nacional de Seguridad Vial dentro de los 
30 días siguientes a la expedición de la presente ley 
mediante resolución que deberá ser pública y de 
conocimiento de todos los ciudadanos.

Artículo 12. Señalización. En las vías 
nacionales, departamentales y municipales en donde 
operen SAST se deberá ubicar la señalización que 
informe que es una zona vigilada por cámaras o 
radar y, dentro de esta, la señalización asociada a la 
norma que se vigile con el dispositivo de detección 
electrónica.

La señalización deberá localizarse en el lugar 
donde opere el SAST y también antes de iniciar 
estas zonas de acuerdo con lo previsto en el Manual 
de Señalización Vial o la norma que la adicione, 
modifique o sustituya y con los criterios técnicos 
establecidos por la Agencia Nacional de Seguridad 
Vial.

Artículo 13. Ayudas tecnológicas existentes en 
vías nacionales, departamentales o municipales. 
Con el fin de propender por la mejora de las conductas 
viales en las vías colombianas, las autoridades 
de tránsito y las entidades administradoras de la 
infraestructura vial, en conjunto con la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial, deberán procurar 
que las ayudas tecnológicas existentes puedan ser 
evaluadas para ser utilizadas simultáneamente como 
SAST.



Página 38 Martes, 28 de noviembre de 2023 Gaceta del Congreso  1671

Parágrafo. La Agencia Nacional de Seguridad Vial 
y las entidades públicas o privadas administradoras 
de la infraestructura vial podrán adquirir SAST y 
apoyar a las autoridades en el control de los puntos 
críticos de siniestralidad. En todo caso, las zonas 
o tramos de vía para la detección electrónica de 
infracciones mediante SAST de propiedad de estas 
entidades estarán sometidos todas las condiciones 
y requisitos que para su autorización, instalación y 
operación se exigen en la presente ley.

Artículo 14. Trazabilidad de los equipos 
medidores de velocidad. Los equipos medidores de 
velocidad deberán demostrar trazabilidad, conforme 
a los patrones de referencia nacional definidos por 
el Instituto Nacional de Metrología en laboratorios 
debidamente acreditados. Para el efecto, la 
autoridad de tránsito deberá remitir los certificados 
de calibración vigentes.

El servicio de trazabilidad de los equipos 
medidores de velocidad se prestará con sujeción 
a las tarifas establecidas por dicho Instituto. La 
calibración de los equipos medidores de velocidad 
estará a cargo del Instituto Nacional de Metrología 
y deberá realizarse en los periodos que determine el 
fabricante de los equipos a instalar.

La Superintendencia de Industria y Comercio 
será la encargada de revisar el cumplimiento de 
requisitos de calibración y el Organismo Nacional 
de Acreditación de Colombia (ONAC) se encargará 
de acreditar la prestación del servicio de estos 
laboratorios, definiendo criterios y políticas para la 
prestación de dicho servicio.

Parágrafo primero. Dentro del proceso de 
autorización de que trata el artículo 6° de la 
presente ley, la autoridad de tránsito remitirá a la 
Agencia Nacional de Seguridad Vial el manual del 
fabricante de los equipos, en el que se especifique 
el periodo de calibración y el margen de tolerancia. 
Esta información deberá especificarse en el acto 
administrativo de autorización y con base en ellas 
las entidades de control ejercerán sus competencias 
en la materia.

Parágrafo segundo. No se tendrá para ningún 
efecto y en ningún sentido como prueba de la 
comisión de infracción, la información sobre la 
velocidad de circulación recolectada con un equipo 
de detección electrónica, cualquiera sea este, que no 
haya sido calibrado dentro del período indicado de 
conformidad con el presente artículo.

Artículo 15. Viabilidad en el uso de 
infraestructura vial. La autoridad de tránsito 
deberá contar con la evidencia de cierre para el uso, 
ocupación temporal o intervención de la vía en la 
cual operarán los SAST, expedido por la entidad 
administradora de la respectiva infraestructura 
vial, de acuerdo con el procedimiento que adopte 
previamente dicha entidad para tal efecto.

El procedimiento asociado a este trámite no 
podrá versar sobre los criterios técnicos establecidos 

por parte de la Agencia Nacional de Seguridad 
Vial y el Ministerio de Transporte en ejercicio 
de las competencias que les corresponden de 
conformidad con la facultad otorgada en la presente 
ley y se limitará a la aprobación del procedimiento, 
protocolos y cronograma de intervención en la 
infraestructura.

Parágrafo. Las entidades administradoras de la 
infraestructura vial deberán resolver las solicitudes 
de permisos para el uso, ocupación temporal o 
intervención de la vía en la cual operarán los SAST 
dentro de los tres (3) meses siguientes a su radicación 
e informar de los permisos otorgados a la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial a través del Sistema de 
Información que se disponga para el efecto.

Los términos establecidos en el presente parágrafo 
se suspenden con la realización de requerimientos 
para la complementación y subsanación de la 
solicitud. La solicitud se entenderá desistida, sin 
perjuicio de la posibilidad de elevarla nuevamente 
dentro de la misma autorización, cuando el 
requerimiento no se responda dentro de los dos (2) 
meses siguientes a su notificación.

Artículo 16. Indicadores de seguridad vial. 
Adiciónese el siguiente parágrafo al artículo 19 de 
la Ley 2251 de 2022.

Parágrafo segundo. Las autoridades de tránsito 
deberán reportar en el sistema de información que 
disponga la Agencia Nacional de Seguridad Vial, 
los datos requeridos para efectos de realizar el 
análisis de indicadores anuales de seguridad vial 
y la evaluación de impacto de la operación de los 
SAST.

Desde el momento del vencimiento del plazo 
reglamentario y hasta el reporte efectivo y completo 
de la información, no podrá tenerse como elemento 
probatorio la información recopilada por los medios 
de detección electrónica respecto de los cuales la 
autoridad no haya reportado la información de que 
trata el presente parágrafo.

Artículo 17. Modifíquese el parágrafo 5° del 
artículo 7° de la Ley 769 de 2002, Código Nacional 
de Tránsito, el cual quedará así:

Parágrafo quinto. La contratación con privados 
para la implementación de ayudas tecnológicas 
por parte de las autoridades de tránsito deberá 
realizarse conforme las reglas que para tal efecto 
dicten las normas de contratación estatal.

La remuneración de la inversión, operación 
y mantenimiento en contratación con privados 
para la instalación y puesta en operación de los 
SAST deberá ceñirse a criterios e indicadores 
técnicos y financieros. La remuneración debe 
responder a parámetros de eficiencia en la 
operación, gestión de resultados, evaluaciones de 
impacto, operaciones esperados y reales, costos 
fijos y variables, remuneración con resultados, 
incentivos a la pedagogía y seguridad, retribución 
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al contratista de los costos de la implementación 
y operación de los SAST con el real alcance 
y valoración de su prestación, entre otros. La 
metodología y cálculo de la remuneración deberá 
ser razonablemente determinada como resultado 
de una evaluación técnica, financiera y jurídica 
que considere de manera detallada, entre otros 
aspectos, especificaciones técnicas, alcances de las 
ayudas tecnológicas y la inversión que representa su 
implementación y operación, así como los objetivos 
de política pública. No se fijará un porcentaje, sin 
desarrollar la fundamentación indicada, atendiendo 
su función disuasiva y preventiva y no meramente de 
instrumento de detección de infracciones con fines 
sancionatorios.

Las autoridades de tránsito podrán igualmente 
suscribir contratos o convenios con entes públicos o 
privados con el fin de dar aplicación a los principios 
de celeridad y eficiencia en el cobro y el recaudo de 
las multas, independientemente del medio utilizado 
para su detección.

CAPÍTULO IV
Procesos contravencionales derivados  

de la detección electrónica
Artículo 18. Modifíquese el parágrafo 2° del 

artículo 129 de la Ley 769 de 2002, el cual quedará 
así:

Parágrafo segundo. La captura detectada por 
medio de los SAST que permitan con precisión 
la identificación del vehículo o del conductor, 
serán válidas como prueba de ocurrencia de una 
infracción de tránsito y, por lo tanto, darán lugar a la 
imposición de un comparendo a quien la autoridad 
de transito logre probar como responsable.

La orden de comparendo que contenga la 
infracción detectada por los SAST deberá contener:

4. Las imágenes y/o videos captados en el lugar 
de los hechos.

5. La fecha y hora de validación de la infracción 
por parte del agente de tránsito.

6. Cualquier otro documento soporte que 
pretenda hacer valer la entidad de tránsito 
respectiva.

En cualquiera de las etapas del procedimiento 
contravencional, durante el periodo probatorio 
el propietario del vehículo podrá desvirtuar su 
responsabilidad acreditando el desprendimiento 
legítimo de la guarda del vehículo o aportando 
pruebas que permitan demostrar su debida 
diligencia y cuidado al momento de los hechos 
o permita identificar al conductor del vehículo al 
momento de los hechos.

En todo caso, la presunción de responsabilidad 
del propietario admitirá prueba en contrario y 
cuando para la acreditación de la comisión de la 
infracción la autoridad de tránsito recurra a la 
presunción establecida en el presente parágrafo, se 

impondrá exclusivamente una sanción de multa por 
un valor de dos (2) Unidades de Valor Tributario, 
sin lugar a la reducción de que trata el artículo 136 
de la Ley 769 de 2002 y sin que haya lugar a la 
imposición al propietario de ninguna otra sanción, 
ni a la configuración de reincidencia, ni a la 
agravación por cualquier causa de la conducta.

Cuando el propietario reincida en la misma 
conducta se aplicará la sanción establecida en el 
código nacional de tránsito para la misma.

Artículo 19. Procedimiento ante la comisión 
de una contravención detectada por SAST. La 
autoridad de tránsito de la jurisdicción en la que opera 
los SAST, validará la información recolectada por 
el instrumento tecnológico de detección electrónica 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
captura o registro de los datos y si advierte conforme 
a ellos la presunta comisión de una infracción de 
tránsito, elaborará dentro de este mismo término la 
orden de comparendo; dicha validación deberá ser 
realizada por un agente de tránsito en propiedad.

La orden de comparendo será notificada al 
propietario del vehículo a través de su envío por correo 
certificado, dirigido a la dirección física registrada en 
el Registro Nacional de Conductores y en el Registro 
Nacional de Automotores del Registro Único 
Nacional de Transito (RUNT), y, además, mediante 
correo electrónico, remitido a la dirección que de 
este repose en los mismos registros. La notificación 
deberá realizarse dentro de los quince (15) días 
hábiles siguientes a la validación de que trata el inciso 
anterior, anexando los siguientes documentos:

4. La prueba de la infracción.
5. La autorización otorgada a la zona o tramo de 

vía y a la operación de los SAST mediante el 
cual se capturó la información de la presunta 
infracción de tránsito.

6. La certificación de la última calibración 
del equipo de detección electrónica 
específicamente empleado, cuando la 
presunta infracción consista en sobrepasar 
los límites de velocidad.

Cuando la comisión de la presunta infracción haya 
tenido lugar en vehículos de servicio público, deberá 
igualmente notificarse a la empresa de transporte a 
la que se encuentre esté vinculado, observando para 
tal fin los términos y las condiciones señaladas en el 
presente artículo.

Parágrafo primero. La ausencia de cualquiera 
de los anexos relacionados en los numerales 
del presente artículo dará lugar a la ilegalidad 
insaneable de la prueba recolectada a través de los 
medios de detección electrónica sujetos al régimen 
de autorización.

Parágrafo segundo. Sin perjuicio de la caducidad 
general de que trata el artículo 161 de la Ley 769 
de 2002, modificado por el artículo 11 de la Ley 
1843 de 2017, o aquel que lo modifique, adicione o 



Página 40 Martes, 28 de noviembre de 2023 Gaceta del Congreso  1671

sustituya, la facultad sancionatoria caducará cuando 
la validación o la notificación no se realice dentro 
de los tiempos señalados en la ley, que para todos 
los efectos serán y se tendrán como improrrogables.

Parágrafo tercero. En ningún caso podrá 
realizarse la notificación por mensaje de datos a 
aplicaciones de mensajería instantánea o mensajes 
de texto sin la autorización del propietario del 
vehículo.

Parágrafo cuarto. En el proceso de validación 
de que trata el inciso primero del presente artículo, 
cuando la conducta advertida consista en no respetar 
la luz roja del semáforo, antes de generar la orden 
de comparendo se deberá validar que en la conducta 
no se haya incurrido con la finalidad de dar la 
prelación a un vehículo de atención de emergencias, 
si la autoridad de transito logra comprobar dicho 
actuar, deberá exonerar al presunto responsable por 
cumplimiento a un deber de cuidado y bienestar al 
interés general.

Artículo 20. Procedimiento en caso de fracaso 
de la notificación. Cuando la dirección física no 
exista o no se reciba en ella la notificación por no 
residir en ella la persona a quien se dirige, y no se 
tenga una dirección de correo electrónico registrada 
o en la registrada se rechace o rebote la recepción del 
mensaje enviado, cualquiera sea la causa de rebote 
siempre que no sea atribuible a la entidad que realiza 
la notificación, esta deberá realizarse en los términos 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

Si la notificación no se realiza dentro del término 
improrrogable indicado, la facultad sancionatoria 
caducará.

Parágrafo primero. Es deber de los propietarios 
de vehículos, así como de toda persona con licencia 
de conducción, informar y mantener actualizada la 
dirección de notificación en el Registro Nacional de 
Conductores y en el Registro Nacional Automotor 
del Sistema del Registro Único Nacional de Tránsito 
(RUNT) y mantenerla actualizada. Es igualmente 
un deber de las empresas de transporte mantener 
actualizada su información de notificaciones en el 
Registro Nacional de Empresas de Transporte del 
Sistema RUNT.

Parágrafo segundo. Una vez surtida la 
notificación en los términos de los artículos 17 y 
18 de la presente ley, se observará en la actuación 
el procedimiento establecido en el artículo 136 de 
la Ley 769 de 2002, o la norma que lo modifique, 
adicione o sustituya.

Artículo 21. Comparecencia virtual. Las 
autoridades de tránsito implementarán mecanismos 
electrónicos que permitan la comparecencia a 
distancia del presunto infractor o conductor del 
vehículo y en el momento en que le sea notificada 
la orden de comparendo deberán informarle sobre 
los mecanismos disponibles y la forma de acceder 
a ellos.

Parágrafo. La comparecencia virtual de la 
que trata el presente artículo no exime del deber 
que tiene cada autoridad de tránsito de disponer 
del personal y medios para atender las audiencias 
presenciales dentro del proceso contravencional de 
tránsito cuando lo solicite el presunto infractor.

Artículo 22. Expediente. El expediente de 
cada procedimiento general para la comisión de 
contravenciones detectada por los SAST deberá 
ser creado de forma virtual y estará conformado, 
además de los anexos que deben acompañar a la 
orden de comparendo en su notificación, por los 
siguientes documentos:

13. Oficio de autorización de operación de 
los SAST emitida por parte de la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial o Ministerio de 
Transporte.

14. Calibración vigente de los SAST mediante 
el cual se detectó la presunta infracción, 
emitida por el laboratorio certificado (cuando 
aplique).

15. Certificación del laboratorio autorizado por 
el Organismo Nacional de Acreditación de 
Colombia (ONAC).

16. Constancia de reporte efectivo y completo 
de los datos requeridos para efectos de 
realizar el análisis de indicadores anuales de 
seguridad vial y la evaluación de impacto de 
la operación de los SAST.

17. Infracción, con todos sus elementos.
18. Orden de comparendo en el formulario 

único nacional indicado por el Ministerio de 
Transporte.

19. Notificación por correo certificado y sus guías 
de entrega, notificación virtual y evidencia 
de la información enviada a través del correo 
electrónico registrado en el RUNT, en caso 
de que se haya notificado por este medio, o 
notificación por aviso en la página web de 
la entidad o notificación personal en caso 
de que el propietario del vehículo se haya 
notificado personalmente.

20. Documento que certifique que el propietario 
del vehículo se acogió a los beneficios de 
pago, en caso de que este lo solicite.

21. Oficio que fija fecha y hora de realización de 
la audiencia de tránsito.

22. Pruebas que pretenda hacer valer la autoridad 
de tránsito respectiva.

23. Resolución que define la infracción.
24. Documentos anexos que haga llegar el 

propietario del vehículo o su apoderado.
Parágrafo. El expediente virtual se encuentra en 

cabeza de la autoridad de tránsito respectiva, quien 
tendrá el deber de custodia del mismo de forma 
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integral y completa y podrá ser entregado a las 
partes o sus apoderados cuando estos los requieran.

CAPÍTULO V
Otras obligaciones e infracciones

Artículo 23. Modificar el artículo 55 de la Ley 
769 de 2002, el cual quedará así:

Artículo 55. Comportamiento del conductor, 
pasajero o peatón. Toda persona que tome parte 
en el tránsito como conductor, pasajero o peatón 
debe comportarse en forma que no obstaculice, 
perjudique o ponga en riesgo a las demás y debe 
conocer y cumplir las normas y señales de tránsito 
que le sean aplicables, así como obedecer las 
indicaciones que les den las autoridades de tránsito.

Considerando el riesgo que implica la circulación 
de vehículos automotores y los deberes que pueden 
asociarse a la función social de la propiedad, los 
propietarios estarán especialmente obligados a:

6. Estar informado del uso que se da al 
vehículo de su propiedad y no dar lugar a 
que el mismo circule sin su permiso.

7. Permitir o facilitar el uso de su vehículo 
únicamente a personas que cuenten con 
la licencia de conducción requerida, de 
conformidad con las características del 
vehículo.

8. Suministrar a la autoridad, en aquellos 
eventos en que logre desvirtuar la 
presunción de responsabilidad que permite 
vincularlo como presunto responsable de 
las infracciones detectadas por medios 
electrónicos, información veraz que permita 
la identificación de la persona que conducía 
el vehículo.

9. Informar oportunamente a las autoridades 
competentes cuando el vehículo de su 
propiedad le sea sustraído de forma ilícita.

10. Realizar la tradición del dominio dentro 
de los plazos establecidos en el artículo 47 
de la Ley 769 de 2002 o la norma que la 
modifique, adicione o sustituya.

El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones de que trata el presente artículo 
será sancionado con multa de dos (2) Unidad de 
Valor Tributario y sobre ellas no se configurará 
reincidencia ni agravante alguno. En el supuesto 
del numeral 5 del presente artículo, la multa solo 
se impondrá cuando el propietario acredite el 
desprendimiento legítimo de la guarda mediante la 
presentación del título idóneo, siempre que el plazo 
para realizar su inscripción ante el organismo de 
tránsito se encuentre vencido.

En este último caso la infracción se configura 
cuantas veces se configuren los hechos, aunque se 
trate del mismo título no inscrito.

Parágrafo. La Federación Colombiana de 
Municipios, a través del Sistema Integrado de 

Información sobre las Multas y Sanciones por 
Infracciones de Tránsito (SIMIT), estará autorizada 
para crear una herramienta que permita en línea y 
tiempo real el registro de la información necesaria 
para realizar los trámites de cambio de infractor, 
que procederán cuando un sujeto diferente de aquel 
a quien se ha extendido la orden de comparendo, 
se declare como el conductor en los hechos que 
presuntivamente configuran la infracción.

Las autoridades de tránsito y transporte y 
el Registro Único Nacional de Tránsito podrán 
interactuar directamente con esta plataforma para 
estos mismos propósitos.

Artículo 24. Transitorio. Los propietarios de 
vehículos podrán realizar el traspaso a persona 
indeterminada sin necesidad de encontrarse o sin 
que se le pueda exigir estar a paz y salvo por multas 
impuestas por infracciones a las normas de tránsito, 
de conformidad con el plazo y las condiciones 
que disponga reglamentariamente el Ministerio de 
Transporte.

Artículo 25. Responsabilidad sobre la 
viabilidad de identificación electrónica vehicular. 
Todo propietario de vehículo, será responsable 
de garantizar permanentemente la visibilidad 
de los mecanismos de identificación externa del 
vehículo. Cualquier condición en que se encuentre 
el mecanismo de identificación o la adición en 
este de cualquier elemento que impida, de manera 
permanente o transitoria, la plena identificación del 
vehículo será sancionada con una multa de ocho (8) 
Unidades de Valor Tributario (UVT).

En la misma infracción incurrirá y será 
sancionado con la multa indicada en el inciso 
anterior, el conductor de un vehículo que circule en 
estas condiciones. Sin embargo, cuando concurra 
en una misma persona la condición de propietario y 
conductor, se impondrá una sola vez la multa.

CAPÍTULO VI
Otras disposiciones

Artículo 26. Normas complementarias. En lo 
que respecta a las demás actuaciones que se surten 
en el procedimiento general para la comisión de 
contravenciones detectada por los SAST, se regirá 
por las disposiciones del Código Nacional de 
Tránsito y en lo no regulado por esta, a lo dispuesto 
en el Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo y en el Código 
General del Proceso.

Artículo 27. Protección. Las garantías y 
derechos fundamentales constituidos en el presente 
procedimiento constituyen y conforman el debido 
proceso, para lo cual pueden ser protegidos mediante 
las acciones de protección de garantías y derechos 
fundamentales contenidas en la Constitución Política 
y legislación nacional dispuestos para tales fines.

Cuando en un mismo día, en la misma o en 
diferentes jurisdicciones, zonas o tramos de vía se 
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detecte electrónicamente más de una vez la violación 
de las restricciones a la circulación por “pico y placa” 
o de las infracciones de que tratan los literales C.35 
y D.2 del artículo 131 de la Ley 769 de 2002, todas 
y cada una las detecciones darán cuenta de una única 
conducta que representa una única infracción y se 
adelantará un único procedimiento contravencional 
que solo podrá lugar a la imposición de una única 
multa por la conducta desplegada el día respectivo.

En el caso de que la detección de las infracciones 
de que trata el inciso anterior se realice en diferentes 
jurisdicciones, la competencia para conocer de 
la infracción corresponderá exclusivamente a la 
autoridad de la jurisdicción que registro primero en 
el tiempo la infracción. En estos casos, la notificación 
de la infracción realizada por esta autoridad, será 
evidencia suficiente para que las autoridades de las 
demás jurisdicciones terminen la actuación por falta 
de competencia y archiven el expediente.

Artículo 28. Divulgación. La Agencia Nacional 
de Seguridad Vial dispondrá en la página web la 
información de las autorizaciones concedidas para 
la operación de SAST indicando su ubicación con 
el objeto de facilitar su consulta en línea por toda la 
ciudadanía.

Artículo 29. Vigencia y derogatorias. La presente 
ley rige a partir de la fecha de su promulgación y 
deroga las normas que le sean contrarias, en especial 
lo dispuesto en el literal C.29 del artículo 131, el 
parágrafo 2° del artículo 136 y el artículo 137 de 
la Ley 769 de 2002, la Ley 1843 de 2017, salvo lo 
dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 2 y articulo 

11 de dicha ley, adicionado por el artículo 181 de la 
Ley 2294 de 2023, y el artículo 10 de la Ley 2161 
de 2021.

De los honorables Congresistas,

 

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2023
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